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INTRODUCCION 

La Reforma realizada al segundo párrafo del Artlculo-

93 Constitucional, trajo como consecuencia una reestructuración 

total de la Ac!ministraciÓn Pública Federal a través de la LEY 

O~GANICA DE LA AD!1INISTRACION PUBLICA FEDERAL, que vino a 

abi:ogar a la LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTA}lENTOS DE ESTADO. 

Esta Reforma consistió en el hecho de haber facultado 

a las Cámaras para poder citar a los Directores y Administr~ 

dores de los Organismos Descentralizados o de las Empresas

de Participación Estatal Mayoritaria, para informar cuando se -

discutiere o estudiare un plan, Programa o Proyecto concernie.!!. 

te a sus ramos, obedeciendo la misma, probablement ~, más a r.=, 

solver el caos Administrativo reinante y a dar un mayor control 

al Ejecutivo Federal sobre el Sector Paraestatal, que a trata (r) 

más bien de realizar los ajustes indispensables que permiten -

evitar duplicaciones de funciones existentes, precisar respo!l 

saoilidades y simplificar estructuras. 

Al analizar a fondo la Ley Orgánica de la Administr~ 

ciÓn PÚblica Federal, nos daremos cuenta que la misma no es un 

ajuste indispensable como se pretende, ya que se continúa dan

do una serie de duplicidades de funciones y un centralismo C.2_ 

da vez mayor. 

El pequeño cam»io sufrido a la Reforma señalada, ya 

que no se puede considerar de otro modo, en virtud de que la -

constitución no"fué cambiada en su contexto de manera radical, 

trajo consigo can1bios muy importantes en la Organización de la 

Administración PÚblica, los que consistieron en hacer una reub,! 
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cación de funciones a cargo de las Secretarias de Estado y - -

Departamentos Administrativos, y comprender en su regulación a 

los Organismos Pescentralizados, Empresas de Participación - -

Estatal Mayoritaria y Fideicomisos, cambios que si bien pretea 

dieron adecuar a las necesidades del monento dándole una mayor 

eficacia, no lograron corregir una serie de errores que cent.! 

n!a la antigua Ley de secretarias y Departamentos de Estado de 

1958; por ejemplo de que el Departamento del Distrito Federal

fori:ie parte de la Ad!ninistraciÓn E'Ública Federal, errores que 

han persistido en la nueva Ley y que en algunos ca.sos atentan 

en contra de las disposiciones contenidas en la Constitución -

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que son .Ant,!_ 

constitucionales. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública federal 

no cuenta con una adecuada técnica Jur!dica en su creación, lo 

que iré señalando en esta T;sis; si contiene un heeho muy illl -

portante, que es la inclusión, por vez primera en nuestro ~is

ter"a legal, de la Administración PCiblica Paraestatal como tal, 

respecto de la cual establece qué es y por 41.uienes está i.llte-

grada y las medidas de control respectivas. 

Sl objeto de ésta investigGción es hacer Ull somero -

estudio tanto de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica

Federal, como del estado que guarda la actual estructura d~ la 

Administración PÚblica, desde un aspecto Constitucional. 

Se ha dividido esta investigación en tres grandes 

apiu:tadosa 

La primera se refiere a los antes contemplados, tanto por la -

Constitución como por la Ley Org&iica de la Administrnción 
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Pública redcral, de m~n~ra ~.:.: ... 1cncü a un lado aqu~ 

llos no mencionados concretamente por ambos orde:rnmicntos; de 

aqu! pasamos a analizar a la Administración PÚblica Federal, -

centrfuidonos en las dos esferas que la componen; el Sector C~ 

tralizado y el l?araestatal; de esta Úl i:ima Únicam;:nte nos ref~ 

riremos a los Organisr.:os Desce=ntralizados y a las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, ya que los Fideicomisos por 

su complejidad y diversidad requerirfui de un estudio especial-

que, en cierta medida, nos alejaria del objetivo propuesto; --

por Último, se hacen algunas observaciones sobre diversos pro-

blemas der'ivados de interrelaciones entre la nueva ley y otros 

ordenamientos que le son cercanos. 

se pretende, con los puntos señalados, ver si la Ley 

Orgánica de la Administración PÚblica Federal se enc1Jentra ap~ 

gada en su.s dl.sposiciones a lo establecido por la Constitución 

y si la prim"ra proporciona los medios adecuados para llevar 

adelante la Administración de manera e=iciente y eficaz. 
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DISEÑO DE LA INVESTIGACION. 

La Reforma Administrativa trajo consigo cambios muy 

importantes en la organización de la Administración PÚblica -

Federal. Las que consistieron en hacer una reubicación de fil!!_ 

cienes a cargo de las Secretarias de Estado y Departrunentos -

Administrativos y en comprender, en su regulación, a los org!_ 

nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estat~l -

Mayoritaria asi como Fideicomisos 1 cambios que si bien pret~ 

dieron adecuarla a las necesidades del momento, dándole una ~ 

mayor eficiencia y eficiencia; no lograron corregir una serie 

de errores que contenía la antigua Ley de Secretarías y Depa.!: 

tamentos de Estado. También se contempla el análisis compara-

tivo de la Ley del Sector Paraestatal con la Ley de la Admi-

nistración PÚblica Central a f1n de vincular sus relaciones,

convergencias divergencias y duplicidades Adl!linistrativas. 

P~r la razón antes indicada me interesa a afrontar

este Terna de Investigación, analizándolo
0

y. cuestionandolo ha

jo la Óptica Jurldico-Administrativa tomando como base. la ev~ 

lución Jurldico-Constitucional de 1976 as1 como el Derecho A.2, 

ministrativo y las funciones de los poderes,, Ejecutivo, Legi.! 

lativo y Judicial¡ cada una en su respect~vo ámbito de acci6n 

y su relación con nuest;o objeto de estudio, de áh! la neces!_ 

dad de que esta investigación documen~al se lleve a fondo en

lo correspondiente a docuraentos normativos en los diferentes

poderes. Asimismo pienso llevar una investigación de campo !!. 

plicando algunos cuestionarios o entrevistas a Servidores Pú

blicos con el fin de captar información que en ningún texto -

localizarla, esta investigación de campo será aplicada en 11!! 

bos sectores. 
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De ahí que nos hemos planteado el presente OBJETIVO: 

OBJETIVO 

Comparar anal1ticamente la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal y la Ley del Sector Paraestatal a -

fÍn de establecer los parámetros aáministrativos que en estas-

se han gestado, originando cambios estructurales en su marco -

jurídico administrativo. También se consideró incluir los el_!; 

mentos fundamentales del dise~o de investigación en los cuales 

se basó este trabajo ya que jugó un papel de regulación duran

te el proceso del mismo desde su inicio, continuidad y termin~ 

ción con la comprobación de los postulados fijados; por tal ra 

zÓn los incluimos y son: 

DE:FINICiotl DEL PROBLEMA. 

En la actualidad definir un problema es uno de los -

mejores procedimientos para conocer la realidad; para tomar --

parte en ella y decidir, con "conocimiento de causa" 1 la estra 

tegia para diseñar las posibles soluciones a los mismos. 

El problema de esta investigación es saber sí la Ley 

Orgánica de la Adn'tinistraciÓn Pública Federal se contrapone -

con la Ley del Sector Paraestatal 1 y si ambas se contraponen -

con nuestra Carta Magna. De ser as! enunciaré los Artículos en 

los cuales hay bntagvnismos o duplicidades determinando as! 

las deficiencias que hay en ambas Leyes. 

Ante ·l':!sta problemática planteada, he fijado priorid~ 

des en lo correspondiente a limitar nuestro contexto desde la 

década de los cincuentas a fin de vincularlos con un análisis-
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comparativo, sin perder. de vista nuestro propio objeto de e.!. 

tudio. 

HIPOTESIS 

En esta investigaci6n se propone demostrar tres h! 

pótesis, las cuales son: buscar, para comprobar o rechazar -

durante el desarrollo de esta tésis siendo estas las sigui~ 

tes: 

Los cambios realizados a la Ley de la Administra-

ción PÚblica Federal nQ han sido los suficientemente apropi_! 

dos ya que ésta se contrapone a algunos artfculos de nuestra 

carta Magna. Por'el contrario los ajustes realizados a la 

Ley del sector Paraesta'tal ( 1986) trajo consigo camblu.;; es-

tructurales en la misma para darle una mayor coherencia y d!_ 

rección a este sector que es prioritario, en estos momentos

de crisis para el pals. 

Existe vinculación entre la Ley Org~nica de la A~ 

mi~istración PÚblica Federal y la Ley del Sector Paraestatal. 

Se con~rapone la Ley del Sector Paraestatal con la 

Constitución Política de 105 Estados Unídos Mexicdnos. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE SE CONTEMPLAN 

&N LA INVESTIGACION. 

Este estudio de analisis se ha dividido en tres p~ 

tes, la primera se refiere a los entes contempladoa, tanto por 

la Constitución como por la Ley Orgánica de la Administrl:ión

PÚblica Federal y los Poderes de la Unión de ~anera específica, 

haciendo a un lado aquellos no mencionados concreta111ente por -

los ordenamientos anteriores; de aquí se procede analizar a la 

Administración li'Ública Federal, fundamentándonos en las dos e!. 

feras que la integran, el Sector Centralizado y el Paraestatal. 

de este Último Únicamente nos referimos a los Organismos Dese~ 

tralizados y a las Empresas de Participación Estatal Mayorita~ 

ria, ya que los Fideicomisos por su complejidad y diversidad r,!;_ 

quieren de un estudio especial que en cierta medida, nos aleja• 

r!a del objetivo propuesto, -por Último se harán algunas observ_! 

clones sobre diversos problemas derivados de interrelaciones ~ 

tre la Ley Orgánica de la Administración li'Ública Federal y -

otros ordenamientos que le son cerc~~os. 

Se pretende con los puntos señalados ver si la Ley 0,5: 

gánica de la Administración PÚblica Federal se encuentra apega

do en sus disposiciones a lo establecido por la Const.i.tución y 

si la primera proporciona los medios m&s adecuados para llevar

a.delante la Administración de manera eficiente y eficaz. 

Hemos expuesto los elementos de Investigación necese

rios y Désicos que sirvan como lineamientos fundamentales para 

dar cumplimiento a este trabajo documental. 



CAPITULO I.-

ANTECEDENTES Y MARCO JURIDICO. 
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1.1.- ANTECEDE~TES DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El 29 de Diciembre de 1976 se publicó, en el Diario -

Oficial de la Federación, la nueva Ley Orgánica de la Adminis-

traciÓn Pl1blica Federal, misma que entró en vigor el 1Q de ene

ro üe 1977. Es el ordenamiento legal que.determina la organiza

ción básica de la maquinaria administrativa del Ejecutivo Fede

ral, por medio de la cual cumple el Presidente de la RepÚblica

con sus atribuciones y contribuye, en buena medida, el eje es-

tructural funcional del actual programa de Reforma Administrat..!:, 

va emprendido por el gobierno Federal. 

La nueva Ley no constituye sin embargo una disposi- -

ciÓn jurídica aislada, sino que forma parte de un Plan Nacional 

muy ambicioso y alrededor del cual irán expidiendo, al mismo 

tiempo otras disposiciones complementarias, de la misma forma -

que deberán instrumentarse actividades que permitan al gobierno, 

organizarse previamente para orientar debidamente el esfuerzo 

nacional. 

En la exposición de motivos.de la ley se advierte. La 

eficacia de la acción pública requiere de orden, sin el cual la 

coordinación es imposible alcanzar. (Por ello) el debe organi-

zarse previamente si pretende enca~sar el esfuerzo nacional. E! 

ta organización se vuelve prerrequisito indispensable para ex.!_ 

gir de todas mayor responsabilidad, honestidad y esfuerzo. 

No se pretendió llevar a cabo una revolución adminis

trativa que quisiera partir de cero o desconocer los logros y -

avances anteriores. Por el contrario se afirm6 que la reorgani-
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zaciÓn que se requiere debe orientarse más que a revolucionar 

la actual estructura, a generalizar aquellas soluciones que -

han acreditado su eficacia en algunos de sus funbitos. ·Se · tr,! 

ta más bien de realizar los ajustes indispensables que permi

tan evitar las duplicidades existentes, precisar responsabil.!, 

dades y simplificar estructuras. 

Sin embargo cabe destacar la incorporación de nove

dades tan importantes corno la 1nclus1Ón de la Administración

PÚblica Paraestatal dentro del marco de la nueva Ley Orgánica 

de la Administración PÚblica Federal, as! corno la incorpora-

ciÓn por primera vez y en forma explicita (del) propÓsito de 

programar las acciones del Estado, ya que se refiere contar -

con prioridades y con un ritmo adecuado del gasto público. 

Puede decirse que, en diecinueve de las veinte de-

pendencias directas del Ejecutivo se realizaron modificacio-

nes o reformas a las funciones que ten!an encomendadas. En 

unos casos se adicionaron y en otros se trasfirieron funcio-

ne..; que ya exist1an en otras dependencias, con la idea de re!_ 

lizar los ajustes indispensables que pe¡:mitiran evitar las -

dualidades existentes. También se pret~dió precisar respons.!!. 

bilidades y simplificarº estructuras. 

Esta precisión de responsabilidades se hacia neces.! 

ria a fin de lograr un más eficaz y congruente ejecución de -

los programas de gobierno. 

Se buscó, igualmente conseguir la simplificación de 

funciones y disminu:l.r la repetición o traslapes de los mismos 

Si bien no se eliminaron todas 'las concurrencias que o~ligad!. 
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mente existen entre las difer~ntes dependencias del Ejecutivo 

la nueva ley las redujo en forma importante, pues la anterior 

reportaba 55 concurrencias entre las 306 funciones especifi·

cas existentes y la nueva Ley Orgánica sólo 48 concurrencias, 

habiéndose aumentado a 340 las funciones especificas. Es de-

cir, que a pesar de un aumento de funciones del 11.1% se lo-

g~ó un decremento de concurrencias de 1.2.8% con las modific.! 

cienes realizadas a la Ley Orgánica en 1978, 1980 y 1982 el -

número de funciones especificas de la nueva Ley Orgánica fre,2_ 

te a la antigua Ley de Secretarías aumento en 11.1% (350 fun

ciones específicas). En virtud de que las concurrencias exis

tentes en 1976 fué disminuida con las modificaciones subse- -

cuentes, puede decirse que, con dicho aumento de funciones en 

porcentaje el decremento de concurrencias frente a la Ley de 

secretarías hasta la fecha es de 12.8%. Lo que nos indica que 

las Reformas realizadas a la Ley Orgár.ica de la Administración 

PÚblica Federal conllevan a evitar la du~licidad de funciones. 
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1.2.- BASES CONSTITUCIONALES. 

1.2.- ARTICULO 90 CONSTITUCJ"~NAL. 

La Administración PÚblica Federal será Centralizada-

y Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expide el Congr.! 

so la que distribuirá los negocios <! :l orden administrat! ·10 de 

la Federación a cargo de las Secretarías de E~tado y Departa.-

mentos Administrativos definirá las bases generales de creación 

de las Entidades Paraestatales y la intervención del Sjecutivo 

Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las Ent! 

dades Paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. (1) 

1.2.1.- COMENTARIO 

Pocos paises contemplan un desarrollo tan amplio de -

la Administración PÚblica como el que ha tenido lugar en México 

durante los Últimos setenta años. Si consideramos que fue al --

triunfo del movimiento Constitucionalista jefaturado por Venus-

tiano Carranza, cuando se entra de llen.o a la vida Institucio-

nal y se dan los primeros pasos para una ~ueva organización a~ 

ministrativa del Estado Mexicano, se comprenderá, al anlllizar -

la enorme extención, que hoy alcanza su intervención en todos 

los aspectos políticos, sociales y económicos del pa!s, lo jus-

(1) Constitución Polltica de los Estados Unldos Mexicanos,_ &d. 
UNAM. 1965 Pág. 210-212. 
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tificado de la afirmación que hace. Basta la simple compara -

ción del texto de este articulo que se mantuvo vigente por V!_ 

rios años, con el ya transcrito, para corroborarlo. 

Oecia el precepto Constitucional en su origen ~4e "para el -

despacho de los negocios del orden administrativo de la Fede

ración habrá un n6mero de Secretarios que establezca el Con~ 

greso que distribuirá los negocios que han de estar a cargo -

de cada Secretario. 

El pensamiento del Constituyente de 1917 se concre

taba entonces a estimar que para el despacho de las labores -

del Ejecutivo Federal, si bien se requerla de dos clases ~e -

Órganos que tuviesen a su cargo, unas funciones polltico-adm!, 

nistrativas, otras funciones administrativas puramente dichas 

(corr~os, telégrafos, salubridad, educación pública se dan C,2. 

mo ejemplos), a los primeros debla corresponder el núcleo de 

atribuciones dirigidas a la orientación del pueblo sobre el 

papel que al gobierno compete en la esfera de acción de los 

particulares, tanto en la reglamentación de la actividad pri

vada como en el fomento, limitación y vigilancia de dicha as_ 

tividad, a fin de satisfacer necesidades colectivas;·a los S,! 

gundos_correspondla la atención de los servicios públicos ~ 

yo funcionamiento nada tiene que ver con la polltica. Podr1a

llam~rseles por ello -se,dec1a- Departamento Administrativo,

para distinguirlos de las Secretarlas de Estado, las que se -

ocupar1an con exclusividad de aquellos asuntos que el ~resi-

dente de la República les enco~endara, recayendo en cada Se-

cretario la responsabilidad sobre ~l cumplimiento de las dis-
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posiciones Constitucionales de su ramo (Diario de lo& debates, 

Tomo II, Páginas 343 y siguientes). 

De ah! la idea de no otorgar otras atribuciones a la Adminis-

traciÓn PÚ.blica .• 

Fue la primera Ley de Secretarias de Estado promulg.!, 

da el 25 de Diciembre de 1917, donde se prei:isÓ la organiza~ 

ción de la Administración eú•lica Federal, muy lejos de la co,!!_ 

ceptualización actual que la ha dividido en Centralizada y Pa

raestatal. Siete Secretarias de Estado compusieron entonces d.!, 

cha Administración, siendo estas1 

1) La de Gobernación; 2) la de Relaciones Exterio- -

.i:es; 3) la de Hacienda y Crl!dito PÚblico; 4) la de Guerra y M,! 

rina; 5) la de Agricultura y Fomento; 6) la de Comunicaciones

y Obras PÚblicas y 7) la de Industria y Comercio y Trabajo. 

En 1921 se diÓ nueva estructurac.i.Ón a la antigua S,! 

cretar1a de Instrucción PÚ•lica y Bellas Arte~, que fuera su-

primida para dejar la educación pública ~ajo el control de los 

municipios y se creó la actual Secretaría de Educación PÚblica 

por Ley del 28 d~ Septiembre de ese año, ~ajo la dirección de 

Don Jos& Vasconcelos. 

En 1932 la Secretarla de Industria, Comercio y fra.9,! 

jo cambió su denominación a la Economía Nacional, y doa años -

más tarde se le separ6 Trabajo para dejar la atención de las -

actividades administrativas laborales a un Departamento Autón~ 

mo que suasistirla hasta enero de 1941, fecha en que empezó a 

funcionar la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. Otras

Secretarlas han sufrido transformaciones y Clllllbios.de nombre,-
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como se verá en los capítulos posteriores. 

A partir de dicha primera Ley, han sido promulgadas 

varias más con modificaciones tanto en su denomL~aciÓn como en 

el contenido de sus atribuciones: a) La de Secretarías de Esta 

do, Departamentos Administrativos y demás dependencias del Ej_! 

cutivc Federal de 22 de Marzo de 1934; b) La Ley de Secretari

as y Departamentos de Estado de 1939 1 que sufrió_ importantes -

re.formas en los años de 1940 y 1943; a) La Ley. de Secretadas 

y Departamentos de Estado de 1946 que empieza a regir el prim_! 

ro de ::nero de 1947, y d) La Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado de 1958, que a su vez tuvo reformas en les años 

de 1964 y 1970 al iniciarse los períodos de los gobiernos de -

los Presidentes de la República Gustavo DÍaz Ordaz y Luis Eche 

verr!a Alvarez. 

La Ley vigente denominada Ley Orgánica de la Admini.:!, 

tración PÚblica Federal, de fecha de 22 de Diciembre de 1976,

reformada el B de Diciembre de 1978 y el 21 de Abril de 1981 1 -

cuarió con estas reformas el período presidencial del Licen -

ciado José LÓpez Portillo; pero ha tenido una reforma mlís en -

Diciembre de 1982 al iniciarse el actual R~gimen del.Gobierno

del Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. · 

Esta Ley establece las bases de organización de la -

Administración Pública Federal 1 Centi:alizada. y Paraestatal, 

que divide las funciones de la Presidencia de la República en 

las Secretarías de Estado, los Dcpartaffientos Administrativos y 

la Procuraduría General de la República, en lo que corresponde 

a la Administración Pública Centralizada; y en los organismos-
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Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal, las 

Instituciones Nacionales de Crédito, las Organizaciones aux! 

liares de crédito y de fianzas, as1 como en los fideicomisos 

Entidades que en su conjunto integran a la Administración ~ 

blica Paraestatal. 

El Gobierno del Distrito Federal lo ejerce en for

ma indepe~diente el Presidente de la Repúb¡ica, por conducto 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal,(Regente de -

Ciudad) conforme en lo dispuesto en una Ley Org&lica del ún! 

co Departamento Administrativo que subsiste (art1culos lo al 

7o de la citada Ley) A todas estas dependencias y .Entidades 

corresponden en la actualidad. Las actividades que en forma

programada y con base en las pol1ticas, prioridades y res- -

tricciones que demande el logro de objeti··os y metas fijados 

en los planes de gobierno, establezca el Presidente en forma 

directa o por conducto de los Secretarios compett:ntes C.:irt!

culo 9o). 

Capitulo a parte merece la Administración PÚblica

Paraestatal, en ?onde han quedado incluidas las Empresas Pú

blicas, los Organismos Descentralizado~ y los Fideicomisos,

los cuales han sido incorporados a las citadas dependencias

del Ejecutivo Federal segÚn el ramo o actividades que desa-

rrollan, a efecto de que sus relaciones tanto políticas como 

económicas se desenvuelvan de manera coherente y coordinada, 

encargándose cada Secretaria tanto de la planeación de sus -

funciones como de la vigilancia de su operación. Con este m,2_ 

tivo los Secretarios de Estado participan en los consejos, -
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juntas directivas u brganos de administración interna de unas 

y otras, ejerciendo las fac-Jltades que ha dejado a su cargo -

el Presidente de la República (Para una mayor fundamentacibn 

ver los artículos 50 a 54 de la citada Ley Orgánica). 

Muchos han discutido la participación del Estado M~ 

xicano en todos estos organismos, pero en especial la que se 

ha reservado en las Empresas participacibn Estatal por cons.!, 

derarse que intervienen sin justificación, legal plena, en la 

.actividad propia de los particulares. 

Este sector se encuentra integrado en el momento de 

redactar el presente comentario, por 376 empresas, la par.tic.!, 

pacibn estatal abarca 66 ramas industriales diversas y se m~ 

neja un capital de tres billones setecientos millones de pe-

sos, proporcionándose ocupación a más de setecientos mil tr~ 

bajadores, aparte las personas que actúan como funcionarios, 

empleados de alto nivel o con el caracter de asesores técni--

cos. 

Expresan sobre el particular los autores Alejandro 

Carrillo Castro y Sergio García Ramfrez,• que si bien es cie_:: 

to que este sector Paraestatal .ha sido ampliado en los ·Últ!, 

mos 20.años, ello se ha debido al hecho de que existen cie_:: 

tos campos de la actividad econbmica en que ni siquiera resu,! 

ta discutible la participación del Estado (Petróleo, Ferroca

rriles, Electricidad, Comunicaciones); en otros ha sido nece

saria la expansión estatal debido a circunstancias de cará.s_ 

ter social, sobre todo para impedir el desplazamiento y desp.!, 

do masivo de trabajadores o en parte debido al abandono de --
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ciertas ramas productivas por parte de la iniciativa privada, 

a quien no ha interesado su desarrollo por considerarlas 1!!, 

costeables. En algunas áreas productivas, ~l &atado ha re~on.2. 

cido que su presencia y actualización no se justifica y por -

tal motivo ha empezado a desprenderse de varias de ellas o ha 

optado por liquidarlas cuando su operaci6n es gravos.a para le 

Administración Pública. 

"La ampliación del Sector Estatal en muchos casos -

ha obedecido a la necesidad de impulsar la llamada rectoría -

económica del Estado, asl como al propósito de asegurar la ~ 

producción e independencia Nacional frente a fenómenos monoP2_ 

llticos que se presentaron en diversas ~pocas. La tendencia -

actual es disminuir esta participación para reservarla a de-

terminados ramos, como el de abasto, el de bienes y servicioq 

el farmac~utico, o aquellos que por su complejidad tecnolÓti

ca no resultan atractivos al empresario privado, a fin de 12, 

grar una conveniente expanción y un adecuado desenvolvimiento 

prúductivo dentro de marcos organizativos y jurldicos apropi.! 

dos. La unidad económica de bienes y prestación de servicios, 

vinculada a la evolución del Estado y a ios precesos socia 

les, cuya doble finalidád es asegur~ el desarrollo de la n.! 

ción y la capacidad de desición administrativa del poder pú-

blico en la vida económica. " (2) 

"La Paraestatalidad1 como indican los autores cita

dos, deviene de las reformas introducidas al articulo 90 con.! 

titucional en el año de 19011 al otorgar a la Administración-

(2) Ibidem pág. 210 
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PÚblica_carta de naturalización. en este supremo peldaño, al l!!, 

do de la centralizada, en las que se congregan pro~iamente las 

funciones de gobierno. Al regir a ambas La Ley Orgánica d~ la 

Administración Pública Federal, encuentran su organización y -

control debidamente garantizado, independi~temente de las fo=: 

mas que adopta la descentralización operada, sea como socieda

des mercantiles, como sociedades civiles o como fideicomisos". 

(3) 

"Por nuestra parte consideramos que el único avance-

positivo incorporado a esta disposición constitucional, está -

en la relación que debe existir entre las entidades Paraestat_! 

les y las dependencias de la Administración PÚblica responsa -

bles del despacho de atribuciones sustantivas en el seno del -

Estado, y por ende, en la promulgación de l~yes secundaria~ 

( a las que se refiere el segundo párrafo del articulo que se 

comenta) en las C\lales se ha establecido y definido la interd.!_ 

pendencia de unas y otras, se han fijado :as bases generales -

para su funcionamiento y se han instaurado los métodos de con

trol en apoyo de su eficiencia prod~ctiva. 

Esperarnos, corno se ha insist.l"do en los resientes pl!!_ 

nes y programas de nego~ios administrativos se ajJsten a prác

ticas Útiles y sencillas, a fin de que respondan al interés 1!!, 

dividual y colectivo, que es en suma lo que interesa, tratánd~ 

se de reformas jur!dicas como la hecha al articulo 90 constit~ 

cional, cuyos beneficios esperamos que se vislumbre dentro de 

mediano plazo, en su plena objetividad. " (3) 

(3) Ibidem p.;g. 212. 
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1. 3.- ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL. 

Los Secretarios de Despacho y los Jefes de los Depa.:_ 

tamentos Administrativos, luego, darán cuenta al Congreso del 

Estado que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cárr.aras que integran al Poder Le -

gislativo podrá citar a los Secretarios de Estado y los Jefes

dé los Departamentos Respectivos, asl como a los Directores y 

Administradores de los Organismos De5centralizados Federales o 

de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, para que 

informen cuando se discuta una Ley o se estudie un negocio co_!l 

cerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

La~ cámuras, con una cuarta parte de sus miembros, -

tratándose·de los Diputados, y de la mitad si se tratara de -

los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funciona~iento d2 dichos Organismos Descentrali

zados y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del - · 

cónocimiento del Ejecutivo Federal. 

1.3.1.- CON:ENTARIO 

~l primer párrafo del articulo 93 tiene su más remoto 

antecedente en el articulo 120 de la Constitución de 1824 1 que 

estableció la obligación de los secretarios de Despach~ de in-

formar a las cámaras, del Estado que guardasen sus respectivos

ramos. La disposición pasó a la Constitución de 1857 1 en el ªE. 

t1culo 89. La Constitución de 1917 reiteró la mencionada 
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obligación de los Secretarios del Despacho, agregando que las 

cámaras podían citar a los primeros para que informasen a é_! 

tas con respecto de una Ley o negocio que fuera objeto de di_! 

cusiÓn por parte del Legislativo. 

El artículo 93 no hacia sino establecer la obliga-

ciÓn de los Secretarios de Estado de informar al Legislativo, 

en ocasión de que éste estudiara una Ley o asunto en el dese.!! 

peño de sus funciones. La obligación de los auxiliares del 

Ejecutivo puede también explicarse en función del sistema de 

se~aración con colaboración de poderes. Asimismo, podría en-

cuadernarse dentro del marco de controles que el Legisl<itivo

puede ejercer con respecto del Ejecutivo, aún cuando en este

Últirno caso se trataría de un control de naturaleza política, 

más que jurídica y resultaría de la posibilidad de que los -

miembros de las cámaras manifestasen su dasaprobaciÓn con re::, 

pecto del informe o de las actividades que desarrolle, el Se

cretario. 

El ejercicio del control no sería directo, ya que -

la Constitución no prevé ninguna decla.r~ciÓn de las Cfunaras,

con respecto del informe que rinda el auxilio del Ejecutivo -

Federal, en cuanto tal; ni ésta, aun en el caso de ser negat.!, 

va, podría afectar desfavorablemente a los Secretarios, en -

forma directa, ya que éstos son de libre nombramiento y remo

ción por parte del titular del Ejecutivo Federal. 

También a modo de control indirecto sobre los auxi

liares del Ejecutivo podría formularse preguntas, por parte -
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de los miembros de las Cámaras, que no sólo im;.ilicarán obte:n-

ciÓn de información, sino la intención de poner en evidencia-

la posible responsabilidad del Secretario por incompetencia,-

negligencia o dolo en el desempeño de sus funciones. 

11 La Reforma Constitucional de 24 de enero de 1974,-

publicada en el Diario Oficial del 31 del mismo mes, amplio -

la obligación de los Secretarios de Estado a los Jefes de De 

partamento, así como a los Directores y Administradores de 

los Organismos Descentralizados Federales o de las Empresas -

de purticipaciÓn estatal mayoritaria. Lo que no sólo eviden--

ció la voluntad pol1tica del aumento en la responsabilid~d del 

Ejecutivo Federal a sus funciones de nivel intermedio, sino -

también daba testimonio de la creciente importancia que asumía 

el Sector Paraestatal". (4) 

Las comparecencias de los Secretarios de Estado ha -

sido las r.:5.s frecuentes, aun cuando te-nbién han comparecido ~ 

te las Cámaras de los Directores de algunos de los Entes Para-

estatales de importancia estratégica como es el caso de Petró-

leos Mexicanos. La frecuencia de las comparecencias se ha ido 

incrementando durante los dos Últimos sexenios, ·asta hacerse-

prácticamente regular. Después de la comparecencia correspon--

diente, se ha..; producido un gran número de preguntas, algunas-

con propósitos informativos y otras para tangencialmente obje-

tar o censurar la política adoptada por el alto funcionario --

que comparece ante alguna de las cámaras. 

(4) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ed. UNAM . México 1985 pág. 212. 
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Los estudios de indice comparativo nos permiten con

cluir que en otros sistemas las comparescencias de ai:os fun-

cionarios del Ejecutivo ante el Legislativo, as! como las·pre

guntas que se le formulan a los primeros pueden implicar excl!!_ 

sivamente la obtención de información o el ejercicio de un co.!l 

trol, abierto e implícito, a través de la objeción, o censura

de la ¡Íolltica del alto funcionario. 

Por ejemplo en Francia se distingue entre la declara 

ción y las preguntas. La declaración, que viene a ser una esp.! 

cie de comparecencia, puede tener diversos efectos, dependien

do de que comprometa o no al gobierno a un voto de censura o -

de confianza y, consiguientemente pueda traer c~nsigo la depo

sición del gabinete. La~ declaraciones ante el Senado pueden -

traer por consiguiente un pronunciamiento de este cuerpo col,!;. 

giado sobre este ~ltimo. En tanto qua las declaraciones ante -

la Asamblea Nacional, con o sin debate, no puedentraer consigo 

consecuencia alguna que trascienda a los juicios desfavorables 

que eventualmente pudieran emitir los Legisladores, especial-

mente en el caso.de que se celebre un debate. Por lo que hace-

a las preguntas, la posibilidad de que ~uedan implicar el plé!!!, 

teamiento de un voto de censura o de confianza es todavía me--

nor. Las preguntas se distinguen en orales y escritas pudiendo, 

o no, introducir un debate a continuación. 

Las preguntas se originaron en el parlamentarismo i,!l 

gl~s ~· de ah! ha pasado a otros paises, adaptandose con más o 

menos éxito a otros sistemas Constitucionales. 
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En Inglaterra es donde más profusamente se usa el si.! 

tema de preguntas. Son más frecuentes las preguntas sobre las -

lini:as generales de Dirección que el Ministro ha impreso o dej2_ 

do de imprimir a la Administración de una rama industrial; pero 

tar.ibién pueden plantearse preguntas m~s concretas, por ejemplo, 

sobre un nombramiento. Como resulta fácil imaginarse las res- -

puestas al primer tipo de preguntas puede implicar una gran caa 

tidad de trabajo, necesario para fundamentar su contestación. -

El miembro del Parlamento autor de la pregunta, puede formular

algunas otras relacionadas con la contestación, pero no puede -

abrirse debate alguno sobre la pregunta. 

El sistema de preguntas goza de una gran popularidad

en la mayoría de los paises que han tomado como a1orielo el sist~ 

ma Parlamentario Inglés. Por ejemplo1 

En la India, cerca de un sexto del to~al de sesiones 

del Lock Sabh ( cár.1ara Bah) se dedica al Question Time. For-

malmente, los !-iinistros pueden negarse a responder a una pre- -

gunta relacionada con actos concretos de la Administración ce-. 

tidiana, pero tienden a contestarla, de todos modos, cuando la 

mayoria de los miembros de la Cámara estan interesados en su 

contestación. La mayoría de las preguni:;as . tienden a inquirir

sobre las empresas que asumen formas asociativas. Además, las 

pregunLas adicionales, o repreguntas, tienden a relacionarse 

con la Administración cotidiana. 

En Alemania, el sistema de preguntas ha resultado 

operante quizás, por que su regulación es m~s favorable, ya que 
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se aproxima al modelo de Inglaterra, pues prevée un Question 

Time de una hora que tiene lugar al inicio de tres de las S,! 

sienes efectuadas durante una semana. En Alemania, el conoc.!, 

miento y control sobre las preguntas le corresponde al fres,!_ 

dente del Bundestag. El sistema de preguntas también se ha -

adoptado en otros palses Europeos, de entre los que sólo meu 
cionaré a España e Italia. 

En América Latina también se ha introducido el co!l. 

trol del Legislativo a través de comparecencias e interpla-

ciones. En general se conserva una distinción entre el con~ 

trol de información (con la facultad de solicitar informa

ción y documentación, por una parte, y el que se deriva de 

la facultad de interrogar a los responsables de la polltica

del Sector Paraestatal, por la otra. Por ejemplo en Colombia 

la distinción es tan clara, que la facultad de las C~maras -

para solicitar la información que requiere el Legislativo, 

verbal o escrita, para el mejor desempeño de sus trabajos o 

para conocer los actos de la Administración, se regula en la 

fracción 4a. del articulo 103 Constitucional. En tanto que -

la facultad para citar a los Ministerios· ·a que concurran a -

las cfunaras a .rendir los informes verbales que éstas le sol.!, 

citen, se regula en el Último párrafo del mismo articulo. -

Asimisnio en los ordenamientos Constitucionales de Brasil y -

Venezuela se faculta al Legislativo para solicitar informa-

ción. Según el artlculo 30 1 inciso a de la Constitución de -

Brasil, ambas cámaras pueden solicitar información sobre un 

asunto relacionado con sus facultades Legislativas o de Fis

calización. 
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La Constitución Vcnezonala, en sus art:culos 160 y 

220 establece la facultad del Congreso para citar a los fur:, 

cionarios de las empresas públicas a comparecer ant~ el Co,a. 

greso y sus comisiones. Los funcionarios en cuestión están 2. 

bligados a proporcionar la información y docum~ntaciÓn que -

requiere los Últimos. 

Por lo' que se refiere a las facultades de fiscali

zación que ejerce el Legislativo, a trav~s de comisiones de 

investigación cabe afirmar que la aceptación general y la -

amplia difusión de tales facultades pueden tener relación 

con multiples desarrollos de vigencia casi universal; por 

ejemplor 

El desmesurado crecimiento de la burocracia Est!_ 

tal, que se ha producido poralelamente al surgimiento del E!, 

tado Industrial, pc.rticularmcnte en los palses donde se r_! 

gistra una creciente intervención del Estado en la Econom!a. 

Dentro de la categorla de comisiones investigado-

ras es pocible encontrar una ulterior subdivisión entre las 

comisiones permanentes para la fiscalización del Sector Par.i!. 

estatal cabe afirmar, sin lugar a dudas, que la más relevan

te es la del Comité de Empresas Nacionalizadas, de la Cámara 

de los comunes, que fue establecida en 1951. 

Como era de esperarse, el sistema de una comisiÓnw 

especial para las Empresas E>Úblicas ha sido adpotado en aqu_! 

llos palses que siguen el modelo del Gobierno Parlamentario 

Inglés. En la :tndia (Committee on Public Undertakings ) ha -

tenido un desarrollo relevante, fue establecido en el año de 

1964. A pesar de que las recomendaciones que formulo el Comi-
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té de las Empresas Públicas no son obligatorias para el gobie,:. 

no, éste ha adoptado prácticamente la mayoría de ellaJ. 

La facultad de inspección que ha formado parte del 

bagaje de control Legislativo, en los paises democráticos, - -

también ha sido introducida a los países socialistas autorita

rios. En estos pa!ses ha dado buenos resultados, en virtud de 

que contrarresta el poder omnlmodo de una administración pÚbl.!, 

ca hipertrofiada, que pueda llegar a deteriorar la imagen del 

poder político, a través del ejercicio arbitrario de sus fun-

ciones o porque llegue a operar a bajos niveles de eficiencia; 

lo que podrla representar un alto costo político y económico -

para el Estado. 

El sistema de control Polaco es el más complejo. En 

1966, se puso a la cfunara de Control bajo la responsabilidad -

de la asamblea nacional, La cámara en cuestión es un organismo 

de expertos, que tiene representantes en todos los departamen

tos gubernamentales, dotado de amplias facultades para superv,!_ 

sar e inspeccionar a la Administración PÚblica. El organismo -

tiene que rendir .un informe a la Asamble;a Nacional anualmente. 

"Por Último, también la propi .. : !Jnión Soviética ha 

fortalecido las funciones de supervisión del Soviet Supremo S.2, 

bre la Administración Pública; comenzando con una recomenda- -

ción formulada por Podgorny, en 1966. El proceso de reforma -

culmino en 1972, con una redefinición de las facultades de los 

Soviets, en todos los niveles, desde el local, hasta el del 

propio Soviet Supremo. Entre las reformas introducidas se in-

cluyó la facultad de los Soviets para vigilar que las Leyes 
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sean a¡ilicadas convenientemente. En caso de ser necesario, pu~ 

den investigar las actividades de las dependencias gubernamen

tales". 

Ah.:ira nos c"orresji'onde considerar el caso de .México,

para lo cual deberemos volver al artículo 93 Constitucional. -

La reforma ::¡ue adicionó con un tercer párrafo en articulo en -

cuestión de lo de diciembre en 1977 publicada en el Diario Of!, 

cial del 6 de diciembre del mismo año, fué induÍda justamente 

con la reforma politica y tuvo por o'-' jeto el que se pudiesen -

integrar comisiones para integrar a los organismos públicos 

Descentralizados y a las Empre!:us de participación estatal ma 

yoritaria, a propuesta de una tercera parte de los Diputados o 

de la mitad de los Senadores: Comisiones que se pu~den integrar 

en cada una de las Cémaras. 

"El Úl tirr.o párrafo del artículo 93 no implica una i~ 

debida ingerencia del Legislativo en el Ejecutivo, como lo evi 

dencia el hecho de que haya sido éste quien propuso la reforma

conciente de que no mermaba sus fa=ultades 1 ni emplicaba una i~ 

jerencia indeseable del Legislativo, toda vez que el resultado

de la inv~stigeciÓn no podía t~ner otro fin que de el informar

le. Por ello, al dejar en manos del Ejecutivo cualquier ulte- -

rior acción, no podría haber lugar a infracción alguna del pri~ 

cipio de división de poderes". (5) 

(5) Ibídem. pág. 216-219. 
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1.4.- NORMATIVIDAD QUE FUNDAMENTA LA LEY -

ORGANICA DE LA ADl·lINISTRACION PUBLI-

CA FEDERAL. 

FUNDAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

La Ley Orgfulica de la Administración Pública Federal 

es el conjunto de normas cuyo fundamento Constitucional desc<I!!, 

sa en el artlculo 90 de nuestra Carta Magna, ya que es la base 

sobre la cual el Congreso de la Unión, a iniciativa del Ejecu

tivo Federal, expidió dicha Ley, la que fue motivada por el 

caos en el aparato Administrativo. En la d~cada de los años s:_ 

senta se hab!a hecho intentos para adecuar a la Administración 

J?Ública a los problemas planteados por el crecimiento económi-

co, polltico y social del país, que habla dado lugar a la ere!. 

ción de un número de entes cuya relación, función y estructura 

era cada vez más compleja y obscura. 

Ya se ha dicho en la Historia de la Administración -

PÚbUca Mexicana desde sus inicios, se ha llevado a cabo dive.::, 

sos intentos por crear mecanismos para el estudio y mejoramie!!_ 

to de la actividad Administrativa con vistas a introducir mod,!_ 

ficaciones tanto en el ámbito de responsabilidades de cada d:_ 

pendencia como en el sector Público en su conjunto. (6) 

"Una revisión de las reorganizaciones administrati-

vas realizadas en intentadas a lo largo de aproximadamente 150 

(6) Carrillo Castro Alejandro, La Reforma Administrativa de 
~· Ed. Porrua S.A. Mexico 1900. pag. 79. 
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años, revela que casi siempre r~sultaron aisladas. No se mant~ 

vo una re~ ación de continuidad entre ellas, y generalmenta no 

alcanzaron a ser instrumentadas de una manera completa. 

"El principal problema que afrontaron fué, por lo g~ 

neral la falta de apoyo a la carencia de Órganos o mecanismos

técnicos permanentemente encargados de estudiar e implantar -

las medidas propuestas, así como de propiciar una eficaz part.!_ 

cipación de todos los niveles de la administración P6blica en 

el proceso de la formulación y realización de la misca. Así, -

muchos intentos se otorgaron después de anunciarse su propósi

to, o carecieron de la continuidad necesaria para que se llev.2. 

se a cabo lo programado". (7) 

Se puede decir que, desde 1621 se contó con las pri

meras idea~ generales al respecto. Al emitirse el primer regl.!!, 

mento de gobierno, se estableció que cada Ministerio estaba 

obligado a proponer reformas y mejoras a su minlsterio, además 

de coordinar con los demás ministerios para proponer reformas

generales. 

Durante el siglo pasado, y en función de la inestab! 

lidad constante y de los frecuentes cambios de gobierno. Los -

principales cambios administrativos de carác~er gdleral se h.2, 

clan, bien por medio de una modificación constitucional o emi

tiendo una ley de Secretarlas. Por su parte, las reorganizaci.!:!, 

nes internas de las dependencias se realizaban generalmente -

por medio del reglamento interno que, en ocasiones, era emiti

do por los propios titulares o.a veces por el Presidente de la 

República y, en alguna ocasión por el congreso. 

(7) Ibidem. p~g. 60 
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1.4. 1.- LOS· DEPART.AHE:NTOS ADMINISTRATIVOS. 

La Constitución de 1917 impuso nuevos objetivos de -

caracter económico y social a la Administración PÚblica Fede-

ral y sentó las bases para convertir al Estado Mexicano en un 

Estado Moderno, preocupando por el mejoramiento de las condi

ciones generales de vida y cultura ~a toda la población. Posi

ble11tente sea la de 1917 la primera·trasformac.ón sistemática y 

global del Ejecutivo Federal del presente siglo, ya que creó -

la figura jur!dica de los departamentos administrativos, enea::, 

gandoles la provisión de diversos servicios comunes a todo el 

Sector PÚblico. 

"El departamento de Contralor!a, que funcionó de - -

1917 a 1934, tuvo entre otras atrtDuciones de la realizar est~ 

dios tendientes al mejoramiento de la Administración PÚblica. 

De 1928 a 1932 funcionó dependiendo directamente del 

titular del Ejecutivo, un departamento del presupuesto de la -

federación encargado de estudiar la organ~zación administrati

va, coordinar actividades y sistemas de trabajo para lograr -

eficiencia en los servicios pÚblicoq. Estas funciones fueron 

absorbidas en 1932 por la Oficina Técnica Fiscal y del presu 

puesto de la Secretarla de Hacienda y Cr~dito PÚblicon. (8) 

1.4.2.- LAS COMISIONES DE EFICIENCIA. 

Posteriormente, por disposición de las Leyes de Se

cretarlas de 1935, 1939 y siguientes, se sentaron las bases P.!. 

ra que los titulares de cada dependencia del Sector Público se 

(8) Ibidem. pág. 01 
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encargaran de dirigir las modificaciones internas de sus respe~ 

tivas instituciones, delegando funciones en sus subalternos, de 

acuerdo con ciertos requisitos. En algunas dependencias funcio

naron, durante cierto tiempo, las llamadas comisiones de efi- -

ciencia encargadas de racionalizar el aprovechamiento de recur-

sos. 

t.4.3.- LA CO!-:ISION INTERSECRETARIAL DE 

1943. 

En 1943, se constituye una comisión intersecretarial

integrada por los subsecretarios y secretarios generales de to

das las dependencias del sector central, asi como un represen -

tante de la Procuradur1a General de la República. Entre otras -

funciones, a esta comisión se le encargó formular y llevar a C.!!, 

bo un. plan coordinado de mejoramiento de la organizacion de la 

Administración PÚblica, a fin de suprimir servicios no indispea 

sables, mejorar el rendimiento del personal, hacer más expedi-

tos los trfu:-ites con el menor costr para el erario y conseguir

un mejor aprovechamiento de los fondos pÚblicos. 

t.4.4.- LEY DE SECREThRIAS DE 1946. 

"La Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado de -

Diciembre de 1946, otorgó, a la Secretaría de Bienes Nacionales 

e Inspecci6n Administrativa, funciones de Órgano central de or 

ganizaci6n y métodos, para coordinar el mejoramiento administr.!!. 

tivo de las dependencias, hacer estudios ~e macroorganización,

sugerir al jefe del ejecutivo medidas tendientes al mejoramien-
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to de la Administración PÚblica y asesorar en materia a las e!!_ 

tidades qubeaiamE;ntales que lo solicitaran". (9) 

1.4.S.- LAS PRI~RAS UNIDADES DE ORGANIZA-

CION Y METODOS. 

Pocos cambios se expidieron durante la década de - -

1954 9 1964. En este lapso se crearon algunas unidades de orga

nización y métodos, sobre todo en aquellas entidades que cont_! 

ban con mayores recursos técnicos y financieros, peL"O su in-- -

fluencia no rebasó el ámbito de sus respec~ivas instituciones

y no tom6 en cuenta al conjunto del sector gubernamental. (10) 

1.4.6.- LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA Y 

LA COMISION DE ADMINISTRACION PU -

BLICA. 

"En 1958, la facultad de estudiar las Reformas Admi-

'nistrativas que requiere el Sector ~blico en su conjunto, pa

sa de la Bienes Nacionales a la Secretarla de la Presidencia -

al crearse ésta por la Ley de Secretadas del 23 de Diciembre-

de 1958 y que en· vigor al lo de Enero de 1959 11 • ( 11) 

(9) Carrillo Castro Alejandro, La Reforma Administrativa en Mé 
~· Ed. Porrua S.A. México 1980. pag. 81-82 

(10) Revista Mexicana de Admón. PÚblica No. 39 INAP México. 

(11) Carrillo Castro Alejandro, La Reforma Administrativa en -
~· Op. Cit. 1 pág. 82 



_33;.. 

El 28 de Enero de 1917 un a:uerdo fijó las bases de 

la Reforma Administrativa del Zjecutivo Federal, esta disposl 

ci6n encomendó a los titulares de cada dependencia la crea- -

ciÓn de comisiones internas de Organización y Métodos y con -

la as~sor1a de las unidades de programación, para vincular as! 

a las reformas concretas con los objetivos y metas de las de-

pendencias y con la progra¡¡¡ación'del Sector Público en su co!!_ 

junto. 

A fin de contar con un Ócgano adecuado para llevar a 

cabo sus funciones, la Secretada de la Presidencia creo J.a D!, 

rección General de Estudios Administrativos, que inició sus 

funciones el lo de Febrero de 1971, sustituyendo las de la C,2. 

misión de AdministraciÓn,PÚblica que habla venido operando du 

rante poco rn~s de cinco años. Esta Dirección se encargó de la 

elaboración de las bases para el programa de Reforrn<:1 Adminis-

trativa del Poder Ejecutivo Federal 1971, 1976, con fundamento 

en los diagnósticos e investigaciones elaboradas hasta la fe--

cha. 

Sin embargo, las acciones em:,rendidas por dicha de -

pendencia carecieron de fuerza necesaria para lograr la adecu,! 

ción a la que rae referí. anteriorrr,ente y por lo tanto, se hizo -

urgente una reforma de tipo radical que viniera a reconstruir

la Administraci6n Pública. 

Fundamento Jur1dico sobre el cual descansa la Adrni -

nistración PÚblica Federal. 

Art. 90 "La Administración PÚblica Federal será ceu 

tralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que espida-
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el congreso, .que distribuirá los negocios del orden administr!. 

tivo y definirá las bases generales de creacibn de las entida-

des paraestatales y la intervención del Ejecutivo Eederal en 

su operación. 

Las leyes determinadm las relaciones entre las ent!, 

dcdes paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y 

las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos. 

Art. 93. Los Secretarios de Despacho y los jefes de 

DeFartamentos Administrativos, luego que éste abierto el per1.2. 

d<J de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado 

que guarden sus respectivos ramos". (12) 

Cualquiera de las C~maras podrá cit~r a los Secreta-

rios de Estado y a los jefesde De~artamentos Administrativos,-

as1 como a los Directores y Administradores de los organismos

descentralizados federales o de las empresas de participación-

e~catal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una -

ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ra 

mos, o actividades. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus - -

miembros, tratándose de los Diputados, .Y de la mitad si se tr!. 

tara de los Senadores, tienen la faculta~ de integrar Comisio-

nes para investigar el funcionamiento de dichos Organismos De!, 

centralizados y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimien-

to del Ejecutivo Federal. (13) 

( 12) 

( 13) 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos f-lexicanos. T.!!, 
lleres Gráficos de la Nación 1965. 
Constitución l?olltica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. 
Porrua México 1985 pág. 98. 
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Del precepto Constitucional antes citado se desprende 

que el Presidente de la República carece de competencia para P.2. 

der organizar libremente al Poder EJecutivo 1 del que es ~itular:, 

esta Facultad está reservada al Congreso de la Unión, que en ~ 

una Ley Poste~ior de~erminará la organización del mismo, esta-

bleciendo el número de Dependencias, sus funciones y el carác-

ter que tendrá estas Últimas. 

Lo establecido en este ordenamiento vino a implemen-

tarse con la Publicación de la primera Ley Orgánica de la Adini

nistraciÓn PÚblica en el año de 1917, la cual con el transcurso 

del tiempo se fue modificando hasta llegar a la actual Ley Org!, 

nica de la Administración PÚblica Federal, la cual es el objeto 

de esta Investigación •. 



CAPITULO II.-

MARCO CONCEPTUAL. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO CONCEPTUAL. 

2.1.- DIFERENCIA ENTRE SECR.E'l'ARIA DE ESTADO 

Y OJ;;l?ARTANENTO ADMINISTRATIVO. 

Con la denominación Secretaría de Estado, aludimos a 

cada una de las ramas de la Administración PÚblica constituida 

por el conjunto de servicios y demás actividades confiadas a -

las dependencias, que bajo la autoridad in.~ediata y suprema ~ 

del Presidente de la República, aseguran la acción del gobier-

no en la ejecución de la ley. 

"Dentro de nuestro régimen Constitucional, las Seer.=, 

ta.rías de Estado son Órganos políticos - administrativos. 

Este concepto es el que se expresó en el Congreso Constituyen-

te de 1917; para el desempeño de las labores del Ejecutivo se 

necesita de diversos Órganos que se entiendan cada uno con los 

diversos ra.r.ios de la administración; estos Órganos del. Poder -

Ejecutivo son dos clases: 

-Meramente Polltico- A~ninistrativo •• 

-Meramente Técnico- Administrativo •• 

Al g.rupo de Órganos pol!ticos o político-administra

tivo pertenecen las Secretarías de Estado". (14) 

(14) serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo Tomo I. Ed. 
Porrua 1981. pág. 533-571. 
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Al grupo de Órganos administrativos pertenecen los -

Departamentos Administrativos. 

Bajo la denominación de Depa.r~Jlllento Adininistr~tivo

la Legislación Administrativa Mexicana conoce de ciertos Órga

nos inferiores dependientes unas veces de Direcciones y otras

funcionando en forma unitaria, pero dentro del Régimen Centra

lizada.. A diferencia de estos organismos administrativos infe

riores, el Constituyente creó los Departamentos Administrati-

vos a los cuales les llemó la ley .anterior Departamento de Es 

tado. 

La actua¡ Ley Orgánica de la Administración PÚblica

Federal, articulo 1 y 2 fracción II y siguientes vuelve a la -

denominación de Departamentos AdmUlistrati vos, con lo cual se 

apega a las disposiciones Constitucionales, articulo 90 a )3 -

de las misma. 

«Por el diferente carácter de las funciones de la A,2_ 

ministración Pública, el Con~tituyente de· 1917 en cierta medi

da previó la necesidad de encomendar el desempeño de ésta a -

dos tipos de Órg~os: Las Secretarias de Estado y los &eparta

mentos Administrativos, correspondiend. ·a los primeros el de!_ 

·pacho de asuntos de carácter pol1tico administrativo y a los -

aegundos los de car~cter técnico administrativo"• (15) 

En la actualidad no existe un Órgano dentro de la A.2, 

ministración PÚblica, cuyas funciones no tengan un cierto matiz 

pol!tico, lo cual es originado por las ca.s:acteristicas del Sis-

(15) Ibidem. pág. 573. 
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tema Polít~co Kexicano; por ello las funciones de tipo técnico 

aparecen en mayor o menor medida tanto en las Secretarlas de -

Estado, como las políticas ~.n los Departam~ntos ldministrativos 

en consecuencia estos dos tipos de Órganos revisten en la actu~ 

lidad el car~cter polÍtico-t~cnico-administrativo, en tal vir-

tud, si las funciones de ambos tienen tal similitud; 

¿ Porque la diferenciación entre Secretaria de Estado 

y ~epartamento Administrativo7 

Para contestar de una foroa adecuada y precisa ésta -

pregunta creo necesario referirme en forma especifica a los o; 

partamentos Admini'strativos existentes. 
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2.2.- DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

A lo largo de la Historia de la Ciudad de México se 

ha administrado a través de formas de gobierno distintas a 

lus actuales. El decreto que designó a la Ciudad de México C!:!_ 

mo asiento del Distrito Federal, en Noviembre de 1824 1 dejó -

establ~cido que su gobierno quectaria exclusivamente bajo la -

Jurisdicción del Federal, sin embargo, el ayuntamiento de la 

Ciudad de México continuó ejerciendo las mismas pol1ticas y ~ 

funciones económicas que desempeñaba antes de la Independen~ 

cia. 

La Constitución de 1824, e:;tableciÓ como facultar -

del Congreso, elegir el lugar de residencia de los Poderes F.! 

derales. 

La promulgación de la Constitución de 1857 no sign!_ 

ficé cambios dentro de la situación pol!tica de la Ciudad de 

México; el artículo 72 de la misma, establec1a que el Congre

so de la Unión ten!a facultades para el arreglo interior del 

Distrito Federal. A lo largo de la segunda mitad del siglo 

XIX se mantuvieron inalteradas las disposiciones relativas a 

la división de fu~ciones, derechos, obligaciones y prerrogat!_ 

vas entre el Gobierno federal y el de la Ciudad de México. 

La ley de organización Pol!tica y Municipal de 1903 

estableció un nuevo sistema para el Distrito Federal; ~.n la -

cúspide se encontraba el Consejo Superior de Gobierno del.Di!, 

trito Federal que se integraba por tres Funcionariosa El Go-

uernador del Distrito Federal, el Presidente del Consejo Sup! 



rior de Salubridad y el Director General de Obras Públicas. 

La linea gerárquica desct<nd1a hasta las tres municipalidades -

existentes, através de un Prefecto Político que ten!a a su ca.E, 

go el Gobierno y la Administración de los diversos ramos del -

Servicio Público en cada una de las municipalidades. 

"Estos Funcionarios eran nombrados y re.'Tiovidos libr~ 

mente por el Presidente de la República, por conducto de la s~ 

cretar1a de Gobernación. Los sacudimientos sociales, políticos 

y militares de los primeros años de la Revolución no lograron-

modificar notablemente la estructura política de la Ciudad de 

México, aunque s! desquiciaron su funcionamiento. Siendo Pres! 

dente de la RefÚblica Venustiano Carranza, envió al Congreso -

Constituye.~te de 1917 una propuesta para suprimir el Ayunta --

miento de la ciudad de .México. No prosperó; en cambio se expi-

diÓ en Abril del mismo año la LEY DE ORGANIZACION DEL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES que i~pon1a limitaciones a los ayunta-

mientos de la ciudad. Esta situación prevaleció hasta que el -

General Alvaro Obregón envió una inici~tiva de ley en la que -

se propuso la supresión de los ayuntamientos dentro de la Ju--

risdicción del Distrito Federal, misma que fue aprobada en - -

Agosto de 1928. De esta manera, termin6 la vida Municipal y se 

inició la vida Delegacional"· (16) 

La nueva organización del Distrito y Territorios - -

Federales del mismo año, dividió su territorio en trece Deleg~ 

( 16) Pichardo l.'agasa Ignacio, Introducción a la Ac .. 1inistraciÓn 
PÚblica ~:exicana Tomo II. Mexico INAP-Conacyt 1981 
pag. 324. 
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ciones y un Departamento Central. En la ley orgánica del Depa:: 

tamento del Distrito Federal de 1970, se modificó la división

territorial aumentando a dieciséis las Delegaciones ·situadas 

que se conserva en la ley de 1979. 

"La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral de 1970, estructuraba la organización del gepartamento a -

parti~ del Jefe del mismo, Secretaría de Gobierno, Secretarla 

de Obras y Servicios, Oficial1a Mayor, Contralor1a General,

Dieciocho direcciones generales, una Procuraduría de las Col2. 

nias Populares, los Titulares de las dieciséis Delegaciones y 

las Unidades Administr~tivas de apoyo. La Ley Orgánica de 1979 

añadió una Secretarla de Gobierno, suprimió a la Tesorer1a el 

carácter de Dirección General y edtableció diecisiete Direcci2. 

nes Generales con una nueva estructuración, fusionando y a~pli!, 

ndo las facultades de algunas de las ya existentes y creando -

otras; estableció que las Delegaciones son Órganos desconcentr~ 

dos, y creó cinco nuevos organismos y der~pareciÓ lá Procuradu

ría de las colonias populares". (17) 

En el artículo 3o de la r¿f erida Ley se enumeran las 

Unidades Administrativas y de Gobierno~ .. que se dividen en1 

-Or9anos Administrativos Des~oncentrados-

-organos Administrativos Centrales -

Las funciones y atribuciones del Departamento del Di.!, 

trito Federal abarca diversos aspectos de la Administración PCi

blica, en respuesta a la demanda de un conglomerado cada vez ~ 

más numerosos y con problemas espec!ficos de ~ayor complejidad. 

(17) Ibidem. pág. 329. 
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Estas funciones son: 

De Gobierno -

- Judaicas -

- Administrativas -

- Hacendarías -

De obras y servicios 

- En materia socioeconÓmica 

Los ingresos del Departa~ento del Distrito Federal se 

dividen en ordinarios y extraordinarios. Son ordinarios los es 

tablecidos normalmente para cubrir los servicios públicos regu

lares del Distrito Federal¡ provienen de los impuestos, dere- -

ches, productos, aprovechamiento y las participaciones. Los in 

gresos extraordinarios son aquéllos cuya percepción se autoriza 

excepcionalmente para promover el pago de gastos accidentales o 

extraordinarios del mismo; provienen de empréstitos internos y 

externos y de subsidios. Las leyes y reglamentos fiscales que -

sustentan la generación de los ingresos propios, son la Ley de 

Ingresos de~ D.D.F. y la Ley de Ha:ienda del D&DoFa 

"Los egresos del D.D.F. tienen como base formal el -

proyecto del presupuesto que el Ejecutivo F-=deral somete a la -

consideración del Congreso de la Unión, espec!ficamente a la e!, 

mara de Diputados. La elaboración del proyecto sigue un proceso 

interno similar al federal, es decir, la dependencia interna -

del o.o.F., as! como los orgonismos descentralizados y empresas 

de su propiedad, llevan a cabo una vinculación con la s.P.P. co 

mo entidad globalizadora. (18) 

(18) Ibidem. pág. 314. 



Antes de analizar al Departamento del Distrito Ped~ 

ral debo sefialar que ~ste no es un Departamento Administrati

vo en los términos que los pretende la Ley objeto de este e.! 

tudio. 

El articulo 73 fracción VI, base 1a de nuestra - -

Consti~ución establece que el gobierno del Distrito Federal -

estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejer

cerá a través del Órgano u Órganos que deterlilina la Ley res-• 

pectiva, siendo la Ley Orgánica del aepartamento del Distrito 

Federal la que encomendó el gobierno del mismo a un Departa~ 

mento, contraponiéndose en cierta medida a la Constitución, -

c::ue establece en su articulo 92 que el gobierno del Distrito

Federal, los Departamentos Administrativos y las Secretarias

de Estado, son entes completamente distintos. 

Es posible que la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal no contraviniera lo dispuesto en nuestra -

Co.1stitución, en virtud de que estaba encomendado el gobierno 

del Distrito Federal a un Órgano, tal ~omo lo establece la -

misma Constitución, ahora bien, La deno~inaciÓn que le diÓ 

fu~ la de Departamento; como le pudo haber dado cualquiera .2.. 

tra; quizá fue la ley de Secretarias y Departamentos de Esta

do de 1920 la que al comparar al Departamento del Distrito F.!_ 

deral con los Departamentos Administrativos existentes le diÓ 

al Departamento en cuestión este carácter. 

Creo que bajo ninguna circunstancia debe considera!_ 
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se al Departamento del Distrito Fedecal como Departamento A~ 

rninistrativo ya que si las funciones encomendadas a ~stos s~ 

rán siempre de competencia federal y de importancia general

para el pa!s, las encomendadas al Departamento del Distrito

Federal no competen esta caracterfstica, ya que su ámbito de 

competencia territorial es de carácter netamente local. 

Por todo lo anterior no debe considerarsele al D!!, 

partamento del Distrito Federal como Departame?to Adminlstr~ 

tivo y por lo tanto no debe estar reglarne.~tado por la Ley O.E, 

gánica de la Administración Pública Federal. 

En virtud de lo expuesto considero que serla conv~ 

niente modificar la Ley Orgánica de la Administración PÚbli

ca Federal en sus artículos 5- 26- y 44 a fin de no incluir

e."l su control al Departamento del Distrito Federal. 

La.Ley Orgfuiica de la Adrninistraci6n PÚblica Fede

ral e~ su artículo 5 establece que al frente del Departamen

to del Distrito Federal habrá un jefe que será designado por 

el Presidente de la República¡ el artículo 6 del mismo orde

namien';:o a su vez señala que el Jefe del Departamento del 

Distrito FeLeral formacá parte del Consejo de Ministerios 

junto con los demás Jefes de Departamentos Administrativos,

Secretarios .de Estado, Procurador General de la Rep6blica y 

el Presidente de la República. 

Si co::.o se propone con anterioridad se excluye al 

Departamento del Distrito Federal de la Ley Orgánica de la -

Administración PÚblica Federal·; automhicar.umte se subsana-

ria la grave deficiencia c¡ue representa que el Jefe del De--
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partamento del Distrito Federal sea miembro del Consejo de M,!_ 

nisi-.-:-os. 

Creo que la reglamentación del Departamento del.Di.::, 

trito Federal corresponde única y exclusivamente a la Ley Of. 

gánica del mismo, tal y como lo establece nuestra Constitu- -

ci.Sn. 

"Por Último quiero hacer mención que por acuerdo P!:!, 

blicado en el Diario Oficial de la federaci.Sn el 14 de Agosto 

de 1987 se creó una asamblea integrada por cuarenta represen

tantes electos seg6n el principio de votaci.Sn mayoritaria r~ 

lativa, mediante el sis·~ema de distritos electorales uninomi

nales, y por 26 Representantes electorales según el principio 

de representación propo'rcional, mediante el sistema de listas 

votadas en una circunscripción Plurinominal. 

Los representantes serán electos cada 3 años y por

cada propietario se eligirá un Suplente. 

La asamblea de Representantes se reunirá a partir del 15 de -

Noviembre de cada año para celebrar un primer periodo de se-

sienes ordinarias, que podria prolongarse hasta el 15 de Ene

ro del año siguiente y a partir del 16 ie Abril de cada año,

para celebrar un segundo Perfodo de sesiones ordinarias que -

podia prolongarse hasta el 15 de Julio del mismo año. La 

asamblea celebrará sesiones estraordinarias para ate..-;dcr los

asuntos vigentes para los cuales sea convocada, a petición de 

la mayoría de sus integrantes o del Presidente de la RepÚbli-

ca. 

A la apertura del segundo periodo de sesiones ordi

narias de la asamblea, asistirá la autoridad designada por el 
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Presidente de la República, quien presentará un informe por e.2. 

crito, en el que manifieste el Estado que guarde la Administr_! 

ción del Distrito Federal. 

Los representantes a la Asamblea son inviolables por 

las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y 

el Presidente de la Asamblea deberá velar por el respeto al 

fuero Constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad -

del recinto donde se reunan a sesionar". (19) 

(19) Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 
1987. 



2.3.- ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 



. • 
•" 

AL Dt:PARTAJ.!EHTO DEL DISTRITO FEDERAL C.Q . 

RRESPONDE EL DESP.hCHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUN"WS. 

I.- Atender lo relacionado con el gobierno de di-

cha entidad en los t~rminos de su Ley Orgáni-

ca, y, 

II.- Los demás que la tribuyen expresamente las -

leyes y Reglamentos. 
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2.3.1.- CONS~JO DE MINISTROS. 

La expresión Consejo de Ministros, empleada desde -

1857 en nuestras dos Constituciones, es ajena al léxico del -

Sistema Presidencial; servia para señalar intencionalmente el 

parlamentario. 

"El Consejo de Ministros, establece en. el artlculo-

29 de la· Constitución del 17, que para suspender las garantías 

individuales se requerir~ del acuerdo del Pr~sidente de la Re-

pública y este Consejo, as! como la aprobación del Congreso de 

la Unión o de la Comisión Permanente, cuando aquel se encuen-

tre en receso". {20) 

No es el ordenamiento c.:.tado el que establece la CO!!!, 

posición de cicho Órgano colegiado, no es hasta la Ley de te-

cretar!as y Departaraentos de Estado de 1958, cuando se establ.:. 

ció que estarla compuesto por los Secretarios de Estado los J.:, 

fes de Departamentos Administrativos, el Procurador General de 

la República y el Jefe del Ejecutivo, sin embargo, ni en esta 

Ley ni en la posterior, se señalan ~Js facultades, éstas apar.=. 

cen en el artfcuio 29 de nuestra Constit.ución. 

Debo resaltar .en este punto la naturale:.:;a excepcio-

nal de este Órgano, que supongo se debe a su Única facultad 

que es el de no dej¡¡r la toma de una decisión de tanta importa~ 

cía y que afecta a la totalidad del pals, al libre alliedrÍ.o ,de-

una sola persona, sin embargo, no entiendo el porqué no se co!!_ 

(20) Tena Ramlrez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Ed. 
Porrua México 1983. pag. 217-228. 
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cedió a este Órgano la facultad de participar en la toma de -

decisiones tan importantes como cuestiones relativas a la S.!, 

guridad interior y defensa exterior de la federación, a la 

disposición de la guardia nacional, entre otras facultades 

que se encuentran conferidas al Jefe del Ejecutivo. 

Además, el acuerdo que debe existir entre el Conse

jo de Ministros y el Presidente de la República, a pesar de -

que se pretende un control político, el predominio creciente

del Ejecutivo puede llegar al hecho de que se convierta en un 

simple trámite burocrático. 

Por Último, creo conveniente referirme al problema

que plantea la denominación de este ente, pues a pesar de 11,! 

marse Consejo de Ministros, resulta estar compuesto de Secre

tarios de Estado, Jefes de Departamentos Administrativos, el 

Procurador General de la República y el Jefe del Ejecutivo, -

lo cual nos lleva a una confusión dado que la Constitución, -

en su art!culo 94 nos habla de que la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación estará integrada por Ministros, esto hace S.!!, 

pont!L' que el Consejo de Ministros está formado por miembros -

de nuestro máximo tribunal colegiado. Esta denominación obede 

ce más a la costumbre que a la terminología de la misma Cons

titución en los preceptos anteriores seftalados. 

"El que se suprime del articulo 29 la referencia al 

ConsejQ de Ministros, no es más que depurar normativarnente el 

régimen Presidencial que es correspondiente a M~xico, y en el 

que la citada referencia no es otra cosa más que una mera r_!. 

miniscencia histórica". (21) 

(21) Ibidem. pág. 219. 
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2.4.- PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

Esta figura jurídica se encuentra prevista en el ar

t!culo 102 Constitucional, al establecerse que al frente del -

Ministerio Público Federal estará un Procurador General de la 

RepÚb1ica; la misma Constitución a lo largo de su artículo le 

señala. diversas facultades ·al mismo. 

Como ya se señalo, el artículo 102 de nuestro orden.! 

miento básico también establece que el Procurador General de -

la República es el Jefe del Ministerio PÚblico Federal. 

"Este artículo viene a otorgar al Procurador General 

la facultad de consejero jurídico del gobierno; con esta atri

bución se cuestiona la existencia de los Departamentos o Direc 

clones Jurídicas de las distintas Secretarías y Departamentos-

dependientes del Poder Ejecutivo, como integrantes de dichas -

organizaciones administrativas, es decir, podría pensarse que
/ 

todas esas dependencias forman parte de la Procuraduría Gene--

ral de la República, si bien es cierto que ésto sed.a lo más -

apegado a la Constitución y pensando con W1 poco de sentido 

práctico, operativamente sería mejor que.cada Secretaría de E!, 

tado y cada DepartamentQ Administrativo continúe con sus res--

pectivos asesores Jurídicos. Sin embargo pienso que esta facu.!, 

, tad de Consejero Jurídico del Gobierno puede utilizarse para -

atacar W1 grave.problema existénte en nuestro país, que son -

los continuos errores de técnica jurídica y aun más, de técni-

ca Constitucional que presentan las dist~ntas iniciativas de -

Ley por lo tanto propongo se adicione el articulo 4o de la Ley 
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Orgánica de la Administración PÚblica Federal para que se est~ 

blezca que todas las iniciativas de Ley del Presidente de la -

República se turnen al Congreso por medio del Procurador Gene-

ral de la República, a fÍn de que éste haga las observaciones-

y co~..ntarios al caso". (22) 

También sería deseable que el Congreso de la Unión -

turnara las iniciativas de Ley al Procurador, a f1n de que e.:!_ 

te presente las observaciones o corr.entarios pertinentes. 

En el artículo 107, fracción XV Constitucional, se -

le señala una importantísima función al Procurador General de 

la República, la de ser parte en todos los juicios de amparo,-

esto obedece a que el ministerio público deberá evitar a que -

en esta clase de juicios se viole el interes público, por tal 

motivo el mismo precepto Constitucional establece que cuando ~ 

se considere que un caso determinado no exista intercs público 

a juicio del mismo.procurador, éste podrá abstenerse de inter-

venir en el. 

Debemos de atender por cuidar que no se viole el 1:!!, 

terés público, el custodiar la estricta aplicaci6n de la ley -

de una mane~a imparcial. 

Quizá lo más conveniente para solucionar esta duali

dad de funciones del Procurador General, sería e~cargar, la f,! 

cultad de velar por el estricto cumplimiento de la Constitu- -

ción y la ley, a un Órgano que fuera independiente del Procur.! 

dor y que fuera dependiente de manera directa del Presidente -

de la República, modificando obviament.e la Constitución. 

(22) Ley Orgánica del Procurador General de la República. Tall.!!_ 
res Gr~ficos de la Nación 1965. 
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La Ley Orgánica de la Administración PÚblic:a Federal 

en su articulo primero señala que el Procurador General d~ la 

República será parte integrante de la Administración PÚblica -

Centralizada sin embargo la Ley no le señala otra facultad que 

la de Consejero Jurídico del Gobierno, estableciendo en dicho 

art!cu~o las facultades previstar por la Constitución a rese!. 

va que la Ley Orgánica respectiva lo haga con mayor precisión. 

La misma Ley Orgánica de la Administración PÚblic:a -

Federal, establece en su articulo 60 que el procurador formará 

parte del Consejo de Ministros, lo cual es acertado, dado el -

carácter de Consejero Jur!dico del Gobierno. 
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2.5.- SECRETARIA D~ SALUD. 

Esta Secretaría no se encuentra contemplada por nue.! 

tra Ley Funda:nental co·mo tal, pues esta hace referencia al D.!:?, 

partamento de Salubridad PÚblica que en el año de 1943 se fu--

sionó con la Secretaria de Salubridad y Asistencia, y ' es aqui 

donde encontramos el primer problema de anticonstitucionalidad 

de ·la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es d~ 

cir, que por qué darle el carácter de Secretaría a un ente que 

la Constitución establece debe ser Departamento; anticonstitu-

clonal que ha preválecido desde 1943 hasta la fecha. 

Antes de convertir al Departamento de Salubridad· P,2. 

blica en Secretaría de Estado, debió haberse reformado la Con!!. 

tituciÓn en su articulo 73 fracción XVI; a fin de que se seña

lara que esta sería en vez de Departamento de Salubridad PÚbll 

ca la Secreta~!a de salubridad, la que ejercerla las faculta-

des que l~ correspond1a a aquel. 

Este error que considero más de forma que de fondo 

ha devenido en ~sto Último quizá por un simple olvido de modi

ficar la Constitución al momento de fusionar al Departamento-

de salubridad con la entonces Secretarla de Salubtidad y Asis-

tencla¡ no se pretende señalar con:o grave falta Constitucional 

este error, pero sí convendría que a fin de darle congruencia-

a la Reforma Administrat;l.va con nuestra Ley Fundamental, se ffi2, 

dif lcara esta Última para que en el artículo en cnestiÓn se le 

denomine Secretaría de Salud. 

La Secretarla de Salud en caso de epidemi11s graves o 
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peligros de invasión de enfermedades exóticas, t~drá la obli 

gación de dictar inmediatamente las medidas preventivas nece

sarias a reserva de ser sancionada después por el Presidente

de la República; encontramos aqu1 el Único caso dentro de - -

nuestro sistema Jur!dico-admiriistrativo en que una dependen

cia del Ejecutivo puede actuar en forma autónoma del Presid~ 

te de ia RepÚblica; caso insólito establecido por nuestro m,& 

ximo ordenamiento legal. 

Esta medida, prevista por el constituyente del 17 -

tiene por objeto agilizar la toma de decisiones en aquellos • 

casos en que la salubridad del pals peligra, sin embargo, co!!. 

sidero peligroso el qi.1e esta norma tenga el cad1cter de impe!_ 

fecta, ya que no se establece ninguna medida en caso de que -

el jefe del Ejecutivo no sancione la determinación tomada por 

la Secretarla de Salud, o si se quiere, la obligación de san

cionar el Ejecutivo dichas medidas quedan por lo tanto en - -

cuanto vagas. 

Consideramos que lo más conveniente para perfeccio

nar la norma com!!Iltada, seria que se es~ablecie.ra un plazo mi 

ximo para que el Presidente de la RepÚl~ica sancione las med! 

das de emergencia dictadas, so pena que, de no hacerlo, di- -

chas medidas no serian obedecidas. 

Resulta casi absurdo pensar que una medida dictada

por un Secretario de Estado para ser obedecida no requie.re -

de la sanción inmediata del Jefe del Ejecutivo, cuando las ffi,! 

didas dictadas por éste requieren para ser obedecidas del ~ 

frendo del Secretario de Estado cor.respondiente, esto v~Em.a ~ 
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apoyar la necesidad de perfeccionar la norma señalada. 

Este precepto contiene otra particularidad que consi.::_ 

te en el hecho de que la Secretarla de Salud asume facultades -

tanto del Congreso de la Unión como del Jefe del Ejecutivo pues 

las medidas que lleguen a dictar de conformidad a lo que esta-

blece la Constitución, tiene el carácter de generalidad que es 

propio de una Ley y además es la misma Secretarla que las dicta 

la encargada de ejecutarlas. 

Por Último, d~bo señalar una grave deficiencia de la 

Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal en relación -

con esta facultad y que consiste en que el artículo 39¡ en do!!. 

de se señalan las atribuciones de esta Secretarla, no se cont~ 

pla la que establece el precepto Constitucional multicitado - -

creo por lo tanto que debe adicionarse a este articulo de la -

Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal la misma, a -

fin de que la contenga. 

Este error al igual que, el señalado con antelación -

podría ser también más de forma que de fondo. Pero a fln de dar 

congruencia a la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Fed.!_ 

ral con la Constitución, debe ser corregida. 



2.s.1.- ATRIBUCIONES DE L,\ SECRETARIA DE 

SALUD. 
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A LA. SECRE/l'ARIA DE SALUD C0"RESPONDE EL DES 

PACHO DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIOliES LAS 

CUALES SON COPIAS TEXTUALES DE LA LEY ORGA-

NICA DE LA ADNINISTRt\CION PUBLICA Fl:;DERAL. 

I.- Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asís 

tencia pública y de terapia social en cualquier lugar del -

territorio nacional. 

II.- Organizar la asistencia pública en el Distrito Federal. 

III.- Aplicar a la beneficiencia pública los fondos que lo pr.2_ 

porcine la lotería n~cional. 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de beneficiencia -

privada, e.~ los t~rrninos de las leyes relativas, e inte-

grar sus patronatos, respetando la voluntad de los funda 

dores. 

v.- Administrirar los bienes y fondos que el gobierno fede--

ral destine para la atención de los servicios de asisten 

cia pública. 

VI.- Planear y conducir la Pol1tica de Saneamiento ambiental. 

VII.- Impartir asistencia médica y social a la maternidad y a 

la infancia y vigilar la que se impa~te p..c institucio--

"nes públicas o privadas. 

VIII.- Regular la prevención social a niños hasta de seis años-.. 
ejerciendo sobre ellos la tutela que corre~ponde al Est~ 

do. 

IX.- Organizar y administrar servicios sanitarios generales -

en toda la repÚi>lica. · 
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x.- Dirigir la pol!tica sanitaria especial en los puertos, 

costas y fronteras, con excepción de la agro~ecuaria,

salvo cuando se trate de preservar la salud humana. 

XI.- Dirigir la polftlca sanltaria especial en los puertos, 

costas y fronteras, con excepción de la agropecuaria,

salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana. 

XII.- · Realizar el control higiénico e in~pección sobre prep!_ 

ración, posesión, uso, suministro, importación, expor

tación y circulación de comestibles y bebidas. 

XIII.- Realizar el control de la preparación, aplicación, ~ 

portación y exFortación de productos biológicos, exce~ 

ción hecha de las de uso veterinario. 

XIV.-

xv.-

XVI.-

Regular la higie~e veterinaria exclusivamente en lo 

que se relaciona con los alimentos que pueden afectar

a la salud humana. 

Eje<::utar el control sobre preparación posesión, uso, -

suiainis tro, importación, exportación y dis tribuciÓn de 

drógas y productos medicinales, a excepción de las de 

uso vete~inario que no estén comprenditjQs en ·1a conVE!!!. 

ción de Ginebra. 

&studiar, adoptar y poner en vigor las medidas necesa

rias para luchar contra las enfermedades trasmisibles, 

contra las plagas sociales que afecten la salud, con-

tra el alcoholismo y las toxicornanias y otros vicios -

sociales, y contra la mendicidad. 

XVII.- Poner en practica las medidas tendientes a conservar -

la salud y la vida de los trabajadores del.campo y de 
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la ciudad y la higiene industrial, con excepción de la 

que se relaciona con la previsión social en el trabajo. 

XVIII.- Administrar y controlar las escuelas, institucionales y 

XIX.-

xx.-

XXI.-

servicios de higiene establecidos por la federación en 

toda l·a rep~bl ica, exce¡ituando aquellos que se relacio-

nan exclusivamente con la sanidad animal. 

O~ganizar congresos sanitarios y asistenciales. 

Prestar los servicios de su com¡;etencia, directa'llente o 

en coordinación con los gobiernos d~ los Estados y del 

Distrito Federal. 

Realizar la vigilancia sobre el cumplimie:ni:o del código 

sani"ario de los Estados Unidos Mexicanos y de sus re--

gla'l\e:ntos, y 

XXII.- Las demás que le fijen expresamente las leyes y regla-

ment9s dichas atribuciones se tomaron textualmente (23) 

(23) Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal. Talle
res Gráficos de la Nación 1985. 
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2.6.- SECRETARIA DE RELACIONES E:XTErtIORES. 

El notable incremento del desarrollo de las relacio

nes internacionales del pa!s, originado, entre otras causas -

por la influencia estratégica que México ha alcanzado debido a 

su disponibilidad de recursos naturales de diversa índole, ha 

dado. motivo para que la Secretarla de Relaciones Exteriores, -

como Ór<Jano ejecutor, tenga una actitud en la comunidad de N! 

cienes cada vez más dinámica, más visionaria y ello sólo puede 

llevarse a cabo contando con una estructura orgánica y proced! 

miento que permiten acciones oportunas y satisfactorias para -

lograr los objetivos y metas programadas en forma jerarquizada 

y funcional. 

Dentro del aparato gubernamental de cada Secretada

de Estado su ámbito de acción determinado con base en la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal y de su reglame_a 

to interno vigente, se considera que los objetivos que a cont! 

nuación se trascriben, correspondientes a esta Secretaria son

apropiados ya que le han sido conferidas. 

HContribuir al desarrollo interno del país, mediante 

el fortalecimiento de su pol!tica exterior a nivel bilat!. 

ral y multilateral. 

Mantener e incrementar el prestigio pol!tico y econ.2, 

mico que México tiene en la comunidad internacional me- -

diante el re$peto al principio de soberan!a política y ~ 

económica. 

Contribuir a la consolidación y reforzamiento de la 
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paz y seguridad internacional. 

Mantener y consolidar los lazos d~ amistad y cooper~ 

ción con los paises del resto del mundo. 

realizar una estrecha coordinación con las entidades 

del Ejecutivo, responsables del manejo y atención de las 

diversas áreas que trascienden lo interno para proyectar

se al exterior, 

Mantener y avanzar en la independencia y soberanía -

de México. 

Informar oportuna y verazmente a los medios rnasivos

de comunicación sobre los actos de política exterior. a 

cargo de esta Secretaría, con el fin de mantener una opi

nión pública ilustrada que la apoye, así como captar la -

información pública de interés tanto para el país como p.e_ 

ra la Secretaría en el extranjero. 

Cumplir con la política internacional de México dis 

tada. por el Presidente de la República en cuanto se refi~ 

re a las relaciones de Kéxico cor los Estados Unidos de -

Norteamérica y Canadá en todos sus aspectos". (24) 

La Secretaria de Relaciones Exteriores es una de las 

dependencias de la Administración Pública Federal a la que la 

Constitución se refiere de manera expresa, razón por la que la 

incluyó en esta parte de la investigación. 

En dos ocasiones nuestra Constitución hace referen-

cia a esta Secretaria y son el artículo 27, fracción I, en el 

(24) Manual General de Organi~ación de la S.R.E. Tomo I pág.JJ. 
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que se le concede la facultad ejecutoria de la clausula Calvo, 

as! como autorizar a los gobiernos extranjeros para adquirir -

bienes inmuebles en el lugar donde este el asiento de los pod,!;_ 

res federales con el objeto de que puedan establecer sus emsa-

jadas o legaciones, y en el articulo 30, apartado a, fracción-

I, en el que se le concede la facultad de otorgar los certifi

cados 
0

de naturalización a los extranjeros que lo soliciten y -

que cumplan con los requisitos de ley. (25) 

Estas facultades previstas en nuestra Constitución -

se encuentra las dos est~blecidas en el art1culo 28, fracción-

V y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral. (26) 

(25) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1965. 
Op. Cit. pág. 19-28 

(26) Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal (1984).-
0p. Cit. pág. 10-11. 
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2.7.- BANCO DE MEXICO. 

La única razón por la que me refiero a esta in~tit,!!_ 

ción en esta parte de la tésis, es por la mención que de ella 

hace en forma expresa nuestra Ley Fundamental, la que en su -

artículo 28 establece que la emisión de billetes se llevará a 

cabo p_or medio de un solo Banco que controlará el Gobierno F.!; 

deral. 

Así mediante la Ley de 1925, se creé el Banco de M~ 

xico, s. A. como Banco de emisión Gnica, controlado por el G~ 

bierno, al poseer éste el 51% de las acciones de su capital -

social, al que poco a poco se le fueron agregando ot:o tipo -

de funciones, hasta llegar a ser en la actualidad el encarga

do de controlar el Sistema Bancario Mexicano.en coordinacién

con otras dependencias Gubernamentales. 

Por Último,cabe señalar que el Banco de México es -

el Único ente de la Administración PGblica Paraestatal al que 

la Constitución se refiere en forma expresa. 

&l Banco de México esta Secto·rizado y bajo la res

ponsabilidad de la Coordinadora de Sector que es la Secreta

ría de Hacienda y crédito eGblico. 

En este capítulo trato nada más a la Secretaría de 

Salud, Relaciones Exteriores, Procurador General de la Repú -

blica, Banco de México y Departarr.ento del Distrito Federal; • 

con la finalidad de hacer la observación de que en la Admini.! 

traciÓn PGblica Federal hay dos tipos de organismos. 
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Unos son Político-administrativos, en lo que se en -

cuentran inrr.ersas las Secretadas de Estado; y otras son las -

meramente Administrativos en los que se encuentran todos los -

demás De¡iartc.i:ientos. 

(Departarr.ento del Distrito Federal); cuyas funciones 

en ningún caso esten ligados a la Política, sino que se dedic_! 

ron ~nica y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de los 

Servicios Públicos. 

Los Departamentos Administrativos dependen directa-

mente del Presidente de la República. 

Las Secretarías.de Estado y los Depart~~entos Adrni -

nistrativos, aunque debieran ser Organismos con funciones esp2_ 

s!ficamente Diferentes en la actualidad solo se distinguen por 

el Rango. 



CAPITULO IIt.-

LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA ANALIZADA 

BAJO LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUaLICA FEDERAL. 
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CAPITULO TERCERO. 

3.- LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVO ANALI-

ZADA BAJO LA LEY ORGANICA DE LA AOMINIS -

TRACION PUBLICA FEDERAG. 

3.1.- La Ley Orgánica de la Adminis~ración PÚblica -

Federai publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de diciembre de 1976, la cual entra en vigor el primero de en.:_ 

ro de 1977 1 vino a abrogar a la Ley de Secretarías y Departa -

mentos de Estado, así como a las disposiciones que se opusie--

ron a ella. Esta Ley vino a ser el instrumento de la Reforma -

Administrativa que desde 1965 el Gobierno Fedei:al Estaba Ges--

tado. (27). 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal 

se divide en tres Títulos. 

1.- El Primer Titulo se refiere a la Admi-

nistraciÓn Pública Federal. 

2.- El Titulo Segundo se refiere a la Adm!, 

nistración Centrali ada. 

3.- El Titulo Tercero se refiere a la Adm!, 

nistración Paraestatal. (28) 

Esta Reestructuración de la Ley antes señalada obed!:, 

ce a la composición de la misma Administración PÚblica Federal. 

La Ley consta de 54 artículos y 6 artículos transitorios. 

(27) Ley de Secretarías y Departam~ntos de Estado del 23 de dic. 
de 1958. 

(28) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 4. -
dic. 1976. 
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En este Fi.mdamento Jurídico encontramos invocaciones 

respecto de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado e!!_ 

tre los cuales puedo señalar los siguientes; 

Establece el concepto de la Administración PÚblica -

Federal1 señala su composición ,AdministrdciÓn Pública centra

lizada y Administración PÚblica Paraestatal (1); ver gráfica -

1; establece la medida organizativa conocida como Sectorización 

(+++). mediante la cual se procura existe una mayor coordina- -

ción entre la Administración PÚblica Centralizada y la Paraest.!!, 

tal, así como se reduzca la responsabilidad directa del Jefe -

del Ejecutivo hacia las dependencias que componen la Administr~ 

ción Paraestatal. 

Debemos entender a la Reforma Administrctiva como una 

reestructuración de la Administración Pública, en tanto se co!!_ 

sidere que las estructuras administrativas que componían el po

der Ejecutivo, ya no se adecúan a los imperativos del momento -

actual, originados por el progreso, las distintas políticas y -

meuidas adpotadas por el Estado¡ la situación económica que V! 

ve el País e incluso por las estructuras políticas, lo que hace 

necesario crear una estructura nueva o bien reajustar la exis-

tente. Me parece que en el caso, objeto de este estudio, lo que 

sucedió fue una readaptación, pues la estructura general siguió 

siendo la misma, sirnplamente se buscó adaptarla a los requeri-

mientos del momento. 

Administración PÚblica.- Conjunto ordenado y sistematizado 

de políticas, normas, técnicas, sistemas y procedimientos-
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a trav~s de los cuales se generén los bienes y servicios

que de1r.a11C:a la sociedad en cumplimiento de las desiciones 

del gobierno. 

Administración PÚblica Central.- Conjunto de Entidades Ad 

ministn,tivas integradas pon La Presidencia de la Reµú -

blica, Las Secretarías de Estado, Les Dcpartamentos Adm.i

nistrativos que determine el Titular del Ejecutivo Fede-

ral y la Procuraduda de la ReµÚblica. 

Así pues, el Gobierno al emprender esta readaptación 

se fijó adjetivvs y met.;is que debía alcanzar a fin de que la -

Administración Pública fuera vigente, los principales objeti-

vos a alcanzar fueron los siguientes. 

Se ¡;retend"' -;ue la Administración Pública sea eficiE:!!, 

te 'I eficaz al r.:áximo, estos términos que en español parecen s.!, 

nÓnirn·::>s r;on r..uy distintos; Eficiencia es la relación existente

entre beneficio y costo; y Eficacia es la relación entre objet.!_ 

vos e insumos. Est.:: ~unto es tan importante que el alto grado -

de ineficacia e ineficiencia con que trabaja la Administración

PÚblica ~uede ser de consecuencias fatales para el Pa!s. 

Vinculado con el punto anterior se reubican las f acu!.. 

tades de: los distintos entes de la Administración Pública Cen -

tralizada, buscando organizar m~s eficiente y eficazmente a t.2., 

do el aparato adr.-.inistrativo 1 evitándose la duplicidad de fun-

ciones, el ejercicio de éstas por dependencia que no eran las -

más idóneas, etc. 

A continuación se detenr.inal los siguientes conceptos. 
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Administración Pública Federal.- Conjunto de Órganos adm!_ 

nistrativos mediante los cuales el Poder Ejecutivo Fede~ 

ral cumple o hace cumplir las políticas y la voluntad de 

un gobierno. Tal y corno éstas se expresan en las leyes 

fundamentales del Pa1s. 

Administración Pública Paraestatal.- Conjunto de Entida-

des integrado por; Los organizmos descentralizados, ernpr2. 

sas de participación estatal mu¡oritaria, sociedades na~

cionales de crédito, instituciones nacionales de seguros

y de finanzas y lo~ fideicomisos. 

Sectorización.- Agrupamiento convencional de las depend~ 

cias y entidades pÚblicas que se integran a una dependen

cia coordinada o cabeza de sector y aq~ellcs entidades C.!!, 

yas acciones tienen relación estrecha con el sector de 

responsabilidades de la misma y que tienen la finalidad -

de lograr una organización sectorial que permite contar -

con instrumentos idóneos para llevar a cabo los programas 

de gobierno. 

(Ver gráfica No. 1) la cual represom'".a la integración de 

la Administración Pública Federal. 
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PODER EJECUTIVO 
1 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

CENTRALIZADA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

SECRETARIAS DE ESTADO 

DEPARTAM;:NTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

GRAFICA N~I 

PAR AES.TATA!. 

ORGANISMOS DESCENTRALI

ZADOS. 

EMPRESAS OE PARTICION 

ESTATAL MAYORITARIA 

INSTITUCIONES NACIONAL.ES 

OE CREDITO 

ORGil.NIZACIONES AUXILIARES 

NAC'IONALES DE CREOITO 

INSTITUCIONES NACIONALES 

DE: SEGUROS Y DE FINANZAS 

FIDEICOMISOS 
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Se busca m~s coordinaciE~ cnlr~ tvdas las dependen

cias de la Ad.<:iini~tración l?Ública Federal 1 y sobre teda entre 

la Ad;;iinistraciÓn Centralizada y la l?araestatal 1 que se enea!!. 

traba funcionando sin el menor vinculo de relación. 

Se pretende dar mayor importancia al personal inte

:;rante de la Administración PÚblica, pues de la eficiencia de 

éste depende en cierta medida la del aparato administrativo. 

Uno de los criterios más importantes en base al - -

cual se llevó a cabo la Reorganizé:iÓn de la Administración 

P~blica fue el de Sector. En b<ise a este criterio, en la Adm.!_ 

nistréciÓn Centralizada se agrupan en una sola Secretaría fll!!, 

cienes que ~on pror-ias de ella y que se encontraban en otras

dependencias del Ejecutivo; Ejemplo. 

Aranceles y est1rnulos al comercio exterior corres-

;:·ond an a la Secretaria de Hacienca y Crédito l?Úblico 1 pasa -

ron a la Secretaria de Comercio, La Secretaria de Agricultura 

y Ganadería y la de Recursos Hidr~ulicos, se fusionaron en 

una sola, se encomienda a una sola Secrr;taría de las Obras !?~ 

blicas y los Asentamientos Humiillos 1 pero donde este criterio

es utilizado con mayor fuerza debido al caos reinante en ella, 

es en la Administración l?Ública Paraestatal.1 donde se establ,!; 

ce cor"º medida organizativa la Sectorización. 

La ScctorizaciÓn está establecida en el artículo SO 

de la Ley Orsánica de la Administración PÚblica Federal y se 

com¡:.leta por el acuerdo del 17 de Enero de 1977 y los que mo 

ctifican al mismo o aumentan dependencias a los sectores y que 
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consiste en agrupar en sectores a las entidades de la Admini!_ 

traciÓn PÚblica Paraestatal con carácteristicas comunes, po--

niendo como cabeza de Sector al Secretario de Estado o Jefe -

del Departamento Administrativo más vinculado con sus caract!; 

d.sticas comunes. (29) 

La Reforma Administrativa se plasma fundamentalmcn-

te en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, -

sin embargo existen algunas disposiciones que llamar!a cone -

xos y que contribuyeron d la re~daptación de la Ley Orgánica. 

Vivimos en.progreso constante con tambiful constan--

tes cambios en las estructuras poli ticas, económicas y socia-

les, por lo que la Ad:ninistración PÚblica Federal debe tam- -

bién adecuarse en lo referente a las estructuras mencionadas, 

asi se podría hablar de una Reforma permanente en el aparato-

ad~inistrativo. Esta Reforma permanente permitirá incrementar 

la eficiencia y la eficacia, facilitando al mismo tiempo el -

logro de los objetivos del Estado. (30) 

A fin de llevar a cabo la Reforma Administrativa en 

todos los niveles de la Administración PÚblica Federal y sobre 

todo en tratar dp darle a dicha Reforma. el carácter de const~ 

te, la Coordinación General de Estudios 
0

Administrativos de la 

Presidencia de la República, organismo encargado de coordinar-

la, elaboró un documento titulado lineamiento que deben obser

varse las dependencias y entidades de la Administración PÚbli-

ca Federal en su programa de Reforma Administrativa, de este -

(29) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, México 
1984. Op. Cit. pág. 34 

(30) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, T!, 
lleres Gráficos de la Nación. México 1985. 
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documento considero importante señalar los siguientes puntosa 

- Se propone la creación de comisiones internas de 

administración en cada organismo, las que coordinarán y eva

luarán los programas de Reforma Administrativa y vigilarán -

qi1e la misma sea constante. 

- Se establece la programación como criterio esen

cial en el desarrollo de las actividades de los entes respe.s 

ti vos. 

- Se recomienda una revisión de la organización i:2_ 

terna de cada organismo, a fin de aumentar su eficiencia y -

eficacia. 

- Se deber~n revisar las disposiciones letales apl! 

cables a fin de que exista congruencia entre todas ellas. 

- Se delegarán facultades en lo posible y se procu

rará la desconcentrac1Ón del organisnzo en.la medida que esta 

sea factible. 

- Se establecerán sistemas de administración y des.! 

rrollo de recursos humanos que tengan )'>Qr objeto el logro de

condiciones adecuadas p~ra el desarrollo individu~l y profe-

sional de los trabajadores. 

- Deben establecerse pol1ticas para el mejor aprov.! 

chamiento de los recursos materiales. 
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- Debe ponerse especial atención para.el mejoramiento 

de los servicios de atención al público. (31) 

(31) Glosario de Términos Administr~tivos. Ed. Eduvem; Madrid 
1986. Pb9• 68. 
En el cual se definen; 
EFICACIA: es la virtud, actividad, fuerza y poder para -

alcanzar una Neta. 
EFICIENCIA: es el grado en que se da efecto o se logra -

lo planeado. 
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3.2.- SE:CRET.'.Rih DE ESTADO. 

Las Secretarias de Estado no se encuentran definidas 

en orden legal alguno, sin embargo el artículo 90 Constitucio

nal hace referencia a las mismas al señalar que para el despa

ch~ de los negocios del orden Administrativo de la Pederaci6n

hahra el número de Secretarios que establezca el Congreso, los 

que estarán al frente de sus respectivas Secretarias. Conside

ro que este precepto deberla de esta.r redactado en términos Í!!. 

versos, es decir, para el despacho de los negocios del orden -

administrativo de la federación habrá el número de Secretarías 

que establezca el Congreso y al frente de cada una de ellas e.::_ 

tará un Secretario de Estado. 

En la práctica, cuando algún Departamento A~~inistr~ 

tivo se ha convertido en Secretaría de Estado el Congreso crea 

la nueva Secretaría de Estado que conlleva a un Secretario de 

Estado. 

La Ley Org~nica de la Administración Pública Federal 

no señala ninguna definición para estos Órganos, Únicamente 

menciona que formarán parte integrante de la Administración PÚ 

blica CP.ntralizada. 

Si desde un punto de vista doctrinal intentara una -

definici6n de Secretr.da de Estado, dir1a que son las unidades 

administrativas integrWltes de la Administración PÚblica Cen

tralizada a cuyo cargo se encuentran un conjunto de funciones

que corresponden a los asuntos de dirección y ejecución de la 

Federación. 
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As! pues, la Ley Orgánica de la Administración PÚbl.!, 

ca Federal establece que habrá 18 Secretarías de Estado, asig-

nfuldole a cada una sus funciones espec!ficas y atribuciones. 

Todas las Secretarías de Estado se encuentran estrus_ 

turadas en la misma forma y con la misma jerarquía es decir, -

al frente de ellas encontramos siempre a un Secretario de Est!_ 

do, quien según lo establece el artículo 14 de dicho ordena- -

miento·, se auxiliará por uno o varios Subsecretarios según sus 

necesidades, un Oficial Nayor, Directores y Subdirectores, Je-

fes y Subjefes de Departamento, Oficina, Sección y Mesa, que -

las funciones a su cargo as! lo requieran, as! mismo, podrful -

auxiliarse de los funcionarios que establezca el reglamento in 

terior de cada una de las "Secretarias". 

El Presidente de la República en uso de la facultad

reglarnentaria que le concede el articulo 89 fracción I de la -

Constitución, ha expedido los reglamentos interiores de todas-

las Secretaria~ de Estado, estableciendo en cada uno la estruc 

tura precisa de cada una de ellas y las funciones de cada fun-

ci~nario hasta el nivel de Directores. Cabe hacer mención que-

dichos reglament?s• publicados a partí~ de la entrada en vigor 

de la Ley Orgánica de la AdministraciÓn.PÚblica Federal, no --
-.,_'-

guarden la uniformidad que debieran, ya que presentan irregul_! 

ridades y errores que bien poddan .Presentarse. (32) 

Como lo señala el articulo 90 Constitucional y el 14 

de la Ley Orgfulica de la Administración Pública Federal, al 

frente de cada Secretarla habrá un Secretario de Estado quien 

(32) Constituci6n Pol!tica de los Estados unidos Mexicanos. -
Op. Cit. pág. 98. 
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es nombrado por el Presidente de la Re~Úbllca 1 pudiendo ser 

removido libremente por éste, el Secretario de Estado es el 

más cercano colaborador del Pre5ldente y ejerce las funcio

nes de co¡;¡petencla de aquel por acuerdo del mismo, tienen a 

su cargo la importante misión del refrendo como cedio de -

control, según el cual todos los decretos, Órdenes y acuer

dos del Presidente deberán estar firmados por el o los S~ 

cretarios que correspondan y debe considererse como un me-

dio de control político, mediante el cual se supera la opo

sición del Secretario a trav~s de su remosión. El Secreta-

r io de Estado es la máxima autoridad en su Secretaría y ti~ 

ne el doble papel de Órgano Político y Órgano Administrati-

vo. 

Aunque ningún ordenamiento legal lo establece, 

los Subsecretarios y Oficiales Mayores son nombrados por el 

Pre..:;!.dente de la República, a.si como los dtrod.s funcionarios 

mayores son generalmente nombrados por el Secretario, aun-

que existen algunas excepciones en Direcciones Importantes. 

La Desconcentración está en auge en las Secreta-

flas de Estado con motivo de la Reforma Administrativa, es 

decir, se trata todo, de que esta desconccntración se efec

túe teniendo en cuenta el territorio nacional, esto es, se

busca que las Secretarias puedan ejercer sus funciones de tr.!_ 

to directo con el particular en el r.iayor número posible de los 

estados de la federación, razón por la cual se han ido esta~ 
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bleciendo delegaciones de distintas Secretarías de Estado en di 

versas Entidades Federativas. 

Corno ya se señalo uno de los criterios b~sicos para -

llevar a cabo esta, Reforma Administrativa, fue el de la Secto

rización, y si bien es cierto que esta se hizo de una manera 

presisa en el sector paraestatal, 1 en el centralizado también ha 

habido· agrupamiento de sectores de 1..1na manera extraoricial y 

así para la toma de decisiones importantes con el objeto de es 

tablecer políticas generales, las Secretarlas de Estado se han 

agrupado en sectores, por ejemplo. 

- El Sector Agropecuario. 

- El Folltico Económico. 

Sector Comunicaciones etc. 

Existen muchos negocios del orden Administrativo de -

la Federación, cuya competencia no corresponde únicamente a una 

so{a Secretarla de t:stado, sino que muchas veces involucran a -

varias, razón por lo cual la Ley Orgfuiica de la Administración

i:>Gblica Federal en su articulo 21 prevee el establecimiento de 

comisiones intersecretariales que podr~ ser constituidas por -

el Presidente de la RepÚbllca y que se encargarán de atender ~ 

te tipo de asuntos. 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal

vino a redistribuir las faciütades que la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado concedia a diversas Secretarías, al ll_! 

varse a ~~bo esta redistribución, nacen cuatro nuevas Secreta-

rlas, Secretaría de Comercio, Secretarla de tnergla minas e X!!, 
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dustrias Paraestatales 1 Secretaría de Frogramación y Presupue~ 

to y Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología • 
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3.3.- LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

Antes de adelantarme a analizar lo que es la Admini!, 

tración Pública Centralizada, conviene establecer el concepto

de centralizar en materia administrativa,. 

Centralizar signi.fica reunir determinadas facultades 

en una autoridad superior respecto de otra entre las que exis

te una relación de dependencia Jerárquica. 

La Administración PÚbllca Centralizada es el compc~

nente de la Administración PÚblica Federal y está integrada por 

un conjunto de Órganos situados en un mismo nivel Jerárquico y 

que ·guardan con el Presidente de la República una relación de -

dependencia Jerárquica. 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal

no establece ningún concepto de Administración PÚblica Central.!, 

zada Únicamente en su articulo primero, párrafo segundo establ! 

ce su composición. 

Podernos considerar que dentro de la Administración Pú

blica Centralizada encontramos dos tipos de organismos, los &Q. 

tes Centralizados y los Descentralizados. 

Los Entes Centralizados son todas las Secretarlas de -

Estado y los Departamentos Administrativos señalados en la Ley 

motivo de esta tésis, en su art!culo 26. Las dependencias des-

centralizadas, son una figura relativamente moderna dentro del 

Derecho Administrativo Mexicano, son los entes a los cuales un 
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un organismo centralizado les ha deleg~do facultcdes que orig,!. 

nalme..~te eran de su competencia, estas facultades delegadas C,2_ 

rresponden generalmente a cuestiones técnicas u operativas - -

ejem?lo. 

-Las Administraciones Fiscales Regionales. 

- Las Comisiones Ejecutivas Hidr~ulicas. 

Por Último, debo señalar algunas de las característ.!, 

cas de la Administración Pública Cent=alizada. 

- Dependencia Jerárquica directa del Presidente de la 

República. 

- Igualdad Jerárquica entre sus componentes. 

Carecen de autonomía Orgánica. 

Gozan de autonomía T~cnica. 

En ciertos casos gozan de facultades discrecionales de -

decisión. 
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3.4.- DEPARTAM~NTO ADMINISTRAT"".VO. 

La Constitución de 1917 impuso nuevos objetivos de 

carácter económico y social a la Administración PÚblica Fed~ 

ral y sentó las bases para convertir al Estado Mexicano en -

un Estado moderno, preocupado por el mejoramiento de las con, 

diciories generales de vida y cultura de toda la población. -

"Posiblemente sea la de 1917 la primera transformación sist,2_ 

mática y global del Ejecutivo Federal del presente siglo, ya 

que creó la figura Jur1dica de los diversos servicios comu~ 

nes a todo el Sector PÚblico tales como las adquisiciones, -

les abastecimientos y el control Administrativ~ contable". -

(33) 

Aunque la Ley Orgánica de la Administración l'Úbli-

ca Federal establezca la existencia de dos Departamentos A.2_ 

ministrativos, en realidad solo hay uno, el Departamento del 

Distrito Federal. 

(33) Alejandro Carrillo Castro, La Reforma Administrativa en 
~· Op. Cit. p&g. 80 
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3. 5.- DEPARTANENTO DEL D!STRI'.i'O FEDERAL 

Al Departamento del Distrito Federal no debe consid.2, 

rársele como Departamento Administrativo PÚblico Federal. 

Anteriormente en el Capítulo Segundo me refer1 am- -

pliamente al Departamento del Distrito Federal, por lo que Ún.!_ 

camente me volveré a referir a él para tratar lo relativo a -

las empresas en las que él participa y los Orgenismos Descen-

tralizados que a su vez dependen de dicho Departamento del Di~ 

tri to Federal. 

Empresas en las que el Departamento del Distrito F.i:, 

deral participa. 

Mediante acuerdo del 10 de Abril de 1978 se agrega-

ron algunas entidades al acuerdo del 17 de enero de 1977 por -

el que se estableció la Sectorización a la que nos referimos -

con anterioridad; dentro de ellas se incluyeron dos empresas -

de participación estatal que dependen del Sector que encabeza-· 

el Departamento del Distrito Federal ellas sana 

- Servicios Metropolitanas. 

Sistemas de Transporte Colectivo Ruta 100. 

De acuerdo con el criterio que he venido sosteniendo 

a lo largo de esta investigación en el sentido de que el Depa,:: 

tamento del Distrito Federal no debe formar parte de la Admi-

nistraciÓn PÚblica Federal¡ debo apuntar aqu! que estas Empre

sas tampoco deben formar parte de la Administración PÚblica F!, 

deral y si, por lo tanto, de la Administración Pública Paraes

tatal. 
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Seria tanto como incluir en la Administración PÚbl!, 

ca Federal y en la Paraestatal Empresas en las que participan 

los Gobiernos de las Entidades Federativas de la RepÚblica. 

Al proponer que se excluya al Departamento del Di,! 

trito Federal de la Administración Pública Federal, automáti-

camente deben excluirse las Emµ,resas de Participación Estatal 

en las· que él tenga parte de su capital social. 

Organismos Descentralizados que dependen del Depar-

tamento del Distrito Federal. 

En el acuerdo del 17 de Enero de 1977 en el que se

establece la SectorizaciÓn se señala el Departamento del Dis-

trito Federal como ncabeza de sector" de los siguientes Orga-

nismos Descentralizados. 

- Caja de previsión de la policía del D.F. 

~ Caja de previsión de los trabajadores de lista de raya 

en el o.r •• 

- Industrial de Abastos 

- Servicios de transportes eléctricos del D.F. 

- Sistema d~ transporte colectivo •. 

La razón de que estos organismos hayan sido sector.!, 

zados bajo la coordinación del Departamento del Distrito Fed,; 

ral se debe a que el objeto de todos ellos se encuentra en el 

Distrito Federal y adem~s !ntirnamente vinculados con los ser-

vicios que presta el mismo, corno son los señalados. , 
Organismos que, continuan con el criterio establee!, 

do con antelación, deben dejar de pertenecer a la Administra-

ción Pública Paraestatal. 



3. 6.- COMENTARIO A LA LEY ORG/iliICA DE 

Lll AOl·iINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Y DE LA INTEGRACION DE SUS DEPEN

DENCIAS• 
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3.6.1.- C O M E N t A R I O • 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Las funciones de la Secretaría de Gobernación son 

básicamente las mismas que tenla en la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado con algunas adiciones de importan-

cia, entre las cuales cabria destacar las atribuciones que 

correspondían a la Secretarla de Patrimonio Nacional en m.!. 

teria de compilación y ordenación de las normas que impon- · 

gan modalidades a la propiedad privada dictadas.por el int_,!! 

rés público, as! como l~s de reivindicar la propiedad de la 

nación. Quizá la novedad más importante sea la facultad pa

ra fomentar el desarrollo polÍticv, sue se añadió a la gue 

ya tenía para intervenir en las funciones electorales. 

Conviene señalar que, aunque no se requirió modi

ficar las funciones correspondientes a la Secretaría de C.2, 

municaciones y Transportes, ·esta dejó de ;reducir programas 

de televisión lo que ahora hace la Secretaria de Educación 

~blica tampoco vigila en contenido las publicaciones 1 !2_: 

gue también realiza ahora la Secretar!~. de Gobernación. 

Mediante reformas del 31 de diciembre da 1980 y 4 

de enero de 1982, se p~ecisó en la primera, la participación 

de esta Secretaría en la regulación de las vacaciones y hora 

rio de labores de los trabajadores de la Administración PÚ-

blica Federal, y en la segunda, la intervención que tiene la 

Secretarla de Gobernación en el traslado de reos al gue se -

refiere el articulo 18 Constitucional gUinto p~rrafo. 
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3.ó.2.- C O M E N T A R I O 

SECRETA.~IA DE RELACIONES EXTERIORES. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores tiene las mi§_ 

~as atribuciones que en la anterior Ley de Secretarías. Pero -

se suprimió la participación que tenía esta Secretaría en mat.2_ 

ria de promoción turística en el extranjero así como la de 

coadyubar al comercio exterior, ya 'i\le dichas funciones se ~ 

corniendan en la Ley Orgánica a las Secretar1as de 'l'Urismo y de 

Cor.iercio, respectiv;;mente. 

En la reforma del 4 de enero de 1982 1 se precisó la 

intervención de esta Secretaría de ~stado en las funciones de

Fé ?Únlica de auxiliar judicial y de autorización de actos ju 

d.cicos en el extranjer~. 

3.6.3.- C O M E N T A R I O 

SECR3TARIA DE L~ DEFBNSA NACIONAL. 

Esta Secretaría no sufrió ningún cambio con respecto 

a la Ley de Secretarías. Sin embar;o, conviene advertir que -

las facultades para fabricar y adquirir armas y municiones fue 

ron adicionacas a la Secretaría de la Defensa a partir de la -

Ley Orglnica del Ejército y Armada Nacionales, con lo gue se -

oenerab¡¡ una duplicidad de funciones con el De2ertamento de la 

Industria V.ilitar. El cu1C.plimiento del precepto de que sólo 

por Ley del Congreso se Fueden cr·~ar los Departamentos Admini_::. 

trativcs, la St'cretaría de la Defensa !Jacional incorporó a su 

estructura orgánica, como Organo Administruti vo Desconcentrado 
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al Departamento de la Industria Militar, al cual se encargo 

fabricar y reparar el armamento, maquinaria y municiones y 

de realizar investigaciones cient!ficas industriales neces.!l 

rias para la Fuerza Armada. 

3.6.4.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA DE MARINA. 

Las atribuciones a la Secretarla de Marina fueron 

precisadas a fin de preservarlas y a~n ampliar las funcio-

nes espec!ficamente militares que le corresponden, remitie::_ 

do a la Secretarla de Comunicaciones y Trensportes las co-

rrespondientes a la promoción de Marina ~iercante, tales C,2 

rno el establecimiento de los requisitos que deben satisfa-

cer los mandos y las tripulaciones de las naves mercantes,

as1 como conceder las licencias y autorizaciones respecti-

vas, la inspección de los servicios de la marina mercante,

la construcción, reconstrucción y conservación de las obras 

porti.1arias y su intervención en todo lo relacionado con f,!l 

ros y señales rnar1timas, la adjudicación y otorgamiento de 

contratos,·conseciones y permisos para.el establecimiento y 

explotación de servicios relacionados con las comunicacio-

nes por agua, así como astilleros, diques y varaderos y t.!:!_ 

do lo conserniente a la intervención en los problemas rela

cionados con las comunicaciones civiles por agua. 

Entre las funciones que se le agregaron destaca -

la de asesorar militarmente los proyectos de construcción -

de toda clase de v!as generales de comunicación por agua y 
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sus partP.s inteqrant~s¡ organizar y prestar los servicios de sa 

nidad naval la programación y ejecución de trabajos ~~ investi

gaci6n oceanográfica en las aguas de jurisdicci6n federal· y la 

intearación del archivo de información oceanosráfica nacional. 

3.6.5.- C O M E ~ T A R I O • 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Parte· total de la nueva y actual Reforma Administra t.!, 

va la constituyeron los cambios realizados en torno a las fun-

ciones de la Secretarla de Hacienda. En el sexenio pasado la ~e 

cisión más importante gue se tomo para fundamentar esta refor-

ma, fué haber dividido a la Secretarla de Hacienda en las áreas 

s.c ingresos y egresos, y haber otorqado a un sólo centro de res 

ponsabilidades, a partir de la planeación, ¡o que antes se otor 

gaba a otra Secretarla a partir de las pol1ticas de ingresos. 

Como se señaló en la pasada administraciÓnz "Amarrar

~as decisiones fundamentales al plan y no al ingreso, constitu

';l._e1 en el fondo, el Sector de la leforma Administrativa. 

Esta es la razón por la cual buen número de funciones 

tradicionalmente operadas en el ámbito de esta Secretarla pasa

ron a ser responsabilidades tanto de la Secretaría de Pr.ograma

ción y Presupuesto (ver art. 32) como de la Secretaria de Corae.:, 

cio. (ver art. 34). 

Podría decirse así que, salvo a las funciones relati

vas a la administración de bienes muebles de la adrninistración

PÚblica Federal que en la Ley de Secretarías correspondía a la 
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Secretad.a ele Patrimonio Nacional y po:: un ::irevc tiempo fueron 

asignadas a le Secretaría dc Hacienda paz·a finalmente pasar a 

la Secretaria de Comercio en virtud a las primeras reformas a 

la L.ey Orgánica, esta Secretada no adquirió en la nueva Ley -

O::gánica ninguna nueva función. 

Sin embargo, en la L.ey General dc Deuda Pública le -

flieron otorgadas importantes f<?cultades relativas al manejo -

del Crédito PÚblico, interno y e;:te:-:i·:i, como recurso para el -

finc.nciami<;:nto del desarrollo a fin de utilizar adecuadame.nte

la Deuda PÚ~lica y de esta forma no diferir en perjuicio del 

pds la o.:-oducci6n d.;, bienes y serviclos indispen!::ables d~ndo 

le facult2.d 1 a E:$ta Secretarla, en la materia cor;¡o Órqano res 

~onsc~le Ge las Finanzas PÚb~~· 

Con la modificación a la Ley Orgánica (u.o. de 4 de 

enero de 1982) la facultad de ser Fideico~itente Único del Go 

bierno Federal, que le otorgaba el artículo 49, pasó a ser rel 

ponsebilidad de la Secrctarla de Progn:r.1aciÓn y Presupuesto. 
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3.6.6.- C O M E N T A R I O • 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Las atribuc.iones que se asignaron a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, la rnayor1a correspondían a la se-

cretar1a de la Presidencia; as! como a la Secretaria de Hacie:!, 

da y Cr~dito Público, del Patrimonio Nacional, de Industria y 

Comercio y a la de Agricultura y Ganader!a. 

Por lo que se refiere a la de Presidencia se le as1,a 

naron las de recabar los datos y elaborar con la participación 

en su caso, de los grupos sociales interesados, los Planes N!, 

cionales, Sectoriales y Regionales de Desarrollo Económico y -

social, el Plan General del Gasto PÚblico de la Administración 

PÚblica Federal y los Programas Especiales que fije el Presi-

dente de la República y de planear obras, sistemas y aprovech!, 

miento de los mismos; proyectar el fomento y desarrollo de las 

regiones y localidades que señale el Ejecutivo Federal para el 

mayor provecho general¡ planear, autorizar, coordinar, vigilar 

y evaluar l<'s programas de inversi~n pública d.e las dependen

cias de la Administración FÚblica Centralizada y la de las en

tidades de la Administración Paraestatal. 

Respecto a las atribuciones que le cor~espondtan a -

la Secretarla de Hacienda, le fueron incorporadas las relati-

vas aa proyectar y calcular los Egresos del Gobierno Federal y 

los ingresos y egresos de la Administración PÚblica Paraesta-

tal, la glosa preventiva de los ingresos y egresos del propio

Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal¡ lle-
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var a cabo las tramitaciones y registros que requieren el control 

y vigilancia y la evaluación del ejercicio del gasto público, de 

los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Distrito Fede

ral de acuerdo con las leyes respectivas, cuidar que sea llevada

y consolidar la contabilidad de la Federación y del Departamento

del Distrito Federal, elaborar la cuenta pública y mantener las 

relaciones con la contadurla mayor de hacienda; autorizar los a.s, 

tos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para

el gobierno federal y para el Departamento del Distrito Pederal;

dictar las medidas administrativas sobre responsabilidades que ,!!. 

fecten a la hacienda pública federal y al Departamento del Distr,! 

to Federal, y ejercer las atribuciones que señalen las leyes de -

pensiones civiles militares. 

Entra las faci.iltades que correspond!an a la extinta S~ 

cretar1a de Patrimonio Nacional se encuentran las de vigilar y 

controlar financiera y administrativamente la operación de los o,:: 

ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal que 

no estfui expresamente encomendados o subordinados a otras depen-

dencias y la de disponer la practica de··j!.uditod.as externas en -

las Entidades de la Administración i?Gblica Federal. 

Las facultades que en torno a las estadÍ.sticas corres

pond!a a la Secretarla de Industria y Comercio, son ahora respon

sabilidades de esta dependencia, ya que constituyen un instrumen

to valioso para apoyar la elaboración de los planes y programas -

que tiene a su cargo. De igual manera la realización de estudios

cartográficos de la República anteriormente encomendadas a la S.!!, 
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cretar1a de Agricultura y Ganadería se asignó a la Secretaria 

de Programación y Presupuesto para apoyar la elaboración de -

los planes globales. 

La facultad de intervenir en las adquisiciones de -

toda clase pasó a esta Secretaría, al desaparecer la Secreta-

ria de Patrimonio Nacional, facultad ejercida temporalmente -

por esta dependencia hasta que, en virtud de las reformas -

efectuadas en Diciembre de 1978, le fueron finalmente asigna-

das a la Secretaría de Co::iercio. 

En las reformas a la Ley Orgánica de la Administra

ción P~blica Federal en E:lero de 1982, se modificaron las ~~ 

tribuciones que se refieren a la regulación de la informática 

de la Administración PÚblica y la preparación del informe Pr~ 

sidencial. 

Dentro de las ~ importantes innovaciones podl:!an-

señalarse la facultad de proyectar la Plareaci6n Nacional "de 

carácter global": la de coordinar las actividades de planeaci 

ón de desarrollo integral del país r~ocurando la conqruencia

entre las acciones de la Administración. PÚblica Federal y los 

estrategias, políticas X cetas del plan nacional¡ la de esta

blecer la metodología y los procedimientos de participación y 

consulta a los sectores social y privado en las actividades 

de planeación, as! como coordinar las acciones gue el Ejecuti 

vo Federal convenga con los ejecutivos locales para la ejecu

ción de a~ciones coordinadas para el desarrollo integral de -. . , 
las diversas regiones del pais¡ verificando que se eá:ectue en 
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los términos estcblecidos, la inversión de los subsidios gue -

otorgue la federación, as! como la transferencia de fondos en 

favor del estado, instituciones o particulares; establecer nor 

mas, lineamientos y ?ol1ticas en materia de administración,..::..;. 

muneraciones y desarrollo de personal de la Administración PÚ 

blica Federal Centralizada¡ fijar los lineamientos que se de-

ben en la elaboración de la documentación necesaria para la 

forrr.ulaciÓn del Info~we Presidencial e integr~r dicha documen

tación establecer normas para la autorización de auditorias en 

las dependencias y entidades de la Administración PÚblica Fede 

ral, as1 c~mo realizar las auditorias especiales gue se regue

ran a las dependencias y entidades de la Administración Públi

ca Federal¡ comprobar el cumplimiento de las obligaciones deri 

vadas de las disrosiciones en ~ateria de PlaneaciÓn, Programa

ción, Presuouestación, control y Evaluación¡ coordinar y desa

rrollar los servicios nacionales de Es~ad1stica y de Informa -

ciGn Geográfica¡ estableser las normas y procedimientos para 

la organización de los sistemas nacionales estad1sticos Y de 

informaci~n geogr~fica, as! como normar y coordinar los servi

cios de inform~tica de las dependencias y entidades de la Admi 

nistraci6n Pública Federal. 

.• 1\, 
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3.6.7.- C O MENTAR I O 

COMERCIO. 

A esta dependencia se atribuyen las funciones que, en 

materia comercial correspondian a la anterior Secretarla de 1!l. 

dustria y Comercio, ampliadas por lo que se refiere al fomento

del comercio exterior con las que desempeñaba anteriormente la 

Secretaría de Relaciones E~teriores. 

Por lo que toca a la important~ funci6n de regulaci6n 

de los abastos populares, recientemente se le ir.corporaron como 

nuevas atribuciones: las de coordinar y dirigir el Sistema Na-

cicnal para el Abasto con el fin de asegurar el abastecimiento

de los consumos b~sicos de la poblaci6n. 

3.6.B.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA PE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDRAUL!COS. 

En esta Secretarla se fusionan casi la totalidad de -

las atribuciones que antes tenlan asignadas las Secretarías de

Agricul tura y Ganadería y de Recursos Hidr&4licos, buscando que 

una sola dependencia tuviera a su cargo lo relativo al fomento

de la producci6n a9ropecuaria y forestal, incluyendo el impor-

tante aspecto del riego para que, como coordinadora de sector -

se abocara a garantizar la producci6n de alimentos y materias -

primas que requiere el pa!s. 



l.6.9.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

Esta Secretarla conserva las mismas funciones que las 

que tenia en la anterior Ley de Secretarlas, pero se le incorpo 

ran la·s correspondientes a la .Marina Mercante. 

J.6.10.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA DE EDUCACION i>U.8LICA. 

Esta Secretar!a conserva básicamente las mismas atri

buciones que tenla anteriormente, a las cuales se le incorporan 

las relativas a la producción cinematográfica, de radio y tele

visión para fines culturales, as! como la de organizar y promo

ver programas de capacitación y adiestramiento, en coordinación 

con las otras deoendencias del gobierno federal, los gobiernos

de los estados, los municipios y las entidades pÚblicas y priva 

das¡ y, finalmente le de organizar y promover acciones tendien

tes al pleno desarrollo de la juventud~. estableciendo para ello 

sistemas de servicio social, centros de estudios programas de -

recreación y atención a los problemas de los jóvenes. 
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3.6.11.- C O M EN TA R I O 

SECRETARIA DI:: SALUD. 

Excepto por pequeñas modificaciones, las atribuci1,nes 

de esta Secretaría son las mismas qu.e correspond1an a la Ley de 

Secretarias. La ~nica atribución novedosa que se le adicionó -

fu~ la relativa a planear y conducir la pol!tica de saneamiento 

ambiental. 

3.6.12.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA DE TRABAJO. 

Esta Secretaría conservó sus antiguas atribuciones, a 

las cuales se adicionó la de promover el desarrolla de la capa.; 

citación par~ el trabajo y la coordinación sobre la materia, en 

coordinación con la Secretaria de Educación P~blica. De la ant!, 

gua Secretaría de Industria y Comercio recibió la función de .!2, 

tervenir en la orac.nización y vigil~~cia de toda clase de sacie 

dadas cooperativas, para lo cual tiene a su caroo el 1;·egistro y 

vioilancla de las mismas, cuyo fomento y creación corre a carg~ 

de Comunicaciones y de Pesca. 
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3.6.13.- C O M E N T AR I O 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

Las atribuciones de esta dependencia son casi ident.!, 

cas a las que tenla asignadas en la Ley de Secretarlas. Sin 

embargo, para efectos de una mayor coordinaci.Sn con otras de-

oendencias se establece en aué casos es obligatoria la concu -

rrencia de esta dependencia con la de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog{a y 

el Banco de crédito Rural. 

3.6.14.- C O M E N T AR I O 

SECRETARIA DE TURISMO. 

Las atribuciones de esta Secretarla siguen siendo b!_ 

sicamente las mismas de la ley de Secretarlas, se establece la 

obligacicSn de coordinarse con otras depenumcias 2ara_ el despa 

cho, entre otros, de las siguientes funciones: 

La formulación de la declaratoria de zona de desarro 

llo tudstico, lo deberá hacer en forma .conjunta con la Secre

tar!a de Desarrollo Urbano y Ecología, que es la Jependencia a 

la que corresponde la distribucicSn de la población y la ordena 

ciÓn del territorio nacional, y la celebración de convenios 

con los gobiernos de los Estados f.llnicipios con fines de promo 

ción y de funcionamiento de servicios turísticos que debe ser 

realizada en corr.binaciÓn con la Secretarla de Programación y -

Presupuesto. 
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3.6.15.- C O M E N T A R I O 

SECRETARIA DE PESCA. 

La creación de esta Secretarla es una consecuencia de 

la importancia que se le quiere asignar a la actividad pesquera, 

tanto en el ámbito de la alimentación popular como en la genera

ción de divisas. 

La Secretarla de Pesca, recibe sus funciones más impof. 

tantes de la antigua Secretarla de Industria y Comercio, a las -

cuales se han agregado las de formular y conducir la politica -

pesquera del pals; la plan~ación, fomento y asesoramiento para -

la exportación y producción pesquera; la difusión de los métodos 

y procedimientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento 

a la piscicultura; la realización de actividades en acuacultura, 

~e coadyuvar, con la Secretarla de Comercio, en el fomento

al consumo de productos oesqy.eros. 

3.6.16.- COME N T AR I O 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Al igual que en la anterior Ley de Secretarlas las - -

atribuciones del Departamento del Distrito Federal, se remiten a 

su propia Ley Orgánica. 



CAPITULO IV.-

LA ADMINISTRAC!ON PUSLICA PARAESTA'l'AL. 
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C:.l?ITULO IV.- LA ADMINISTRACION PUBLICA 

PARAESTATAL. 

La Administración PÚblica Paraestatal se encuentra -

constituida por primera vez como Ente jur1~ico en la ley moti

vo de esta tesis, al serialarla como parte integrante de la A.9_ 

ministración Pública Federal, hecho ~le resulta trascendente -

por s! mismo, pues este Sector de la Administración PÚblica r.! 

cib!a distintas denominaciones que no eran sino formas usadas

por la generalidad para referirse a un conjunto de Órganos de 

características similarPs, y as!, se llamaba Administración 

Descentralizada, Sector Paraestatal etc. 

Toda la inversión del Estado en este sector se encuea 

tra diversificada en los distintos ramos ini:ust.c·iales, aunque -

concede mayor importancia a algunas, como soni La de generar la 

electricidad, extracción y .refinamiento de hidrocarburos side

rurgia y miner1a. 

La Administración PÚblica Paraestatal está constitui

da por tres tipos de Entes; 

- Organismos Descentralizados. 

- Empresas de Participación Estatal, que pueden ser Mayor!, 

tarias o Minoritarias, as! como las Instituciones Nacio

nales de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares y Naciona-

les de Seguros y Finanzas. 

- Fideicomisos. 
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En este trabajo me referiré a los dos tipos más re

presentativos de la Administración Pública Paraestatal, que -

son los Organismos Descentralizados y las Empresas de Partic.!, 

paciÓn Estatal ~ayoritaria y Minoritaria. 

Es patente el vigoroso carácter expansivo que pre-

senta la Administración Pública Paraestatal, crecimiento que 

se debe probablemente al cada vez mayor intervencionismo Est!. 

tal, pues el Estado juega en la Economía Nacional un papel C,! 

da vez más importante, tiene ahora a su cargo importantes ta

reas en el campo de la promoción, del fomento, de la presta-

ción de servicios públicos y sociales etc. 

El desarrollo del mundo en todos los ámbitos, polí

ticos, económicos y sociales, etc, implicó múltiples necesid!_ 

des de carácter social, mismos que deblan ser satisfechos con 

prontitud y ef lcacia, situación que motivó la creación de un 

sin número de servicios públicos. 

El Estado para proporcionarlos se vió en la disyun

tiva de ser un centralismo totalitario o de crear organismos

en los que hubiera mayor participación de los gobiernos y ef!, 

ciencia y eficacia en su prestación. 
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- Fue as1 como Nació el Sector Paraestatal. 

A 148 años del establecimiento de lo que puede consid,! 

rarse como el primer tnte Paraestatal, ( El Banco de Av1o P.! 

ra el Fomento de la Ind•Jstria Nacional), la Administración P.!!, 

blica Paraestatal cuenta con más de 900 elementos, lo que h,! 

bla por si mismo de la fuerza expansiva a la que nos refer1a

mos, esta expansión tuvo su etapa de mayor auge en el periodo 

de 1970 a 1976, en el que creció en forma desmedida e irraci.2, 

nal. 

Las finalidades pretendidas al crear a los distin-

tos entes Paraestatales han sido muchas y muy variadas, quiz& 

debla señalar como las más importantes a las siguientes: 

Fijar politicas económicas que sirvan como patrón -

de una determinada rama de la industria; ejercer el control -

de bienes o servicios de consumo generalizada y necesario pa 

ra evitar enriquecimientos ileg!timos, especulaciones y abu-

sos¡ ejercer un control sobre la e:·plotaci6n y utilización de 

los recursos naturales, a fin de evitar su irracional explot_! 

ción y una dependencia política y económica del exterior; i!J. 

tervenir en actividades de suma importancia para la economía-· 

nacional, que por la magnitud de las inversiones que requie

ren resultan de muy dificl acceso para los particulares solos; 

la asistencia y la seguridad social, la educación, investiga

ción y cultura; implementación de políticas no seguidas por -

el Estado; evitar el cierre de importantes fuentes de trabajo 

para una región. 
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Como puede apreciarse, les finalidades de la adnú.ni!, 

tración pGblica paraestatal no son como muchas veces se piensa 

el lucro, si esta fuera únicamente la finalidad, bastar!e' con 

que el Estado se hiciera de las empresas con el •ayor !nctice -

de utilidad del contexto econ6mico nacional. 

Con ésto no quiero decir que la rentabilidad no debe 

de estar en los entes paraestatales, si no que no es propieta

rio ni primordial en todos ellos. 

La estructura de los entes de la Administración PÚ~ 

blica Federal es sumamente variada, sus titulares tienen deno

minaciones diversas, la mayoría de ellos tienen un Órgano d" -

representación colegiad·a que recibe también diversas denomina

ciones. Resulta lÓgico est& falta de uniformidad en la estruc

tura de los entes en cuestión; ya que cada uno tendrá la que -

sus funciones y necesidades requieren. 

Convendr{a por liltimo realizar una breve cvaluación

de este Sector de la Administración PÚblica, y para hacerle d.!, 

bemos recurrir a· los términos de eficien_cia y eficacia ya ref,! 

ridos con anterioridad. Considerllll1~s que serian éstos los me-

dios más adecuados para efectuar esta evaluación. 

Las Entidades faraestatales no han sido eficientes -

desde el momento que no han logrado cumplir con sus objetivos

minimizados los costos, como prueb:i. de ello está el alto índi

ce de endeudamiento que presentan y por otro lado el grad• de 
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cumpli.llliento de sus fines es también bajo, en resumen, a pesar 

del endeudamiento y de las numerosas pol!ticas proteccionistas 

en su favor, sus bal~ces de operaciónes generalmente arrojan

pérdidas. 

su grado de eficacia es tambi&l .baj!simo, recordamos 

que en esta no es tan importante el costo cor.o el logro de los 

objetivos, ser!a muy dificil hacer un balance.de la eficacia -

de la adnú.nistración pública paraestatal, seria necesario ana

lizar ente por ente para poder determinar en qué medida han 

cumplido sus objetivos. 

Por lo que respecta a la productividad este debe ser 

un objetivo que todo ente puraestatal debe buscar, resulta si!!, 

embargo, que la productuvidad del sector en cuestión ha sido-· 

baja, pru~a dce:llo es su pobre contribuci~n al producto in-

terno bruto, entendiendose a este concepto como el valor de 

los bienes producidos en un año, menos la depreciación por bi,! 

nes de capital. 

De la pequeña evaluación realizada nos 1ncontramos -

con una Administración Pública Paraestatal con un gran número

de componentes con una enorme importancia pol1tica y económica 

con un Indice de endeudamiento muy elevados, con una pobre pr2_ 

ductividad y una eficacia y ei'iciencia, deplorables. 



-102-

4.t.- EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

La mayor!a de los autores señalan la existencia de • 

empresas públicas, semipÚbiicas, Sociedades Mercantiles del E,! 

tado y Empresas de Participación Estatal, creo que en la real! 

dad existen dos tipos de empresas en las que el Estado partic!, 

pa de 'acuerdo con nuestra legislación, las Empresas Estatales

que son aquellas en las que es propietario del '100~ del capi-

tal y las Empresas de Participación Estatal. 

Las Empresas de participación estatal son aquellas -

en las que el Esta~o participa en cierta medida y en distinta

forrna, es decir, el Estado puede participar cvn aportaciones -

al capital social o bien en la administración de las mismas. 

Podríamos señalar como forma de participación las s!, 

guientesz 

- Que el Estado posea más del 251. d
0

el capital social. 

- Que la Administración P'G.blica Centralizada tenga repre-

sentación en las Asambleas Generales o en los Consejos

de Administración. 

- Que la Administración P'G.blica Centralizada tenga la f,! 

cultad de vetar las decisiones del -organo supremo. 

De acuerdo a la forma y a la medida de participación 

del Estado en las empresas, existen dos tipos de ellas; Las -

Empresas de Participaci&n Estatal Mayoritaria y las de partic!, 

paciÓn minoritariat en las primeras el Estado posee el Sti del 
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capital social o m~s, o bien en les que tenga la fecultad de 

vetar las decisiones del Órgano supremo, y en las segundas el 

que posea el 25% del capital social como mínimo y menos del -

50% del mismo o en las que la Administración E'~blica Central!, 

:rnda se encuentra representada en las Asambleas Generales o -

en los Consejos de Administración. 

Por lo que respecta al fundamento constitucional ~ 

pleado en la creación de estas empresas fué ya señalado en el 

punto inmediato anterior. 

al referirme a las Empresas de Participación Esta-

tal observamos que el Estado se somete por voluntad propia a 

la legislación privada al adquirir y formar con bases en ello, 

entes dotados con per~onalidad jur1dica y patrimonio propios -

de los comprendidos por la misma, con lo cual se podr!a hablar 

de una privatización del Derecho Público, en contra de la sos

tenida publicación del Derecho Privado. 

Esta situación se ve muy acentuada en las Empresas -

de Participación Estatal Minoritaria, en las que se adquiere -

un rn1nirno del 25% del capital social a fin de poder asignar -

por lo menos un miembro en el consejo de Administración y un -

Comisario con el objeto de llevar parte en las pol1ticas de la 

empresa en cuestión. 



4.2.- ORGANISY.OS DESCENTRALIZADOS. 

Tradicionalmente la Descentralización ha sido clasi

ficada por autores como Serra Rojas y Fraga en Descentraliza-

ción por Región, por Servicios y por Colaboración, Dependiendo 

del fin que persiga, nosotros no estamos de acuerdo con esta -

clasificación, pensamos que la Descentralización es una forma 

de Organización Administrativa y debe verse como tal y no cla

sificarse por el objetivo que pretende por medio de los disti!!_ 

tos organismos que se han creado. Creo también que serán orga

nismos descentralizados Únicamente los creados como tales, por 

lo que la clasificación de Fraga y Serra Rojas resulta inapli

cable. 

Puedo señalar como definición de Descentralización -

la siguiente, 

Es una forma organizativa de la Administración PÚbl!, 

ca por medio de la cual, realiza funciones de diversa !ndole1-

el Estado delega facultades en Órganos que guardan con la Adm!, 

nistración Central una relación jur1dica no de jerarqu1a. 

El artículo 45 de la Ley Orgfu:iica de la Administra-

ción PÚblica Federal déf ine a los organismos Descentralizados

como instituciones creadas por· disposición del Congreso de la 

Unión o del Ejecutivo Federal, con personalidad Jur!dica y P.!!. 

triotisrno propios, cualquiera que sea la estructura o forma l!, 

gal que adopten. 
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Me parece que esta definición deja mucho que desear 

por lo que me parece más correcto señalar desde el punto de -

vista doctrinal que los Organismos Descentralizados son los -

entes de la Administración FÚblica paraestatal dotados de pe.::, 

sonalidad .Jurídica y patrir.1onio propios creados mediante el 

procedimiento que establece la Ley Orgánica de la Administr.!!, 

ción PÚblica Federal, con el fin de coadyuvar el logro de los 

fines del Estado. 

Esta t~sis quedaría incompleta si al referirme a ~ 

los Organismos Descentralizados no.hiciera mención a su base 

constitucional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Nex,!. 

canos no regula la creación de las paraestatales, en ella se 

encuentran un par de artículos en losque se hace referencia -

tanto a los Organisraos Descentralizados como a las Empresas -

de Participación Estatal p~ro ninguno de ellos establece el -

procedimiento, los requisitos o las formas que deben ob~ervar 

se para su creación. 

En el articulo 93 se establece que cua1 ¡uiera de 

las cámaras podrá citar a los Directores de los Organismos 

DescE:nt.ralizados o de Empresas de Participación Estatal Mayo" 

ritaria para que inforraen cuando se discuta una ley o se est~ 

die un negocio concerniente a sus respectivos ramos de activ.!_ 

dad. 

En el artículo 123 apartado A fracción XXXI se seña 

la como competencia de las autoridades de trabajo federales,-
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la resoluci6n de asuutos relativos a empresas que son adlllini!, 

tradas en forma directa o descentralizada por el Gobiern~ Fe

deral. 

Estas son las únicas menciones que se hacen en nue.! 

tra carta. Magna a los organismos descentralizados y a las em

presas· de participación estatal, y de las cuales sólo una la 

contenida en el articulo 93 tiene trascendencia desde el pun

to de vista administrativo, pues la otra la tendrá sólo desde 

el punto de vista meramente laboral. 

Ahora bien, los Organismos Descentralizados y las -

Empresas de Participación Est.at.al se han creai:o por dos medios 

ley o decreto del Congreso de la Unión o bien por decreto Pre

sidencial. 

Los fundamentos utilizados para crearlos han sido d.!_ 

versos y depende del Órgano que los creó: los utilizados por -

el poder Legi:¡lativo han sido siempre alguna de las fracciones 

del articulo 73 Constitucional y si alguno no se adapta como -

en la mayorla de· los casos se recurre a: la fracción XXX que es 

tablece la facultad de expedir leyes para hacer efectivas las 

facultades concedidas por la Constitución a los Poderes de la 

Unión. 

Este fundamento me parece a todas luces incorrecto -

pues el articulo 124 de la misma constitución establece que ~ 

las facultades a los poderes de la Uni6n deben estar expresa-

mente concedidos por ellas, y en la misma no encontramos un s! 
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lo art!culo en que se concede a algún poder la facultad de -

crear este tipo de Entes. 

El fundamento Constitucional utilizado por el Ejec.!:!, 

tivo ha sido la fracción I del art1culo 89 que establece la -

facultad reglamentaria de proveer la exacta observancia de 

las leyes en la esfera administrativa. Este fundamento nos P.! 

rece también incorrecto y es derivado de una interpretación -

forzada de nuestra Carta Magna. 

En vista de lo anterior, salvo l!lUY contadas excepci.2, 

nes 1 como los casos a que se encomiendan actividades de manera 

especial a la Federación, debemos señalar que los organismos -

descentralizados y a las empresas de participación estatal no 

tienen fundamento constitucional y por lo tanto son inconstit.!:!. 

cionales. 

Conviene señalar que algunos no sólo son inconstitu

cionales, sino también anticonstitucionales, como por ejemplo 

Teléfonos de México y Ferrocarriles Nacionales que contravie

nen lo dispuesto en el artículo 25 de .nuestra ley fundamental. 

Se considera que tomando en cuenta la importancia ~ 

lltica, económica y social que tiene los organismos descentra

lizados y las empresas de participación estatal, debe reglam~ 

tarse su creación a nivel constitucional y que debe reservarse 

esta facultad al Congreso de la Unión, quien la hará valer por 

medio de una Ley. 



-108-

Lo expuesto co~ anterioridad es también vAlido para 

todos los entes de la Administración Pública Pa.raestatal. 

Como caractedsticas de los organismos descentrali

zados que los diferencian de los entes de la Administración -

pública centralizada, podemos señalar los siguientes& 

- Personalidad Jur!dica propia. 

- Patrimonio propio. 

- Organos representativos propios. 

- Régimen Jur!dico propio. 

- Objeto licito y determinado. 

- Relación Jur1dica no Jerárquica con el pode~ central. 

- Cierta autonorn!a técnica y orgánica. 

- Sujetos o control y vigilancia de la administración f'i 

blica Centralizada. 



CAPITULO V.-

LAS NU&;VAS REFORMAS A LA LEY ORGANICA DE 

LA ADMINISTRACIOU PUBLICA FEDERAL. 
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5.1.- REFORMAS A LA L&Y ORGANICA DE LA A.J!. 

MINISTRACION PUBLICA FEDERAL (PODER EJEC.[ 

TIVO SECRETARIA DE GOBERNACION). 

Articulo Primero.- Se reforman los art1culos 45 1 46, 

47 1 48 1 49, SO, de la Ley Orgfuiica de la Administración ..'Úbli

ca Fed~ral, para quedar como sigue. 

Articulo 45.- Son Organismos Descentralizados las -

entidades creadas por la Ley o decreto del Congreso de la - -

Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad ·~ 

r1dica y patrimonios pLopios, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopten. 

Articulo 46.- Son Empresas de ~articipación Estatal Hay.2. 

ritaria las siguiente~. 

I.- Las Sociedades Nacionales de Cr6dito constituidas en

los términos de su legislación especifica. 

II.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyea 

do las organizaciones auxiliadoras na~t9nales de crédito; asi

como las instituciones nacionales de seguros y f.!.nanzas, en -

que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos, 

A).- Que Gobierno Federal o una o más Entidades faraesta

tales, conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios -

de más de 30% ñel capital social. 
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B)).- Que en la Constitución de su capital se hagan 

figurar títulos representativos de capital social de se

rie especial que sólo. puedan ser suscritos por el Gobie.:, 

no Federal¡ o-

C)).- Que al Gobierno Federal corresponda la facul

tad de nombrar a la mayor.la de los miembros del Ór:gano -

de gobierno o su equivalente, o bien designar al Pre:si-

áente o Director General, o cuando ten~d facultades para 

vetar los acuerdos del propio Órgano de gobierno. 

Se asi~ilan a las Empresas de .Participación Estatal 

~:ayoritaria, las sociedades Civiles así como las Asocia

ciones o Entidades de la Administración PÚblica Federal

º Servidores PÚblicos Federales que participan en razón 

de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a 

realizar o realicen las aportaciones económicas prepond!;_ 

ra.'"lte:s. 

Artículo 47.- Los Fideicomisos P~blicos a que se r.!;_ 

fiere el articulo 3o. fracción III, de esta ley, son - -

aquellos que el Gobierno Federal o alguna de las Entida

des Paraestatales constituyen con el propósito de auxi-

liar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado 

para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que 

cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras

Entidades y que tengan comit~s técnicos, 



-111-

En los Fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal 

la SecrctarJa de Programación y Presupuesto fungirá como 

fideicomitente Único de la Administración Pública Centr.!!, 

lizada. 

Articulo 48.- Al fin de que se pueda llevar a efes_ 

to la -intervención que, conforme a las leyes, correspon

de al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades 

de la Administración PÚblica Paraestatal. &l Presidente

de la República las agrupar~ por sectores definidos, CO!!, 

siderando el objeto de cada una de dichas entidades en -

relación con la esfera de competencia que ésta y otras 

leyes atribuyen a las Secretarías de Estado y Departam~ 

tos Administrativos. 

Articulo 49.- La intervención a que se refiere el 

articulo anterior se realizará a través de la dependen~ 

cia que le corresponde según el agrupamiento que por .::;~ 

tores haya realizado el propio Ejecutivo la cual fungirá 

como coordinadores del sector respectivo. 

Corresponde a los .coordinadores del sector coordi-

nar la programación y presupuestación, conocer la opera

ción, evaluar los resultados y participar en los Órganos 

de gobierno de las entidades agrupadas en el sector a su 

cargo conforme a lo dispuesto en las leyes. 

Atendiendo a la naturaleza de las actividades de d!, 
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chas entidades, el titular de la dependencia coordinadora 

podrá agruparlas en subsectores, cuando asl convengan, P.! 

ra facilitar su coordinación y dar congruencia al funcio

namiento de las citadas entidades. 

Articulo 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo Fed!_ 

ral y las Entidades Paraestatales, para fines de congruEl:!!, 

cia global de la Administración PÚblica Parae.statal, con 

el sistema nacional de planeación y con los lineamientos

generales en materia de gasto~, financiamiento, control y 

evaluación, se llevar~ a cabo en la forma y términos que 

dispongan las leyes 1 por conducto de las Secretad.as de - · 

Hacienda y Crédito ~~blico, de Programación y Presupuesto 

y de la Contralorla Ge.~eral de la Federación, sin perjui

cio de la:> atribuciones que competen a las coordinadoras

de sector. 

Articulo Segundo.- Se dcrogfu~ los articulo 49 bis, -

51, 52, 53 1 54, 55 1 56, de la Ley Orgfu-.ica de la Adminis-

traciÓn PÚblica Federal. (34). 

Transitorio. 

Articulo Unico.- El presente decreto entrará en viqor 

al dla siguie~te de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federaci6n. 

(34) o.o. Miércoles 14 de Mayo de 1986. 
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5.2.- LEY FEDERAL D& EN'l'IDADES PARAESTATALES 

SECRETARIA DE PROGRAHACION Y PR~SUPUESTO. 

5.2.1.- LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATA-

LES. CAPITULO I. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo I.- La presente ley, reglamentaria en lG -

conducente del articulo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos ~exicanos, tiene por objeto re<¡ular la organi

zación, funcionamiento y control de las entidades Paraestata

les de la Administración PÚblica Federal. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal,o de sus dep~ 

dencias con las entidades Paraestatales, e~ cuanto unidatids -

auxiliares de la Administración PÚblica Federal, se sujetarán 

en primer t~rmino, a lo establecido en esta ley y sus dispos! 

cione~ reglamentarias y, sólo en lo no p~evisto, a otras dis

posiciones segful la materia corresponda. 

Articulo 2o.- Son entidades ~araastatales las que -

con tal car~cter determina la Ley Orgán.~a de la Administra-

ción ~bl1ca Federal. 

Articulo Jo.- Las Universidades y demás institucio

nes de educación superior a las que la ley otorgue autonom!a~ 

se re<¡irán por sus leyes especificas. 

La Procuradur1a Federal del Consumidor, atendiendo

ª su objetivo y a la naturaleza de sus funciones qUeda exclu! 

da de la observancia del presente ordenamiento. 



Art!culo 4o.- El Banco de M~xico, las sociedades n.! 

cionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales 

de crédit.o, las instituciones nacionales de seguros y finan-

zas los fondos y fideicomisos públicos de fomento as! como 

las entidades Paraestatales que formen parte del sistema fi-

nanciero, quedan sujetas por cuanto a su constitución, organ!, 

zaciÓn funcionami~nto, control, evaluación y regulaci6n a su 

legislaci6n especlfica. Les será aplicuble esta ley en su ma

terias y asuntos que sus leyes espec!~icas no regulan. 

tu:t!culo So.- El Instituto Mexicano del Seguro SO--

cial el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el INFONAVIT, el ISSFAM y los demás-

organismos de estructura análoga que hubiere, se seguirán r! . 
giendo por sus leyes especificas en cuanto a las estructuras-

de sus Órganos de gobierno y de vigilancia, pero en cuanto a 

su funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que 

se oponga a aquellas leyes espccÍÍicas se sujetará a las dis-

posiciones de la presente ley. 

Aquellas entidades que además de Organos de Gobier

no Dirección General y O~gano de V~gilancia cuenten con patr!, 

natos comisiones ejecutivas o sus equivalentes, ~e seguirá r,! 

giendo en cuanto a estos 6rganos especiales de acuerdo a sus 

leyes u ordenamientos relativos. 
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Articulo 60.- Para los efectos de esta ley, se co.e. 

siderarán &reas estratégicas las expresamente determinadas 

en el párrafo cuarto del articulo 28 de la Constitución y -

las actividades que expresamente señalen las leyes que expi

de el Congreso de l~ Unión. 

Se considerarán áreas prioritari~ las que se est.!. 

blezcan en los términos de los art!culos 25, 26, y 28 de la 

Constitución particularmente las tendencias a la satisfac- -

ción de los intereses nacionales y necesidades popula¡:-es. 

Artículo 7o.- Las Entidades Paraestatales corres-

pendientes al Distrito Federal quedarán sujetas a las dispo

siciones de esta Ley. 

Articulo So.- Corresponderá a los titulares de las 

Secretar!a.s de Estado o Departamentos Adminlstrativoa encar

gados de la coordinación de los sectores, establecer políti

cas de desarrQllo para las entidades del sector correspon- -

diente, coordinar la programación y presupuesto de conformi

dad en su caso, con las asignaturas sectoriales de gasto f.!, 

nanciamiento previamente establecidas y autorizadas. Conocer 

la operación y evaluar los resultados de las entidades Para

estatales y las demás atribuciones que les corresponden o 

les concede la Ley. 

Artículo 9o.- Las Secretarías de Hacienda y Crédi

to Público y de Programaci6n y .Presupuesto tendrá ~iemtlroa -
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en los Órganos de gobierno y en su caso en los comités t~cnicos 

de las entidades Paraestatales. También participarán las otras

dependencias y entidades, en la medida en que tengan relación -

con el objeto de la Entidad Paraestatal de que se trate; todas

ellas de conformidad a su esfera de competencia y d.isposiciones 

relativas en materia. 

Los representantes de las Secretarlas y de las Entid,! 

des Paraestatales, en las sesiones de los Órganos de gobierno o 

de los coQités técnicos en que intervengan, deberán pronunciar

se sobre los asuntos ~ue deben resolver en dichos órganos o C2, 

mités de acuerdo con las facultades que les otorga esta ley, 

particularmente el artículo 58 que se relaciona con la esfera -

de competencia de la dependencia o entidad representada. 

Las Entidades Paraestatales deberán enviar con una aa, 

telación no menor de cinco dfas hébiles a dichos miembros el 

orden del dÍa acompañado de la información y documentación co

rrespondiente, que les perlllita el conocimiento de los asuntos -

que se vayan a tratar, para el adecuado ejercicio de su repre -

sentación. 

Articulo 10.- Las Entidadés Paraestatales deberán - -

proporcionar a las demás entidades del sector donde se ericuen-

tran agrupadas, la información y datos que le soli~iten asi C2, 

mo los que les re~uieran las Secr~tarías de Estado y Departamea 

tos Administrativos. 
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Para el cumplimiento de lo anterior establecido, la coordinad2. 

ra de sector conjuntamente con las Secretarias de Progrlllllación 

y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Público y de la Contral2_ 

ría General de la Federación, harán compatibles los requeri- -

mientos de información que se dema.jen a las dependenci~s y ~ 

tidades paraestatales relacionalizando los flujos de informa--

ción. 

Articulo 110.- Las Entidades Paraestatales gozar~

de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su obje

to y de los objetivos ¡ metas señalados en sus programas. Al -

efecto, contarán con una Administración ágil y eficiente y se 

sujetarán a los sistemas ~e control establecidos en la presen

te ley y en lo que no se oponga o ésta a l~s demás que se rel.!!. 

cionen con la Administración ~blica. 

Articulo 120.- La Secretaría de Progra111ac1Ón y Press. 

puesto publicará anualmente en el Diario Oficial de la Federa

ción, la relación de las Entidades ~araestatales que formen ~ 

parte de la Adm~nlstración PÚblica Federal. 

Artículo 13.- Las Infraccione~ a esta ley serán san

cionadas en los t&:minos que legalmente le correspondan aten

diendo al ré<Jimen de responsabilidades de los servicios l'G.bli

eoa federales. 
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5.3.- DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Art1culo 140.- Son Organismos Descentralizados las -

personas Judaicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo objeto 

ses: 

I.- La realización de actividades correspondientes a laa 

áreas estratégicas o prioritarias; 

II.- La presentación de un servicio público o social; o 

III.- La obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. 

Articulo 150.- En las ¡eyes o decretos relativos que 

se expiden por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Fed;_ 

ral para la creación de un orgónismo descentralizado se es e.! 

tablecerán entre otros elementos. 

I.- La denominación del organismo. 

Ir.- El domicilio legal 

III.- El objeto del organismo conforme a lo señalado en -

el articulo 14 de esta ley. 

IV.- Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar 

su patrimonio as! como aquellas que se determinen para i!!_ 

cremento. 

v.- La manera de integrar el Órgano de gobierno y de desi,g, 

nar al Director General as1 coa~ a los servidores públicos 

en las dos jerarquías inferiores a este; 
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VI.- Las facultades y obligaciones del Sirector General, 

quien tendrá la representación legal del organismo. 

VII.- Las facultades y obligaciones del Órgano de gobier 

no señalado cuales de dichas facultades son indegables. 

VIII.- Sus Órganos de vigilancia as!. como sus facultades; 

IX.- El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones 

de trabajo. 

El Organo de Gobierno deberá expedir el estatuto or

gánico en el que se establezcan las ~ases de organización !!$! 

como las facultades y funciones que correspondan a las distin

tas áreas que integren el organismos. 

El estatuto orgánico deberá inscribirse en el regis

tro público de organismos descentralizados. 

En la extinción de los erganismos deberán observarse 

las mismas formalidades establecidas para su creación, de»len

do la ley o decreto respectivo fijar la forma y términos de su 

extinción y liquidación. 

Articulo 16.- Cuando algún organismo descentralizado 

creado por el ejecÜtivo deje de cumplir sus fines u objeto o -

su funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de 

vista de la economla nacional o del interés público, la Secre

taria de Programación y Presupuesto, atendiendo la opinión de 

la Dependencia Coordinadora del Sector que corresponda, propo.!!. 

drá al Ejecutivo Federal la disolución, liquidación o ext1n- -

ción de aquél. Asimismo podrá proponer su funsión,' cuando su -
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actividad combinada redunde en un incremento de eficiencia y -

productividad. 

Articulo t7.- La Administración de los Organismos ~ 

l>escentralizados e¡¡tará. a cargo de un Organo de Gobie.t·no que -

podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y un Director 

General. 

Articulo ta.- El Organo de Gobierno estará integrado 

por no menos de cinco ni más de quince miembros propietarios y 

de sus respectivos s~plentes. Será presidido por el Titular de 

la Coordinadora de Sector o por la persona que éste designe. 

El cargo de miembro del Organo de Gobierno será es-

trictamente personal y no podrá desempeñarse por medio de re-

pr.:.s en tantes. 

Artículo 19.- En ningún caso podrán ser miembros del 

Organo de Gobierno. 

I.- &l t>irector General <iel. Organismo de que se trate 

Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos· de los ºf. 

ganismos a que se refiere el artículo So de esta Ley. 

II..- Los cónyuges y las personas que 1;en9an parentesco 

por consaguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o c::i-

vil con cuallJUiera de los miembros del Organo de Gobierno 

o con el 5irector General, 
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III.- Las personas que tengan litigios pendientes con el 

organismo de que se trate. 

IV.- Las personas sentenciadas por delitos .patrimoniales 

las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desel!l

peñar un empleo, car.go o comisión en el servicio p:'blico. 

v~- Los diputaóos y senadores al R. Congreso de la Unión 

en los términos del art1culo 62 Constitucional. 

Articulo 20.- El Organo de Gobierno se reunirá con

la periodicidad que se señale en el Estatuto OrgSnico sin que 

pueda ser menor de 4 veces al año. 

El propio Organismo de Gobiern• sesionará válidamente con la 

asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y 

siempre que la mayorla de los asistentes sean representantes

de la Ad!llinistraci6n ~blica Federal. Las resoluciones se to

marán por mayor!a de los miembro• presentes teniendo el Pres! 

dente voto de calidad para el caso de empate. 

Articulo 21.~ El Director General ser& designado ~ 

por el Presidente de la República, o ~ ·indicación de ~ste a -

trav~s del Coordinador ~e Sector por el Organo dt Gobierno, -

debiendo reca~ tal nombramiento en persona ~ue reúna.loa •.!. 

9uientes requisitos. 

I.- Ser Ciudadano Mexicano en pleno ejercicio de sus de

rechos; 

II.- Haber desempeliado cargos de alto nivel decisorio, -

cuyo ejercicio requiere conocimiento y experiencia en m.! 

teria administrativa¡ y, 
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III.- Ne encontrarse en alguno de los impedimentos que P.! 

ra ser miembro del Organo de Gobie01Ó señalen las fracci.2_ 

nes II, III, rv; V del artículo 19 de esta Ley. 

Artlculo 22.- Los Directores generales de los orga-

nismos descentralizados, en lo tocante a su representación l~ 

gal, sin perjuicios de las facultades que se les otorguen en -

otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarfui facultados ex

presamente para; 

I.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentoa -

inherentes a su objeto, 

II.- Ejercer las más amplias facultades de dominio, aclmi

nistración, y pleitos y cobranzas 0 aún de aquellas que r.! 

quieren de autorización especial según otras disposicio-

nes legales o reglamentarias con apego a esta Ley, la ley 

o decreto de creación y el estatuto orgfuiico: 

III.- Emitir, avalar y negociar tltulos de cr~dito; 

IV.- Formular querellas y otor~ar perdón. 

v.- &jercitar y decistirse de acciones Judiciales inclus.!, 

ve del Juicio de amparo. 

VI.- Comprometer asuntes en arbitraje y celebrar transac-

clones; 

VII.- Otorgar poderes generales y especiales con las fa-

cul tades que les competen, entre ellas las que requieren

autorizaciÓn o cl~usula especial. Para el otorgamiento y 

validez de estos poderes, bastará la comunicación oficial 

que se expida al mandatario por el girector General. Los 
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poderes generales para surtir efectos frente a terceros 

deger&n inscribirse en el Registro 1'Úblico de Organis~ 

mos Descentralizados; y 

VIII.- sustituir y revocar poderes generales o especia

les. Los directores generales ejercerán las facultades

ª que se refieren las fracciones II, III, v:t, y VII, b,! 

jo su responsabilidad y dentro de las limitaciones 4111e 

seiiale el estatuto orgfuiico f{Ue autorice el Organo o -

Junta de Gobierno. 

· Articulo 23.- Para acreditar la personalidad y fa

cultades seg~ el caso, de los miembros del Organo de Gobie.:, 

no, del Secretc.rio y Prosec:retario de éste, del Director Ge

neral y de los apoderados generales de los OrganislllOs •esce:l 

tralizados, bastará con exhibir una certificación de la ins

crip--..ión de su nombramiento " mandato en el Registr• P~lic• 

de Organismos Descentralizados. 

S.3.1.- REGISTRO PUBLICO DE ORGANISMOS 

D&SCEN'l'RALIZADOS. --

Articulo 24.-. Los organismos descentralizados cle}).! 

rán inscribirse en el Registro l'Gblico respectivo l(Ue lleva

rá la Secretarla de Programaci6n y Presupuesto. 

Los directores generelares o c¡uienes realicen fun

ciones similares en los Organismos Descentralizados, 41Ue no 

solicitaren la inscripción aludida dentro de los .treinta - -

d!as siguientes a la fecha de su constituci6n o de. sua modi-
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ficaciones o reformas. serán responsables en los términos de la 

ley Federal de Responsabilidades de los Servicios PÍÍblicos. 

Articulo 25.- En el Registro Público de Organis--

mos Descentralizados deberán inscribirse: 

I.- El Estatuto Orgánico y sus reformas o modificaciones; 

II.- Los nombramientos de los integrantes del Organo de G,2. 

bierno as! como sus remociones. 

III.- Los nombramientos y sustituciones del Director Gene

ral y en su caso de los Subdirectores y otros funcionarios 

que lleven la firma de la Entidad; 

IV.- Los f~deres generales y sus revocaciones. 

v.- El acuerdo de la Secretarla de Programación y Presu- -

puesto o de la dependencia coordinadora de sector en su C_! 

so que señale las bases de la fusión, extinción o liquida

ción de conformidad con las leyes ~ decretos que ordenen -

las mismas; Y• 

VI.- Los demás documentos o actos ~ue determine el regla-

mento de este ordenamiento. 

El reglamento de esta Ley determinar~ la constitución 

y funcionamiento del Registro, así como las formalidades de las 

inscripciones y sus anotaci~nes. 

Art!culo 26.- ¡1 Registro Público de Organismos Des-

centralizados podrá expedir certificados de las inscripciones y 

regi!:.tro a que se refiere el artículo anterior, las que tendrán 

fe pública. 
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Articulo 27.- Procederá la cancelaci6n de la.a inscri.,e. 

ciones en el Registro PÚblico de los Organismos Descentra,liza-

dos en el caso de su extinción una vez que se haya conlu!do su 

liquidación. 

S.4.- DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA. 

En lo correspondiente al Articulo 28 s&n Empresas ·de 

Participaci6n Estatal Mayoritaria laa que indica como tales la 

Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal. 

Articulo 29.- No tienen el carácter de entidades par.! 

estatales de la Administración P<-blica Federal las sociedades -

mercantiles en las que participen temporalmente y en formP may~ 

ritaria en su capital, en operaciones de fomento, las socieda-

des nacionales de crédito, salvo que conforme a la legislación

espec!fica de éstas y siempre <(lle se est~ en los supuestos de -

la segunda parte del articulo 60, el Ejecutivo Federal decida -

mediante acuerdo expreso en cada Céso, atribuirles tal carácter 

e incorporarles al régimeJl de este orde~amientG. 

Articulo 30.-.Las empresas en que part4cipeJl de mane

ra mayoritaria el Gobierno Fedetal o una o más entidades para~ 

estatales, deberán tener por objeto las áreas prioritarias en -

los términos del articulo 60 de este ordenamiento. 

Articulo 31.- La Organización, Administración y vigi

lancia de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria sin 
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perjuicio de lo dispuesto en la legislaci9n apllcable, deberán 

sujetarse a los términos que se consignan en este ordenamiento. 

Artículo 32.- Cuando alguna empresa de particip~ción 

estatal mayoritaria no. cumpla con el objeto a 'JUe se contrae -

el artículo 30 o ya no resulte conveniente conservarla como ~ 

tidad paraestatal desde el punto de vista de la economía naci!. 

nal o de interés pÚblico, la Secretarla de Programación y Pre

supuesto atendiendo la opinión de la Dependencia Coordinadora

del Sector que corresponda, propondr~ al Ejecutivo Federal la 

enajenación de la participación estatal o en su caso su disol!! 

ción o liquidación. Para la enajenación de los títulos repre-

sentativos del capital de la AóministraciÓn l?Ública Federal, -

se Procederá en los tél:minos c¡ue se disponga en el artículo 63 

de esta ley. 

En los casos en que se acuerde la enajenación, en 

i•JUaldad de condiciones y respetando los términos de las leyes 

y de los estatutos correspondientes, los trd.bajadores organiZ_! 

dos de la Emprena tendrá preferencia para adquirir los títulos 

representativos del capital de los ~ue sea titular el Gobierno 

Federal. 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal, por conducto de 

la secretaría Coordinadora de S~ctor, determinar~ los servido

res públicos que deben ejercer lus facultades que impliquen la 

titularidad de las acciones o partes sociales que integren el 

capitulo social de las empresas de participación Estatal Mayo

ritaria. 
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Articulo 34.- Los Consejos de Administración o sus

equivalent¿s de las Entidades de Participación Estatal Mayor!, 

taria, se integran de acuerdo a sus estatutos y en lo que se 

oponga con sujeción a esta Ley. 

Los integrantes de dicho Organo de Gobierno que re

presenten la participación de la Administración PÚblica Fede

ral además de aquellos a que se refiere el articulo 9o de es 

te ordenamiento, serán designados por el titular del Ejecuti

vo Federal directamente a trav~s de la Coordinadora de Sector. 

Deberán constituir en todo tiempo más de la mitad de los mie!! 

· bros del Consejo, y serán servidores Públicos de la Adminis-

trac1Ón Pública Federal o personas de reconocida calidad mo-

ral o prestigio, con experiencia respecto a las actividades -

propias de la empresa de que se trate. 

Articulo 35.- El Consejo de Administración o su - -

equivalente se reunirá con la periodicidad que se seiiale en 

los estatutos de la Empresa, sin que pueda ser menor de 4 ve

ces al año. 

El propio Consejo, será presi~ido por el Titular de 

la Coordinadora de Sector o por la persona a quien éste desi,2, 

ne, deberá sesionar válidamente con la asistencia de por lo -

menos la mitad mSs uno de sus miembros y siempre que la mayo

rla ele los asistentes sean representantes de la participación 

del Gobierno Federal o de las entidades respectivas. Las res~ 

luciones se tomar~n por mayor!a de los miembros presentes, t!, 

nienclo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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Artículo 36.- Los cons~jos de administración o sus 

equivalentes de las Empresas de Participación Estatal Mayor!, 

taria, además de las .facultades e5pecÍficas que se les otor

guen en los estatutos o legislaciones de la materia, tendrán 

en lo que resulten compatibles las facultades a que se refi.2, 

re el artículo 58 de esta Ley, con las salvedades de aque- -

llas que sean propias de las asa:ableas ordinarias o extraor

dinarias. 

Artículo 37.- Los directores generales o sus equi

valentes de las empresas de participación estatal mayorita-

ria, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que se 

les atribuyan en los estatutos de la Empresa y legislaci6n 

del caso, tendrán las que se mencionan en el artículo 59 de 

este ordenamiento. 

Artículo 38.- Para la designaci6n, operación y re~ 

ponsabilidades de los Órganos de administración y dirección; 

autonomía y gestión, y demás normas sobre el desarrollo y -

operación de las empresas de participación estatal mayorita

ria, sin perjuicio de las disposiciones que sobre el_parti~ 

lar existen en los estatutos o legislación correspondiente a 

su forma societi:lria, serán aplicables en lo que sean conipat.!, 

bles, los capitules II Sección A y B de esta Ley. 

Artículo 39.- La funsiÓn o disolución de las Empr!! 

sas de Participación Estatal Mayoritaria se efectuará confo!_ 

me a los lineamientos o disposiciones establecidos en los e!. 

tatutos de la E1apresa y legislación correspondiente. 
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La dependencia Coordinadora del Sector al que corresponde la 

empresa, en lo que no se oponga a su regulación especifica y 

de conformidad a las normas establecidas al respe<:to por · la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, intervendr~ a fin

de señalar la forma y términos en que deba efectuarse la fu

sión o la disolución, debiendo cuidar en todo tiempo la ade

cuación, protección de los intereses del rúblico, de los ac

cionistas o titulares de las acciones o partes sociales, y -

los derechos laborales de los Servidores PÚblicos de la Em--

presa. 

s.s.- DE LOS FIDEICOMISOS PUBLicos. 

Artículo 40.- Los Fideicomisos PÚblicos que se es

tablezcan por la Administración PÚblica Federal, que se org3'; 

nicen de 1J1ane.rl\ análoga a los Organismos Descentralizados o 

empresas de participación estatal mayoritaria, que tenga co

mo propÓsito auxiliar al Ejecutivo mediante la realización -

de actividades prioritarias, serán los que se consideran en

tidades paraestatales conforme a lo dispuesto en la Ley Org_! 

nica de la Administración PÚblica Feder~\ y quedarán sujetos 

a las disposiciones de esta Ley. 

Los Comités Técnicos y los directores generales de 

los fideicomisos ~blicos citados en primer término se ajus

tarán en cuanto a su integración, facultades y funcionamien

to a las disposiciones que en el Capitulo V de esta Ley ae -

establecen para los Organos de Gobierno y para los di~ecto-

res generales, en cuanto s~a compatible a su naturaleza. 
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Articulo 41.- El Ejecutivo a través de.la Secretaria 

de Programación y Presupuesto, quien ser~ el fideicomitente ~ 

nico de la Administración PÚblica Federal Centralizada, cuida

rá que en.los contornos queden debidamente precisados los der~ 

chos y acciones que corresponda ejercitar al fiduciario sobre 

los bitnes fideicomitivos, las limitaciones que establezca o -

que se deriven de derechos de terceros, asi como los derechos

que el fideicomitente se reserve y las facultades que fije en 

su caso el Comité Técnico, el cual deberá existir obligadaruen

te en los fideicomisos a que se refit-re el articulo anterior. 

Artículo 42.- Las instituciones fiduciarias, a tra-

vés cicl Delegado Fiduciario General, dentro de los seis meses

siguiententes a la constitución o modificación de los fideico

misos deberán someter a la consideración de la depender.cia en

cargada de la coordinación del sector al que pertenezcan, los 

proyectos de estructura administrativa o las rnodiflcaciones -

que se requieren. 

Artículo 43.- Cuando, por virtud de la naturaleza e!. 

pecialización u otras circunstancias de los fideicomisos, la -

institución fiduciaria requiere informes y controles especia-

les de común acuerdo con la Coordinación de Sector, instruirán 

al Delegado Fiduciario para; 

I.- someter a la previa consideración de la institución -

que destmpeña el cargo de fiduciaria, lo:; actos, contra-

tos y convenios de los que resulten derechos y obligacio

nes para el fideicomiso o para la propia institución. 
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II.- Consultar con la debida anticipaci6n a la fiduciaria 

los asuntos que deban tratarse en las reuniones del ~omi

té Técnico; 

III.- Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de 

los acuerdos del Comité Técnico, as1 como el propio Comi

t~ Tecnico; 

IV.- Presentar a la fiduciaria la información contable r~ 

querida para precisar la situación financiera del fideic~ 

miso; y 

V.- Cumplir con los demás requerimientos que de común 

acuerdo con la coordinadora de Sector, le fije la fiduci_! 

ria. 

Articulo 44.- En los contratos de los fideicomiso a 

que se refiere el articulo 40, se deberán precisar las facult,! 

des especiales, si las hubiere, que en adición a las que esta

bl~ce el Capitulo V de esta Ley para los Órganos de Gobierno -

determine el Ejecutivo Federal para el Comité Técnico, indiCCI!?, 

do, en todo caso, cuales asuntos requieren de la aprobación 

del mismo, para el ejeréicio de acciones y derechos que corre.:, 

~ondan al fiduciario, entendiéndose que las facultades del c! 

tado cuerpo colegiado constituyen limitaciones para la instit:!_ 

ciÓn fiduciaria. 
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- La institución fiduciaria deberá abstenerse cie cumplir las -

resoluciones ~ue el Comité Técnico dicte en exceso de las fa-

cul tades expresamente' fijadas por el fidcicomitentt, o en vio

lación a las cláusules dd contrato de ficieicomiso, debiendo -

res¡:-onder de los daoos y perjuicios que se causen, en caso de 

ejecutar actos en acat<>r.d.eilto de acuerdos dictados en exceso -

de dichas facultades o en violación al citado contrato. 

- Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se -

requiere la realización de actos urgentes, cuya omisión pueda

causar notoriamente perjuicios al Comité Técnico, por cualqui!_ 

ra circunstancia, la institución fiduciaria procederá a consu.!, 

tar al Gobierno Federal a través del Coordinador de Sector qu!;_ 

dando facultada para ejecutar aquellos actos que éste autorice, 

Ard.culo 45.- En los contratos constitutivos de Fid~i 

comisas de la Administrc:ciÓn Pública Federal Centralizada, se -

deberá reservar al Gobierno Federal la facultad expresa de revo 

car los 1 sin perjuicio de los dcrE:chos que correspondan a los f!, 

dcicomisari<>s, o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos 

constituidos por mandato de la Ley o que la naturaleza de sus -

fines no lo pE:rrnita. 
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S.6.- DEL DESARROLLO r OPERACION~ 

Artículo 46.- Los objetivos de las entidades paraest_! 

tales se ajustarán a los programas sectoriales que formule la -

Coordinadora de Sector, en todo casv contemplarán; 

I•- La referencia concreta a su objetivo esencial y a las 

actividades conexas para lograrlo; 

II.- Los productos que elabore o los servicios que preste

y sus caracter!sticas sobresalientes; 

III.- Los efectos que causen sus actividades en el &nbito

sectorial, así coino el impacto regional que originen; y 

IV.- Los rasgos más destacados de su organización para la 

producción o distribución de los bienes y prestación de 

servicios que ofrece. 

Articulo 47.- Las Entidades Paraestatales, para su d~ 

sarrollo y operación, deberán sujetarse_ a la Ley de Planeación, 

Nacional de Desarrollo, a los programas sectoriales que se de

riven del mismo y a las· asignaciones de gastos y financiamiento 

autorizadas, Dentro de tales directrices las entidades formula

rán sus programas institucionales a corto, mediano y largo pla-. 

zos. El reglamento de la presente Ley establecerá los crite- -

rios para definir la duración de los plazos. 
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Artículo 49.- El programa institucional constituye la 

asunción de compromisos en términos de metas y resultados que -

debe alcanzar la entidad paraestatal. La programación institu-

cional de la entidad, en consecuencia deberá contener la fija-

ción de objetivos y metas, los resultados económicos y financi~ 

ros esperados as.í como las bases par¡¡ evaluar las acciones que 

lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la pr!_ 

visión respecto a las posibles rnodific~ciones a sus estructuras. 

Artículo 49.- El programa institucional de la entidact 

paraestatal se elabora para los términos y condiciones a que se 

refiere el artículo 22 de la Ley de Planeación y se revisará 

anualmente para introducir las modificaciones que las circuns-

tancios le impongan. 

Artículo so.- Los presupuestos de la Entidad se form~ 

larán a partir de sus programas anuales. neber~n contener la -

descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsa-

bles de su ejecución y los elementos que peri:ú.tan la evaluación 

sistemática de sus programas. 

Artículo 51.- En la formulación de sus presupuestos,

la Entidad Paraestatal se sujetará a los lineamientos generales 

que en a1ateria de gas tos establezca la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto, as1 como a los lineamientos específicos que 

defina la Coordinadora d~ Sector. En el caso de compromisos de

rivados de compra o de suministros que excedan al periodo aún -
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al del presupuesto, éste deberá contener la referencia precisa 

de esos compromisos con el objetivo de contar con la perspect!_ 

va del desembolso a plazos mayores de un año. 

Artículo 52.- La Entidad Paraestatal manejará y ero

gará sus recursos propios por medio de sus Órganos. 

Por lo que toca a la percepción de subsidios y transferencias, 

los recibirá de la Tesorer1a de la Federación en los términos

que se fijen en los presupuestos de egresos anuales de la Fed~ 

ración y del Departamento del Distrito Federal, debiendo mane

jarlos y administrarlos por sus propios Órganos y sujetarse a 

los controles e informes respectivos de conformidad con la l_! 

gislación aplicable. 

Articulo 53.- Los programas financieros de la enti-

dad paraestatal deberán formularse conforme a los lineamientos 

generales que establezca la Secretarla de Hacienda y crédito -

PÚhllco; deberán expresar los fondos µ:opios, aportaciones de -

capital, contratación de cr~ditos con bancos nacionales o ex-

tranjeros, o con cualquier otro intermediario financiero así -

como el apoyo financiero que pueda obtenerse de los proveedo-

res de insumos y servicios y de los suministradores de los bi~ 

nes de producción. El programa contendrá los criterios confor

me a los cuales debe ejecutarse el mismo en cuanto a montos, -

costos, plazos, garantías y avales que en su caso condicionen

el apoyo. 
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Artículo 54.- El Director de la Entide.·J Paraestatal 

someterE. el pro-:¡rama financiero para su autorización al Orga

no de Gvbierno respectivo con la salvedad a que se refiere la 

fracción II del artículo 58 de esta Ley¡ una vez aprobado r~ 

~itirá a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito PÚblco la parte 

correspondiente a la suscripción de créditos externos para su 

a1:1torlzación y registro en los tér1ninos de la Ley correspon-

ciie.,te. 

Artículo SS.- Las Entidades Paraestatales en lo to

cante al ejercicio de sus presupuestos. concertación y curnpl_i 

miento de compromisos, registro de operaciones; rendimiento -

de informes sobre estados financieros e integración de datos

para efecto de cuenta pública deberán estar. en primer térmi

no a lo dispuesto por esta Ley y sus Reglamentos y sólo en lo 

no previsto ·a los lineamientos y obligaciones consignadas en 

las leyes y reglamentos vigentes. 

Artículo 56.- El Organo de G~bierno, a propuesta de 

su presidente o cuando menos de la tercera parte de sus miem

bros, podrá constituir comités o subcomités técnicos ·especia

lizados para apoyar la programación estratégica y la supervi

sión de la marcha normal de la <:ntidad paraestatalt atender -

problemés de administración y organización de los procesos -

productivos 1 as! como para la selección y aplicación de los -

adelantos tecnologicos y uso de los demás instrumentos que pe,:: 

mitan elevar la eficiencia. 
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Los coordinadores de Sector promoverán el establecimiento de -

Comités mix~os de productividad de las entidades parae~tatales 

con la participación de representantes de los trabajadores y -

de la Administración de la Entidad que analizarán medidas rel!, 

tivas a la organización de los pro ·esos productivos, d< selec

ción y aplicación de los adelantos tecno1Óg4cos y el uso de 

los demás instrumentos que permitan elevar la eficiencia de 

las mismas. 

Artículo 57.- El Organo de Gobierno para el logro de 

los Objetivos y metas de sus programas, ejercerá sus faculta-

des con base en las pol1ticas, lineamientos y prioridades que 

conformes a lo dispuesto por esta Ley establezca el Ejecutivo

Federal. 

El Organo de Gobierno podrá acordar la realización de todas -

las operaciones inherentes al objetivo de la Entidad con suje

ción a las disposiciones de esta Ley y salvo aquellas faculta

des a que se contrae el articulo 58 de este ordenamiento, po-

drá delegar discrecionalmente sus facultades en el Director G_: 

neral. 

Artículo 58.- Los Órganos de gobierno de la.a Entida

des Paraestatales, tendrán las siguientes atribuciones indele

gables: 

I.- Establecer en congruencia con los progra.mas sectoria

les, las políticas generales y definir las prioridades a las -

que deberá sujetarse la entidad pacaestatal relativas a produ.s 



-138-

ciÓn 1 p.roductivic!ad 1 com~rcialización, finanzas, investiga

ción general; 

II.- Aprobar los progr~~as y presupuestos de la entidad 

paraestatal, ast como sus modificaciones, en los términos de 

la legislación.aplicable, En lo tocante a los presupuestos y 

a los programas financieros, con excepción de aquellos incl~ 

Ídos en el Presupuesto de Egresos Anual de la PederaciÓn o -

del Departamento del Distrito Fedec-al, bastará con la aprob.!!_ 

ciÓn del Organo de Gobierno respectivo; 

III.- Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios 

que produzca o preste la entidad paraestatal con excepción -

de los de aquellos que se de;;e.rininen por acuerdo del .<:jecut!_ 

vo Federal; 

IV.- Aprobar la concertación de lor préstamos para el -

financiamiento de la entidad paraestatal con créditos inter

nos y externos, así como observar los lineamientos que die-

ten las autoridades competentes en materia de manejo de dis

ponibilidad financieras. Respecto a los créditos '.eternos se 

estará a lo que se dispone en el artlculo 54 de esta Ley. 

v.- Expedir las normas o bases generales con arreglo a 

las cuales, cuando fuere necesario, al Director General pue

da disponer de los activos fijos ie la entidad que no corre_!. 

pondan a las operaciones propias del objeto de la misma; 
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VI.- Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, 

y dictamen de los auditores externos, los estados financieros

de la entidad paraestatal y autorizar.la publicación de los 

mismos; 

VII.- Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el r!, 

glamento de est,a Ley,-las pollticas, bases y programas genera-

les que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos -

que deba celebrar la entidad paraestatal con terceros en obrab 

publicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servt.-

cios relacionados con tienes muebles. El Director General de -· 

la Entidad y en su caso los servidores públicos que deban 1n-

tervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma re.! 

lizarán tales actos bajo su responsabilida¿ con sujeción a las 

directrices fijadas por el Organo de Gobierno. 

VIII.- Aprobar la estructura básica de la organización de 

la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la 

misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tra

tándose de Organ~smos Descentralizados; 

IX.- Proponer al Ejecutivo Pederal, por conducto óe la S.!, 

cretarta de ProgramaciÓ~ y Presupuesto, los convenios de fu- -

sión con otras ,entidades; 

X.- Autorizar la creación de comités de apoyo; 

XI.- Nombrar y remover a propuesta del Director aeneral,

a los servidores públicos de la entidad paraestatl que ocupen-
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cargos con las dos jerarquias administrativas inferiores a la 

de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones y 

a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias; 

XII.- Nombrar y remover propuestas de su Presidente, en

tre personas ajenas a la entidad, al Secretario quien podrá -

ser miembro o no del mismo; as! como designar o remover a pr~ 

puesta del Director General de la entidad al Prosecretario -

del citado Organo de Gobierno, quien podrá ser o no miembro

de dicho Órgano o de la Entidad; 

XIII.- Aprobar la constitución de reservas y aplicacián

de las utilidades de las Empresas de participación Estatal M.!!_ 

yoritaria. En los casos de los excedentes económicos de los -

organismos descentralizados, proponer la constitución de re-

servas y su aplicación para su determinación por el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Programación y Presupue.!_ 

to. 

XIV.- Es~ablecer, con sujeción a las disposiciones lega

les relativas, sin intervención de cualquiera otra dependen-

cia, las normas y bases para la adquisición, .arrendamiento· y 

enajenación de inmuebles que la entidad paraestatl requiera -

para la prestación de sus servicios, con excepción de aque- • 

llos inmuebles de organismos descentralizados que la Ley Gen~ 

ral de Bienes Nacionales considere como del dominio público -

de la Federación. El Reglamento. de la presente Le:r establece

rá los procedimientos respectivos; 
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cos que rinda el Director General con la intervención que C2, 

rresponda a los Comisarios; 

XVJ:.- Acordar con sujeción a las disposiciones l~ales 

relativas los donativos o pagos extraordinarios y verificar 

que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, 

en las instrucciones de la coordinadora del sector correspon

diente y; 

XVII.- Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos

ª cargo de terceros y a favor de la entidad paraestatl cuando 

fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informll!!, 

do a la Secretaría de Programación y Presupuesto, por conduc

to de la Coordinadora de Sector. 

Articulo 59.- Serán facultades y obligaciones de 

los directores generales de las Entidades, las siguientes: 

I.- Administrar y representar legalmente a la Entidad P!, 

raestatalt 

IJ:.- Formular los programas institucionales de corto, m.!. 

diano y largo plazo, asl como los presupuestos de la Entidad

y presentarlos para su aprobación al Organo de Gobierno. Si -

dentro de los plazos correspondientes el Director General no 

diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su co

rrespondiente responsabilidad, el Organo de Gobierno procede

rá al desarrollo e integración de tales requisitos; 

III.- Formular los programas de organización;. 
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IV.- Establecer los m~todos que permitan el Óptimo aprov~ 

chamiento de los bienes muebles e inmuebles de la Entidad par~ 

estatal; 

v.- Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funcio 

nas de la entidad se realicen de manera articulada, congruente 

y eficaz; 

VI.- Establecer los procedimientos para controlar la cal! 

dad de los suministros y prograraas ae recepción que aseguren -

la continuidad en la fabricación, distribución o prestación -

del servicio; 

VII.- Proponer al Organo de Gobierno el nombramiento o la 

remoción de los dos primeros niveles de servidores de la enti

dad, la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme a -

las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente -

apro~ado por el propio Organo. 

VIII.- Recabar información y elementos estad!sticos que -

reflejan el estado de las funciones de la Entidad Paraestatal

para as! poder mejorar la gestión de la misma; 

IX.- Establecer los sistemas de control necesarios para - . 

alcanzer las metas y objetivos propuestos. 

X.- Presentar periódicamente al Organo de Gobierno el !!!_ 

forme d~l desempeño de las actividades de la Entidad, incluido 

el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los -

estados financieros correspondientes. En el informe y en los -
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documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los 

compromisos asumidos por la dirección con las realizaciones 

alcanzadas; 

XI.- Establecer los mecanismos de evaluación que dest~ 

quen la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe la ea, 

tidad,y presentar al Organo de Gobierno por lo menos dos ve 

ces al año, la evaluación de gestión con el detalle que pr..!!. 

viamente se acuerde con el Organo y escuchando al Comisario 

~bliCOf 

XII.- Ejecutar los acuerdos que dicte el Organo de Go

bierno; 

XIII.- Suscribir, en su caso, los contratos colectivos 

e individuales que regulen las relaciones laborales de la -

Entidad con sus trabajadores; y 

XIV.- Las que señalen las otras Leyes, Reglamentos, O.,!!. 

cretos, Acuerdos y ademas disposiciones administrativas - -

aplicables con las únicas salvedad~s a que se contrae este 

ordenamiento. 

5.7.- DEL CONTROL Y EVALUACION. 

Articulo 60.- El Organo de Vigilancia de lós org.! 

nismos Descentralizados estará integrado por un Comisario -

~blico Propietario y un Suplente, designados por la Secre

tarla de la Contralor!a General de la Federación. 
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Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por 

funciones del organismo, realizarán estudios sobre la eficie,a 

cia con la que se ej.erzan los desembolsos en los rubros de 

gasto corriente y de inversión, as! como en lo referente a 

los ingresos y, en general, solicitarán la información ¡ efec 

tuarán los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de -

la Contralor1a General de la Federación les asigne espec!fic.!?_ 

mente conforme a la Ley, para el cumplimiento de las funcio-

nes citadas el Organo de Gobierno y el Director General deb!;. 

rán proporcionar la inforcaciÓn que soliciten los Comisarios

PÚblicoas. 

Articulo 61.- La responsabilidad del control al in

terior de los organismos descentralizados se ajustará a los -

siguientes line~~ientos: 

I.- Los Órganos de gobierno controlarfui la forma en que 

los objetivos sean alcanzados y la manera en que las estrat~ 

gias Básicas sean ~~nducidas¡ deberán atender los informes -

que en niateria de control y auditoría· les sean turnados y v! 

gilarán la implantación de las medidas correctivas a que hu

biere lugar; 

rr.- Los Directores Generales definirán las pol!ticas -

de instru~entaciÓn de los sistemas de control que fueren n~ 

cesarios; tomarán las acciones correspondientes para corre-

gir la~ deficiencias que se det~ctaren y presentarán al Org~ 
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no de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de lo~ 

objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programas 

de mejoramiento; y 

III.- Los demás Servidores P~blicos' del organismo respond,! 

rán dentro del ámbito de sus competidores correspondientes so

bre el· funcionamiento adecuado del sistema que controle las op!_ 

raciones a su cargo. 

Articulo 62.- Los Órganos internos de control serfut -

parte integrante de la estructura del organismo descentralizado. 

Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y -

promover el mejoramiento de gestión del organismo; desarrolla

rán sus funciones conf~rme a los lineamientos que emita la Se~ 

cretar1a de la Contralor1a General dE la Federación, y de acue!. 

do a las siguientes bases: 

I.- Dependerán del Director General del Organismo; 

II.- Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y ba-

ses que les permitan cumplir su cometido con autosuficiencia y 

autonom!a; y 

III.- Examinarán y. evaluarán los sistemas mecanismos y pro 

cedimientos áe control; efectuarán revisiones y auditorias, vi

gilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se 

efectúe conforme a las disposiciones aplicables; presentarán al 

Director General, al Organo de Gobierno y a las demás instancias 

internas de decisión, los informes .ce·sultantes de las audito- -

r1as, exámenes y evaluaciones realizados. 
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A=tlculo 63.- Las empresas de participación estatal 

mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos 

y en los t~rminos de ia legislación civil o mercantil aplica

ble, para su vigilancia, control y evaluación, incorporarán -

los Órganos de control interno y contar.ful con los Comisarios

PÚblicos que designe la Secretaría de la Contralorla General

de la Federación en los t~rminos de los precedentes artlculos 

de esta Ley. 

Los fideicomisos pÚblicos a que se refiere el artículo 40 de 

esta Ley, se ajustarán en lo que les sea compatible a las di!, 

posiciones imteriores. 

Artículo 64.- La Coordinadora de Sector, a trav~s 

de su titular o representante, mediante su participación en 

los Organos de Gobierno o Consejos de Administración de las 

paraestatales, podr~ recomendar las med~.das adicionales que -

estime pertinentes sobre las acciones tomadas en materia de -

control. 

Articulo 65.- La Secretarla de la Contraloría Gene

ral de la Federaci6n podrá realizar visitas y aud•tor1as a ~ 

las entidades paraestatales, cualquiera que sea su naturaleza 

a fin de supervisar el adecuado fuücionamiento del sistema de 

control; el cumplimiento de las responsabilidades a cargo de 

cada uno de los niveles de la administración mencionados en -

el artículo 61, y en su caso promover lo necesario para corr~ 

gir las deficiencias u omisiones en que se hubiera incurrido. 
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Articulo 66.- &n aquellos casos en los que el Organo 

de Gobierno, Consejo de Administración o el Director General -

no dieren cumplimiento a las obligaciones legales que les atr!_ 

buyen en este orden8111iento, el Ejecutivo Federal. por conducto-

de las dependencias competentes as! como de la Coordinaqora áe 

Sector que corresponda, actuará de acuerdo a lo pre<:eptuado en 

las leyes respe<:tivas, a fin de subsanar las deficienc:ias y 

omisiones para la estricta observación de las disposiciones .de 

esta Ley u otras leyes. Lo anterior sin perjuicio de que se 

adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que 

hubiere lugar. 

Art!culo 67 • .,. En aquel~. as empresas en las que parti

cipe la Administración Pública Federal con la suscripci6n del 

25% de esta Ley, se vigilarán las lnversiones de la Federa- --

cion o en su caso del nepartamento del Distrito Federal, a tr.! 

ves del. Co~isario que se designe por la ~ec.retarla de la Con--

tralor!a General de la Federación y el ejercicio de los ele.re--

chos .respectivos se hará por conducto de la dependencia corre!_ 
. ~ , . 

pondiente en los terlllinos del articu10·~3 de esta t.ey. 

Articulo 68.-.La enajenación de tltulos representat! 

vos del capital social, propiedad del Gobierno Federal o de ~ 

las entidades p;u:aestatales, podrá realizarse a txavés de los 

procedimientos bursátiles propios del mercado de valor.!:_,s.-de -

las sociedades nacionales de crédito de acuerdo con las normas 

que emitan las Secretarlas: de P.rog.ramac1Ón y PresQpuesto y de 

Hacienda y Crédito PÚblico. 



-148-

La Secretaría de la Contraloria de la Federación vigilar~ el 

debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Dichas Secretarlas forman el "famoso triángulo" de la efici~ 

cia. 

T R A N S I T O R I O S. 

Articulo Primero,- La presente Ley entrará en vigor 

al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Articulo Segundo.- Se abrogará la Ley para el Con-

trol por parte del Gobierno Federal de los Organismos Pescen

traL.zados y Empresas de Participación Estatal publicada en -

el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 1970, 

Artículo Tercero,- Se derogan las disposiciones que 

se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

Articulo Cuarto.- En tanto el Ejecutivo Federal di.s_ 

te las disposiciones correspondientes para que los Órganos de 

gobi1:rno y de vigilancia de los Organismos Descentralizados -

se ajusten a esta ley, seguirán funcionando.lor Órganos exis

tentes de acuerdo con sus leyes o decretos de creación. 

Articulo Quinto.- Los actos y operaciones de los or 

ganismos descentralizados que en los t~rminos de esta Ley de

ben inscribirse en el registro público de Organismos Descen-

tralizados, hasta en tanto se expida el Reglarnento de este ºE 

denamiento y se formalizan las funciones del expresado Regis-
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tro, se regirán para su validez y consecuencias en función de 

las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos vigentes hasta la 

fecha de la expedición de la presente Ley. 

Articulo Sexto.- En lo tocante a los fideicomisos a 

que se refiere el artículo 40 de esta Ley, se dictarán desde 

luego ~as disposiciones relativas para que en su caso, los C.2, 

mités Técnicos se ajusten a la integración y funcionamiento -

que en esta Ley se señala respecto a los órganos de gobierno

y se designarán en los casos en que proceda a sus Comisarios 

PÚblicos por la Secretaría de la Contralor!a General de la F,! 

de ración. 

Artículo Séptimo.- El Ejecutivo Federal, a partir -

de la entrada en vigor de esta Ley, promoverá por conducto de 

las Coordinadoras de Sector la modificación o reforma de los 

estatutos o escrituras constitutivas de las empresas de part! 

cipación estatal mayoritaria para ajustarlos en lo que proce-

da a los términos de este propio ordenamiento. 

Art1cu~o Octavo.- Los directores generales o quienes 

realicen funciones similares en los Órganos descentralizados -

existentes a la vigenci·a de esta Ley, deberán bajo su respon&!_ 

bilidad, inscribir aquellos en el Registro PÚblico de Organis

mos Descentralizados, en un plazo de treinta d1as computados a 

partir de la constitución formal de dicho Registro. {35) 

(35) Miércoles 14 de mayo de 1986 Diario Oficial de la Federa
ción. 
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L:is c;;mbios realizados a la Ley de la Adr.iinist:raciÓn 

PÚblica Paraestatal se hicieron con la finalidad de consolidar 

a la Empresa PÚblica ~:exicana y a darle un mayor dinamismo que 

le estaba sie.,do falta as! como volverla mús eficiente y efi-

caz para no quedar rczi!gada co11 respecto a las empresas priva

das. 

Estos c;;mbios harán que la Administración P6blica P.!!, 

raestatal (Ernpresas PÚblicas ) Juegan un papel de vital impor

tancia en la Reconversión Industrial que hoy por hoy será el -

pilar económico para que nuestro Pals salga adelante de la cr.!, 

sis económica por la que atraviesa. 
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s.a.- COMENTARIO A LA ADNINISTRACION 

PUBLICA PARAESTATAL. 

Div~rsas leyes, como las que se han referido, por -

ejemplo, al control por parte del Gobierno Federal de los Or

ganismos descentralizaáos y empresas de participaci6n <:'statal, 

establecen algunas modalidades relativas a la operación y co!!. 

trol de las entidades paraestatales. La realidad ha demostr.ft. 

do sin embargo, la necesidad de que una ley orgánica regule-a 

la Administración PÚblica Federal como un todo, lo cual exige 

que además del número y las atribuciones de los Secretarios 

de Estado y Jefes de Departamentos Administrativos, preveen 

las modalidades de creación, ope,ación y control de las Ent,!. 

dades Paraestatales. 

Se ha señalado q~e a partir de los años veintes y -

para hacer frente a los requerimientos del desarrollo, empezó 

a surgir otro tipo de Instituciones PÚbl:lcas como los Organl.!_ 

mos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal y 

Fideicomisos ?Úblicos que forman el ámbito de la Administra~ 

ción PÚblica Paraestatal. 

A partir de la promulgación de la Ley Orgánica de -

la Administración PÚblica Federal y sobre todo de las modifi

caciones al articulo 90 de la Constitución se ha e~pezaáo a -

modificar en forma articulada y congruente la base normativa

para el funcionamiento de la Administración PÚblica Paraesta

tal. 
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La propia Constitución Pol!tica de los Estados Un,!. 

dos Mexicanos exije que sea el Congreso de la Unión el que -

señale en una Ley Orgánica las modalidades de creación y op~ 

ración de las Entidades que conforman la Administración PÚ~ 

blica Paraestatal y sus relaciones con las dependencias des 

centralizadas. 

En el pasado correspondla a una sola dependencia,

la Secretaria de Patrimonio Nacional, el control y vigilan-

cia de la casi totalidad de las Entidades Paraestatales. D.!!, 

do el número tan elevado de dichas entid~des no era posible

cumplir en forma eficiente este tipo de funciones por una s~ 

la dependencia. En la Ley Orgánica se encomendaba al titular 

de las secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos 

que determinen el Ejecutivo. la coordinación y evaluación de 

la operación de las entidades agrupadas en el Sector a su 

cargo. 

La responsabilidad sectorial consignada busca dar 

congruencia y orientación unitaria a las acciones de las en

tidades Paraestatales y garantizar su contribución armÓnica

al resultado global del. funcionamiento de la Administración

PÚblica Federal. 

Al igual que a las Secretarlas de Estado y Depart!!, 

mentes Administrativos. se establece la obligación de las e.!! 

tidades paraestatalcs agrupadas en un mismo sector, de pro-

porcionarse entre s1 la conformación que requiera su adecua-
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do funcionamiento. Esto se vuelve necesario ya que algunas in~ 

tituciones muy celosas de sus atribuciones llegan a olvidar -

que forman parte de un todo que es la Administración P~blica 

Federal en su conjunto. 



CAPITULO VI. 

LA LEY ORGAfUCA DE LA ADMINIS'l'RACION 

PUBLICA FEDERAL il.NTE ALGUNOS ORDE:NA

MIENTOS RELACIONADOS. 
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CAPITULO VI 

6.- LA LEY ORGANICA DE I~ ADMINISTRA~ION 

PUBLICA FEDERAL ANTE ALGUNOS ORDENAMIEtl

TOS JURIDICOS. 

El número de ordenamientos legales con los que la Ley 

Orgánica de la Administración PÚblica gua~da relación estrecha 

es muy grande, pues tratándose de una ley que estructura a la -

Administración Pública Federal, la mayor1a de los Ordenamientos 

vinculados con esta deberán forzosamente guardar una relac:.ón

con ella, es decir, la Ley Orgánica de la Administración. PÚbl.!. 

ca Federal es sin duda una de las normas más importantes del D!; 

recho PÚblico ~:exicano~ 

Serla ocioso y nos llevaría mucho tiempo mencionar t~ 

dos y cada uno de los ordenamientos con los que la Ley guarda

ci.erta relación, sin embargo si debemos mencionar que esta rel~ 

ción se da principalmente desde dos puntos de vista: una rela-

ción de control y vigilancia y una relación de complementación

organizativa. 

La relación de control se da entre la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal y todos los ordenamientos cu 

yo objeto es regular el ejercicio de algún tierapo de control s~ 

bre los entes de la Administración Pública Federal, es decir la 

Ley materia de esta tésis de estudio no incluye en su reglame!!. 

tación el control de la administración, por lo que recurre a 

otras normas para que a través de ellas se realice. 
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Entre estos ordenamientos podemos citar los sigui~ 

La Ley de Ingresos de la Federación 

- La ley de Presupuesto de Egresos de la federación 

Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto PÚblico. 

Ley general de deuda pública. 

- Ley General de ·Adquisiciones. 

Ley de Inspección de Contratos y Obras PÚblicas. 

Ley de control por parte del Gobierno Federal de los 0!_ 

ganismos Descentralizados y .Empresas de Participación -

Estatal. 

La relación complementación organizativa se da con -

aquellos ordenamientos que contribuyen a perfeccionar la orga

nización y el funcionamiento de la Administración PÚblica Fed~ 

ral refiriéndose a cuestiones más especificas a las que la ley 

no se refiere y complementando muchas disposiciones estableci

das en la misma. Entre los principales ordenamientos relacion!_ 

dos con esta ley, tenemos a los siguientes& 

Acuerdo por el que las entidades de la administración 

pública paraestatal, a que se refiere este acuérdo, se agrupan 

por sectores a efecto de que sus relaciones con el ejecutivo -

federal se realicen a través de la Secretarla de Estado o De-

partamento Administrativo que se determine. 

Acuerdo por el que se agregan a los sectores a que -

se refiere el articulo 1 del acuerdo presidencial del 13 de --
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Enero de 1976 1 las Entidades de la Administración Pública Para 

estatal que se señalan. 

Acuerdo por el cual se constituye la coordinación g,!;. 

neral del sistema nacional de evaluación, adscrita directamen

te al Presidente de la Rep~blica, corno unidad de asesoría, a~ 

yo técnico y coordinación. 

Los diferentes reglamentos interiores de la Secreta

ria de Estado y la Ley Orgánica del Departamento del Distrito

Federal. 

Leyes Orgánicas o Reglamentos de ~os Organismos Des

centralizados. 

Acuerdo por el que el ejecuti~o federal contará con 

la unidad de coordinación general de estudios administrativos. 

Registro de la Administración Pública Paraestatal. 

Los ordenamientos a los que rae he referido son los -

que guardan t:na relación más direct3 con la Ley Orgánica de la 

Administración PÚblica Federal. 



CAPITULO VII.-

CONCLUSIONES. 
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C>.PITULO VII. 

CONCLUSIONES. 

Los esfuerzos realizados por el Sector PÚblico en -

cuanto a organlzar y reorganizar sus estructuras se dej ver 

desde el principio de la vida independiente de México. 

As! vemos que en el transcurso del tiempo y median

te diferentes modalidades, cada vez se afinan cursos alterna-· 

tivos de acción para depurar el quehacer institucional de la 

Administración Pública- Sin embargo las acciones de organiza

ción, coordinación, planeación, dirección, evaluación y con-

trol es necesaria para reorganizar el armazón de acuerdo a los 

objetivos nacionales a fin de que su funcinnamiento se re;,.'leje 

en el incremento de la eficacia, eficiencia y congruencia de -

de las actividades a desarrollar. 

El aparato gubernamental ha crecido paulatinamente -

al grado de convertirse en un "monstruo de mil cabezas 11 , y por 

lo tanto se ha formado una macro complejidad estructural y flJ!!. 

cional que ha obstaculizado en cierta forma el logro de sus %,! 

nes, aún cuando se ha llevado a efecto su sectorizaciÓn con el 

objetivo de optimizar recursos y servicios. 

Es indudablemente e indiscutible que se han observa

do logros positivos genericamente, pero es digno reconocer que 

todav1a adolece de muchas imperfecciones que han frenado su -

equilibrio y desarrollo? reflejándoee asi en la carencia de -
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una "cultura Administrativa" un servicio civil de carrera, un 

, presupuesto por programas, una Administración Hacendaria y 

Tributaria, se citan estos factores por considerar algunos ya 

que faltan aún más y la verdadera acción Administrativa PÚbl.!, 

ca legitimada por un Marco Jurídico y basado en una función -

de "servicio". Los Administradores buscan que se perfeccione

cada vez más sus documentos normativos, es necesario señalar 

que un diagnóstico integral de la Administración PÚblica fun

d~~en ta el cambio planeado a fin de modernizar el aparato 9!!, 

bernamental. 

Es necesario que aunado a que cada seis años se r~ 

cibe el marco jurídico de la Administración Pública en sus el!, 

ferentes niveles cada uno para que en el ejercicio presupues

tal se deba de tener un seguimiento de estos a fin de evalua,:. 

los, se integre una verdadera correlación entre las Estructu

ras Administrativas del Gobierno Federal y la Estructura Pro

gramática a fin de que los responsables de los programas se -

integren a las acciones de los costos y los beneficios a obt~ 

ner. 

Una de las medidas que ha tomado el Gobierno Fede-

ral para mejorar su organización, ha sido la Reforma Adminis

trativa y la Modernización Administrativa, las cuales según -

tenemos conocimiento no persiguieron el cambio por el c·ambio 

mismo, sino que guardaron corno objetivo hacer realidad la r_! 

cionalidad administrativa del Servicio Público, de buscar una 
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identificación cada vez más estrecha con el medio ambiente en 

donde se desenvuelve la Administración PÚblica. 

De ahí que todo cambio planeado de las organizacio

nes requiere del estudio de dicho medio ambiente. 

Se hace necesario y eso es obvio hacer de la Administración -

p6blic,a, una Administración m~s fUncional, más congruente y -

realista con los objetivos que persigue. 

Es pues necesario e imperioso sentarnos a la mesa y 

señalar cuales son las imperfecciones que adolece nuestra A~ 

ministración PÚblica. 

Buscar soluciones alternativas reales, en la medida 

de las circunstancias, señalar su priorización con fines de -

establecer y aprovechar racionalmente los Mecanismos de Ac- -

ción a seguir. 

En suma podemos decir que, la Reforma Administrati

va cumplió un papel preponderante en el proceso de organiz!, 

ción y reorganización administrativa, como indudable factor -

de cambio¡ la Modernización Administrativa sirvió como inst~ 

mento de cambio de transformación y actualización de la Adm.!, 

nistraciÓn PÚblica; ahora es necesario e indispensable emp~ 

zar de nuevo, aprovechando la experiencia del pasado. ~s me-

nes ter, elaborar una diagnosis de este Sistema Administrativo; 

reordenar objetivos, visualizar analitica y exhaustivamente -

su estructuración y funcionamiento, anali7.ar sus recursos en 

todos los aspectos, que las decisiones pol!ticas sean realme.!.!, 

te complementarias a las decisiones técnicas; ni totalmente -
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politicas ni totalmente técnicas aunque naturalmente, dentro 

de cierto margen de discrecionalidad de participación polit!, 

ca. 

El elemento humano, operativo y ejecutivo es a - -

ciencia cierta, el factor dinamico, base del desenvolvimi'!ll

to y progreso de toda Institución de su eficiencia y efica~ 

cia; el elemento humano, es el que toma las decisiones a - -

cualquier nivel y es indudablemente capaz e idoneo de llevar 

a efecto los cambios que necesita la Administración Pública. 

Las reformas a la Ley Orgánica de la Administra- -

ción P~blica y a la Ley del Sector Paraestatal han sido pr~ 

dueto del desarrollo histórico de nuestro país; estas han º.! 

cido por decreto, pero se adecuado funcionamiento no esta g.!!. 

rantizado por ello; lo que plantea la necesidad urgente de -

una participaciÓp sobre la base de un conocimiento conciente, 

de los sectores involucrados en este proceso. 

Las reformas a las leyes deben concebirse de manera 

que sea sistemática y coordinada para que verdaderamente im-

plique una evaluación de estructuras, sistemas, procedimien-

tos administrativos y sobre todo de mentalidades, en todas -

las áreas y niveles del gobierno con el fin de conferir a la

Administr<1ción Pública la eficiencia y el dinamismo que esta

requiere para la satisf acciÓn Óptima de sus tareas. 

Los cambios realizadot a la Ley Orgánica de la Adm!_ 

nistración Pública Federal y a la Ley del Sector Paraestatal 
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no han sido adecuadamente definidos y difundidos ya que a m!. 

dida que desciende el nivel jerárquico disminuye el conoci~ 

llliento de las reformas. (aunado al centralismo de lnforma- -

ciÓn y a la falta de comunicación de las autoridades a los -

subordinados). 

Todo el esfuerzo de las reformas a la Ley Orgánica 

de la Administración PÚblica y, a la Ley del Sector Paraest!. 

tal esta siendo entendido con el propósito de modificar es--· 

tructuras y procedimientos, olvidandose las modificaciones a 

las actitudes negativa< del elemento humano mediante una ad,! 

'cuada atención a la problematica de las relaciones humanas -

as1 como la Política de Relaciones PÚblicas para aproximar -

la Administración PÚblica a la sociedad. 

Las reformas deben trascender a los niveles infe-

riores en especial al nivel operativo de CJ'lien en Última in~ 

tancia depende el éxito de las Reformas Admini~trativas. 

Los servidores Públicos son el factor fundamental

para la aplicación de las Reformas Adm~nlstrativas por lo -

que ea de vital importancia su activa pacticipación asl como 

la aportación de sus puntos de vista y experiencias para - -

coadyuvar al mejor desarrollo de las mismas y en especial ~ 

sus actitudes y aptitudes. 

La falta de la Ley Orgánica de la Administración -

Pública y de la Ley del Sector Paraestatal as! como la aus~ 

cia de coordinación efectiva entre ellas ha originado que a.!, 
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gunas Secretarlas y Departamentos de Est~do esten realizando 

funciones que orgánicamente no les corresponden·, derivándose 

una duplicación de funciones "cuellos de botella" 1 c:1rculos 

viciosos evación de la responsabilidad funcional y posibles 

fricciones entre las diferentes autoridades. 

La coordinación congruente y eficaz de las refor-

mas a la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal y 

a la Ley del Sector Paraestatal podrá ser mejorada mediante 

la eliminación de las siguientes deficiencias observadas du 

rante el curso de esta investigación. 

-Duplicidad innecesaria en la satisfacción de una 

misma función. 

~Falta de una ratificación de objetivos, metas, -

atribuciones, funciones a los mecanismos de apl!_ 

caciÓn continu.:. de las Reformas Le<Jales. 

-Aus~ncia de una supervisión, seguimiento y evalu~ 

ción a los.mecanismos d~ las Reformas Legales. 

-Ausencia de participación de los niveles operativos 

en la Planeación de las Reformas.integrales Admini!!_ 

trativas. 

La evaluación de la Administración PÚblica es fruto 

de una labor permanente, que se ha realizado a traves de un -
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analisis de las estructuras, procedimiento y sistema adminis~ 

trativo. 

Sin embargo la trascendencia de las reformas a las 

leyes dada su hetereogenidad de su comunicación y a la falta

de coordinación entre los mecanismos de mejoramiento para im

plantarlos no ha sido comprendido en toda su magnitud por los 

trabajadores del Sector PÚblico, en particular en el Sector -

Central, corno también en las Entidades Federativas (Estados y 

Municipios). 

Es urgente que antes de seguir generalizando la im

plantación de Reformas Permanentes a las leyes, se lleve a C_! 

bo una evaluación de los resultados obtenidos que permiten 

realizar los ajustes necesarios y que contribuyen a preparar

el ánimo y la mentaiidad de los servicios públicos y de la S.2, 

ciedad Civil para recibir las mejores propuestas. 

Los responsables de las reformas a las leyes deben

contar con instrumentos de retroalimentación que permitan de

tectar oportunamente los obstáculos que .. dificulten el adecua

do cumplimiento de las mismas. 

Las reformas a las leyes implican una evaluación de estructu

ras, sistemas y procedimientos administrativos en todas sus -

áreas y niveles con el fin de conferir a la Administración Pi 
blica la eficiencia y el dinamismo que requieren para la sa-

tisfacciÓn Óptima de sus tareas. El Sector Público brinda al 

Licenciado en Administración PÚblica un campo de desarrollo 
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muy amplio, dentro del cual puede y debe contribuir con apof. 

taciones sustanciales a los trabajos de mejoramiento admini.! 

trativo para el logro de una Administración PÚblica eficien

te, ágil y moderna que se adapta a las necesidades y realid.,! 

des actuales en forma tal, que permita acelecar el proceso -

de desarrollo del pa1s y la solución no sólo de los proble-

mas técnicos sino también de los problernas humanos, implíci

tos en la introducción de cambios, de ahí que las próximas -

generaciones de estudios de la Administración PÚblica deben

de enfatizar en el estudio de la Administración en crisis. 

Es indispensable que el licenciado en Administra-

ción PÚblica conciente de la gran responsabilidad que repre

s~ntan los documentos normativos, se prepare actualizandose, 

en materias del Derecho PÚblico, Derecho Constitucional y De 

recho Administrativo a fin de que conoz:a las reformas a la 

ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal y a la Ley 

del Sector Paraestatal en el cual se constituye como un el!:. 

mento fundamental para las acciones de decisión de cambio. 

La participaci6n de personal preparado es básico -

para satisfacer los requisitos de un proceso racionalizador

altamente técnico que demanda una profesionalizaci6n en los 

diferentes campos espec!ficos, el éxito de toda reforma no -

es responsabilidad de un solo grupo profesional, llámese és

te Administradores Públicos, Economistas, Ingenieros etc. -

sino a todos ellos actuando con un "criterio" de eqnipo in--
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terdisciplinario e interprofesional en el cual ta..;¡¡bién hen de 

participar todos los funcionarios y empleados públicos, indi.!, 

tintamente de su formación experiencias o cargo en el ámbito

Federal Estatal y Municipal en donde se desarrolle l&.boralme2_ 

te. 

Quiero concluir mi trabajo exhortando a las futuras 

generaciones que emanen de nuestra Facultad de Ciencias Pol1-

ticas y Sociales que los resultados plausibles, asi como los 

problemas y deficiencias enumeradas, en esta investigación, -

facilmente explicables por la magnitud de la tarea emprendida, 

la trascendencia, de su resolución y lo apasi . .mante de la Ad

ministración Pública Mexicana, constituyen un reto al que los 

Licenciados en Administración PÚblica debemos responder aume~ 

tando nuestra creatividad y participación en el esfuerzo que

toda Reforma Administrativa integral implica. 

I.os estudiosos de la Administración PÚblica debemos 

aumentar nuestra participación en todo proceso de Reforma a -

las leyes que regula las acciones del gobierno. 

Estamos preparados para ello, sabemos .:¡ue resol ver

los problemas t~cnicos administrativos,sobre todo los de per

sonal que esta implica. Los resultados hablarán por nosotros, 

de ah! tambi~ la importancia de que no debemos de olvidar -

los documentos normativos que legitiman la actuación de la AS!, 
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ministrución Pública Federal en sus diferentes á:.üiitos, y C.2_ 

laborar bajo una visión multidisciplinaria para que conjunt.!!. 

mente se aborden los problemas que afectan a la Administra--. 

ción PÚblica Federal Estatal y Municipal buscando as! conju!!, 

tamente alternativas de solución a fin de proveer a las aut~ 

ridaces, pro pues tas idóneas para la toma de dec.i.1;iones. 
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